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I.- Introducción y justificación del procedimiento 
de evaluación ambiental ordinaria


Objeto del proyecto a efectos de evaluación ambiental


El proyecto objeto de evaluación ambiental corresponde a la 
construcción y desarrollo de la actividad de una bodega de 
productos obtenidos en la propia explotación agraria, en al finca de 
Can Gelat, situada en el municipio de Selva.


El proyecto se encuentra entre los supuestos que requieren de 
evaluación de impacto ambiental simplificada, según Anexo II del 
Texto Refundido (2020) de la Ley evaluación de impacto ambiental 
de Baleares (Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental 
de las Illes Balears), al tratarse de una instalación de carácter 
industrial situada en suelo rústico que producirá líquidos que no 
serán evacuados a través del alcantarillado. 


Decreto Legislativo 1/2020/Caib

Artículo 13 Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental


2. Serán objeto de evaluación de impacto ambiental simplificada los proyectos 
siguientes: 


b) Los proyectos que figuren en el anexo 2 de esta ley. 


Decreto Legislativo 1/2020/Caib

ANEXO 2. Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental 
simplificada.


Grupo 5. Otras industrias.


1. Instalaciones industriales situadas en suelo rústico.


2. Industrias de cualquier tipo, cuando produzcan residuos 
líquidos que no se evacuen a través de la red de 
alcantarillado.


Motivación y necesidad de Evaluación Ambiental Ordinaria de 
proyectos


Si bien el proyecto de una bodega requiere, a priori, evaluación 
simplificada, por encontrarse en el anexo II, a la cual ha sido 
sometido, el órgano ambiental ha determinado que el proyecto sea 

sometido a evaluación de impacto ordinaria, por lo que  es 
necesario ahora la tramitación ordinaria del proyecto.


Decreto Legislativo 1/2020/Caib

Artículo 13 Ámbito de aplicación de la evaluación de impacto ambiental


1. Deben ser objeto de evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos 
siguientes: 


a) Los proyectos en los que así lo exija la normativa básica estatal sobre 
evaluación ambiental.


b) Los proyectos que figuren en el anexo 1 de esta ley.


c) Los proyectos que se presenten fraccionados y alcancen los umbrales 
previstos en los apartados a) y b) anteriores por la acumulación de las 
magnitudes o las dimensiones de cada uno.


d) Los proyectos que hayan sido sometidos a evaluación ambiental 

simplificada cuando así lo decida, caso por caso, el órgano ambiental en el 

informe de impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III de 

la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.


e) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado 
en los apartados anteriores, cuando esta modificación cumpla los umbrales 
que establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental, o el 
anexo 1 de esta ley.


f) Los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada 
cuando el promotor solicite que se tramite por medio de una evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.
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Tramitación y documentación para la  
evaluación ambiental ordinaria 


El Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las 
Illes Balears prevé en su artículo 21 que la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, la evaluación ambiental simplificada, la 
modificación de la declaración de impacto ambiental, la 
presentación de la documentación y el cómputo de los plazos se 
llevarán a cabo de conformidad con los procedimientos que prevé la 
normativa básica estatal de evaluación ambiental [Ley 21/2013/es] 
y las particularidades que prevé esta ley.


Por tanto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del DL 
1/2020/caib, el estudio de impacto ambiental debe incluir:


•	 Contenidos artículo 35 de la Ley 21/2013/es de evaluación 
ambiental (revisión vigente desde 31.3.2022), donde se 
establece el contenido del estudio de impacto ambiental.


•	 Contenidos desarrollados en en el anexo VI Ley 21/2013/es.


•	 Contenidos específicos adicionales para Illes Balears 
establecidos por el Artículo 21 del Decreto Legislativo 1/2020, 
de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears. Artículo 21


a) un anexo de incidencia paisajística que identifique el paisaje 
afectado por el proyecto, los efectos de su desarrollo y, en su 
caso, las medidas protectoras, correctoras o compensatorias.


b) un anexo consistente en un estudio sobre el impacto directo e 
inducido sobre el consumo energético, la punta de demanda y las 
emisiones de gases de efecto invernadero, así como la 
vulnerabilidad ante el cambio climático.


Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983

CSV: ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983 Pàgina 6/139



7

 

a)	 Descripción general del proyecto que 
incluya información sobre su ubicación, 
diseño, dimensiones y otras características 
pertinentes del proyecto; y previsiones en el 
tiempo sobre la utilización del suelo y de 
otros recursos naturales. Estimación de los 
tipos y cantidades de residuos generados y 
emisiones de materia o energía resultantes.


1.	 Objeto y descripción del proyecto.

a)	 Una descripción de la ubicación del proyecto.

b)	 Una descripción de las características físicas del conjunto del proyecto, incluidas, cuando proceda, los requisitos 

de las obras de demolición que se impongan, y de las necesidades en cuanto al uso de la tierra, durante las fases 
de construcción y de explotación.


c)	 Descripción de los materiales a utilizar, suelo y tierra a ocupar, y otros recursos naturales cuya eliminación o 
afectación se considere necesaria para la ejecución del proyecto, y descripción de las principales características de 
la fase de explotación del proyecto (en particular cualquier proceso de producción), con indicaciones, por ejemplo, 
sobre la demanda de energía y la energía utilizada, la naturaleza y cantidad de materiales y recursos naturales 
utilizados (incluidos el agua, la tierra, el suelo y la biodiversidad).


d)	 Descripción, en su caso, de los tipos, cantidades y composición de los residuos producidos durante las fases de 
construcción, explotación y, en su caso, demolición, así como la previsión de los vertidos y emisiones que se 
puedan dar (por ejemplo, la contaminación del agua, del aire, del suelo y del subsuelo), o cualquier otro elemento 
derivado de la actuación, como la peligrosidad sísmica natural, o la peligrosidad sísmica inducida por el proyecto, 
tanto sean de tipo temporal, durante la realización de la obra, o permanentes, cuando ya esté realizada y en 
operación, en especial, ruidos, vibraciones, olores, emisiones luminosas, calor, radiación, emisiones de partículas, 
etc. En el caso de proyectos que estén sujetos al Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, 
aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre , el promotor deberá incluir en el estudio de impacto 
ambiental, una previsión de los tipos, cantidades y composición de los residuos que se producirán durante las 
fases de construcción, explotación y desmantelamiento, y de los vertidos y emisiones radiactivas que se puedan 
dar en operación normal, incidentes operacionales y accidentes; así como la declaración del cumplimiento del 
criterio ALARA (As Low As Reasonably Achievable) de acuerdo con las normas básicas de protección radiológica 
para estas situaciones. 


e)	 Las tecnologías y las sustancias utilizadas.

2.	 Cuando el órgano ambiental haya elaborado el 
documento de alcance de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 34, el promotor 
elaborará el estudio de impacto ambiental 
ajustándose a la información requerida en dicho 
documento.


3.	 Con el f in de evitar la duplicidad de 
evaluaciones, el promotor al elaborar el 
estudio de impacto ambiental, tendrá en cuenta 
los resultados disponibles de otras evaluaciones 
pert inentes en virtud de la legislación 
comunitaria o nacional.


	 A estos efectos, la Administración pondrá a 
disposición del promotor que así lo solicite los 
informes y cualquier otra documentación que 
obre en su poder cuando resulte de utilidad para 
la realización del estudio de impacto ambiental.


4.	 El estudio de impacto ambiental perderá su 
validez si en el plazo de un año desde la fecha 
de su conclusión no se hubiera presentado ante 
el órgano sustantivo para la realización de la 
información pública y de las consultas.

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es

Artículo 35 Estudio de impacto ambiental


1.	 Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 34.6, 
el promotor elaborará el estudio de impacto 
ambiental que contendrá, al menos, la siguiente 
información en los términos desarrollados en 
el anexo VI:

ANEXO VI Estudio de impacto ambiental, conceptos técnicos y especificaciones relativas a las obras, instalaciones o 
actividades comprendidas en los anexos I y II


Parte A: Estudio de impacto ambiental: El estudio de impacto ambiental, al que se refiere el artículo 35, deberá incluir la 
información detallada en los epígrafes que se desarrollan a continuación:
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2.	 Examen de alternativas del proyecto que resulten ambientalmente más adecuadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.1.b) que sean técnicamente viables, y justificación de la solución adoptada.


a) 	Un examen multicriterio, estudiado por el promotor, de las distintas alternativas que resulten ambientalmente 
más adecuadas, y sean relevantes para el proyecto, incluida la alternativa cero, o de no actuación, y que 
sean técnicamente viables para el proyecto propuesto y sus características específicas; y una justificación de 
la solución propuesta, incluida una comparación de los efectos medioambientales, que tendrá en cuenta 
diversos criterios, como el económico y el funcional, y entre los que se incluirá una comparación de los 
efectos medioambientales. La selección de la mejor alternativa deberá estar soportada por un análisis global 
multicriterio, donde se tenga en cuenta, no sólo aspectos económicos, sino también los de carácter social y 
ambiental.


b)	 Una descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la utilización del suelo y otros recursos 
naturales, para cada alternativa examinada.


c)	 Respecto a la alternativa 0, o de no actuación, se realizará una descripción de los aspectos pertinentes de la 
situación actual del medio ambiente (hipótesis de referencia), y una presentación de su evolución probable 
en caso de no realización del proyecto, en la medida en que los cambios naturales con respecto a la hipótesis 
de referencia puedan evaluarse mediante un esfuerzo razonable, de acuerdo a la disponibilidad de 
información medioambiental y los conocimientos científicos.

b)	 Descripción de las diversas alternativas 
razonables estudiadas que tengan relación con 
el proyecto y sus características específicas, 
incluida la alternativa cero, o de no realización 
del proyecto, y una justificación de las 
principales razones de la solución adoptada, 
teniendo en cuenta los efectos del proyecto 
sobre el medio ambiente.


3.	 Inventario ambiental, y descripción de los procesos e interacciones ecológicas o ambientales claves.


a)	 Estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales, antes de la realización de las obras, así como 
de los tipos existentes de ocupación del suelo y aprovechamientos de otros recursos naturales, teniendo en 
cuenta las actividades preexistentes.


b)	 Descripción, censo, inventario, cuantificación y, en su caso, cartografía, de todos los factores definidos en el 
artículo 35, apartado 1, letra c), que puedan verse afectados por el proyecto: la población, la salud humana, 
la biodiversidad (por ejemplo, la fauna y la flora), la tierra (por ejemplo, ocupación del terreno), la 
geodiversidad, el suelo (por ejemplo, materia orgánica, erosión, compactación y sellado), el subsuelo, el agua 
(por ejemplo, modificaciones hidromorfológicas, cantidad y calidad), el medio marino, el aire, el clima (por 
ejemplo, emisiones de gases de efecto invernadero, impactos significativos para la adaptación), el cambio 
climático, los bienes materiales, el patrimonio cultural, así como los aspectos arquitectónicos y arqueológicos, 
el paisaje en los términos del Convenio Europeo del Paisaje, y la interacción entre todos los factores 
mencionados. En su caso, para las masas de agua afectadas se establecerá: su naturaleza, caracterización 
del estado, presiones, impactos y objetivos ambientales asignados por la planificación hidrológica. 


c)	 Descripción de las interacciones ecológicas claves, y su justificación.


d)	 Delimitación y descripción cartografiada del territorio afectado por el proyecto, para cada uno de los aspectos 
ambientales definidos.


e)	 Estudio comparativo de la situación ambiental actual, con la actuación derivada del proyecto objeto de la 
evaluación, para cada alternativa examinada.


f)	 Las descripciones y estudios anteriores se harán de forma sucinta, en la medida en que fueran precisas para 
la comprensión de los posibles efectos del proyecto sobre el medio ambiente.

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es
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c)	 Identificación, descripción, análisis y, si 
procede, cuantificación de los posibles efectos 
s ign i f icat ivos d i rec tos o i nd i rec tos , 
secundarios, acumulativos y sinérgicos del 
proyecto sobre los siguientes factores: la 
población, la salud humana, la flora, la fauna, la 
biodiversidad, la geodiversidad, el suelo, el 
subsuelo, el aire, el agua, el medio marino, el 
clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes 
materiales, el patrimonio cultural, y la 
i n t e ra c c i ón en t r e t odos l o s f a c t o r e s 
mencionados, durante las fases de ejecución, 
explotación y en su caso durante la demolición 
o abandono del proyecto. 


4.	 Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta, como en sus alternativas.


a)	 Se incluirá la identificación, cuantificación y valoración de los efectos significativos previsibles, de las actividades 
proyectadas sobre los aspectos ambientales indicados en el apartado 3 para cada alternativa examinada. En su caso, se 
incluirán las modelizaciones necesarias para completar el inventario ambiental, e identificar y valorar los impactos del 
proyecto.


b)	 Necesariamente, la identificación de los impactos ambientales derivará del estudio de las interacciones, entre las 
acciones derivadas del proyecto y las características específicas de los aspectos ambientales afectados en cada caso 
concreto. Entre las acciones a estudiar figurarán las siguientes:

1.º	 La construcción y existencia del proyecto, incluidas, cuando proceda, las obras de demolición.

2.º	 El uso de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la biodiversidad (recursos naturales), 

teniendo en cuenta, en la medida de lo posible, la disponibilidad sostenible de tales recursos.

3.º	 La emisión de contaminantes, ruido, vibración, luz, calor y radiación, la creación de molestias y la eliminación y 

recuperación de residuos.

4.º	 Los riesgos para la salud humana, el patrimonio cultural o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a accidentes 

o catástrofes).

5.º	 La acumulación de los efectos del proyecto con otros proyectos, existentes y/o aprobados, teniendo en cuenta los 

problemas medioambientales existentes relacionados con zonas de importancia medioambiental especial, que 
podrían verse afectadas o el uso de los recursos naturales.


6.º	 El impacto del proyecto en el clima (por ejemplo, la naturaleza y magnitud de las emisiones de gases de efecto 
invernadero, y la vulnerabilidad del proyecto con respecto al cambio climático).


(4b)	 La descripción de los posibles efectos significativos con respecto a los factores mencionados en el artículo 35.1, debe 
abarcar los efectos directos y los efectos indirectos, secundarios, acumulativos, transfronterizos, a corto, medio y largo 
plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos del proyecto. Esta descripción, debe tener en cuenta los 
objetivos de protección medioambiental establecidos a nivel de la Unión o de los Estados miembros, y significativos para 
el proyecto. En su caso, se deberán estudiar las repercusiones del proyecto sobre los diferentes elementos de calidad 
que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas. 


	 La descripción de los métodos de previsión o de los datos utilizados para definir y evaluar los efectos significativos en el 
medio ambiente, incluidos detalles sobre dificultades (por ejemplo, deficiencias técnicas o falta de conocimientos) a las 
que se ha tenido que hacer frente al recopilar la información, y las principales incertidumbres que conllevan. 


c)	 La cuantificación de los efectos significativos de un plan, programa o proyecto sobre el medio ambiente consistirá en la 
identificación y descripción, mediante datos mensurables, de las variaciones previstas de los hábitats y de las especies 
afectadas, como consecuencia del desarrollo del plan o programa, o por la ejecución del proyecto. Se medirán en 
particular las variaciones previstas en:

1.º	 Superficie del hábitat o tamaño de la población afectada, directa o indirectamente, a través de las cadenas 

tróficas, o de los vectores ambientales, en concreto, flujos de agua, residuos, energía o atmosféricos, suelo, ribera 
del mar y de las rías. Para ello se utilizarán unidades biofísicas del hábitat o especie afectadas.


2.º	 La intensidad del impacto con indicadores cuantitativos y cualitativos. En caso de no encontrar un indicador 
adecuado al efecto, podrá diseñarse una escala que represente, en términos de porcentaje, las variaciones de 
calidad experimentadas por los hábitats y especies afectados.


3.º	 La duración, la frecuencia y la reversibilidad de los efectos que el impacto ocasionará sobre el hábitat y especies.

4.º	 La abundancia o número de individuos, su densidad o la extensión de su zona de presencia.

5.º	 La diversidad ecológica medida, al menos, como número de especies, o como descripción de su abundancia 

relativa.

6.º	 La rareza de la especie o del hábitat (evaluada en el plano local, regional y superior, incluido el plano comunitario), 

así como su grado de amenaza.

7.º	 La variación y cambios que vayan a experimentar, entre otros, los siguientes parámetros del hábitat y especie 

afectado: el estado de conservación, el estado ecológico cuantitativo, la integridad física, y la estructura y función.


d)	 Valoración. Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, severos y críticos qué se prevean, como 
consecuencia de la ejecución del proyecto. Se jerarquizarán los impactos ambientales, identificados y valorados, para 
conocer su importancia relativa.

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es
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5.	 Establecimiento de medidas preventivas, correctoras y compensatorias para reducir, eliminar o compensar 
los efectos ambientales significativos. Se describirán las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, 
compensar, los efectos adversos significativos de las distintas alternativas del proyecto sobre el medio ambiente, 
tanto en lo referente a su diseño y ubicación, como en cuanto a la explotación, desmantelamiento o f. En 
particular, se definirán las medidas necesarias para paliar los efectos adversos sobre el estado o potencial de las 
masas de agua afectadas. 


	 Las medidas compensatorias consistirán, siempre que sea posible, en acciones de restauración, o de la misma 
naturaleza y efecto contrario al de la acción emprendida. 


	 El presupuesto del proyecto incluirá estas medidas con el mismo nivel de detalle que el resto del proyecto, en un 
apartado específico, que se incorporará al estudio de impacto ambiental.

7.	 Vulnerabilidad del proyecto. Una descripción de los efectos adversos significativos del proyecto en el medio 
ambiente a consecuencia de la vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves y/o catástrofes 
relevantes, en relación con el proyecto en cuestión. Para este objetivo, podrá utilizarse la información relevante 
disponible y obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la 
normativa relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas (SEVESO), así como la normativa que regula la Seguridad nuclear de las instalaciones nucleares. En su 
caso, la descripción debe incluir las medidas previstas para prevenir y mitigar el efecto adverso significativo de 
tales acontecimientos en el medio ambiente, y detalles sobre la preparación y respuesta propuesta a tales 
emergencias.

e)	 Medidas que permitan prevenir, corregir y, 
en su caso, compensar los posibles efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente y 
el paisaje.

d)	 Se incluirá un apartado específico que incluya la 
identificación, descripción, análisis y si procede, 
cuantificación de los efectos esperados sobre los 
factores enumerados en la letra c), derivados de 
la vulnerabilidad del proyecto ante riesgos 
de accidentes graves o de catástrofes, sobre 
el riesgo de que se produzcan dichos accidentes 
o catástrofes, y sobre los probables efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, 
en caso de ocurrencia de los mismos, o bien 
informe justificativo sobre la no aplicación de 
este apartado al proyecto. Para realizar los 
estudios mencionados en este apartado, el 
promotor incluirá la información relevante 
obtenida a través de las evaluaciones de riesgo 
realizadas de conformidad con las normas que 
sean de aplicación al proyecto.

f)	 Programa de vigilancia ambiental.
 6.	 Programa de vigilancia y seguimiento ambiental. El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema 
que garantice el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, 
compensar, contenidas en el estudio de impacto ambiental, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación, desmantelamiento o demolición. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al 
seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto. El presupuesto del proyecto incluirá la vigilancia y 
seguimiento ambiental, en fase de obras y fase de explotación, en apartado específico, el cual se incorporará al 
estudio de impacto ambiental.  
Los objetivos del programa de vigilancia y seguimiento ambiental son los siguientes: 


a)	 Vigilancia ambiental durante la fase de obras:


1.º	 Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado en el proyecto de 
construcción.


2.º	 Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales.


3.º	 Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas.


4.º	 Seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.


b)	 Seguimiento ambiental durante la fase de explotación. El estudio de impacto ambiental justificará la extensión 
temporal de esta fase, considerando la relevancia ambiental de los efectos adversos previstos:


1.º	 Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras.


2.º	 Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la actividad.


3.º	 Diseñar los mecanismos de actuación ante la aparición de efectos inesperados o el mal funcionamiento 
de las medidas correctoras previstas.

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es
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(c)	Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación 
hidromorfológica en una masa de agua superficial o una alteración del 
nivel en una masa de agua subterránea que puedan impedir que 
alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un deterioro de 
su estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación 
de sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que 
definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas.

8.	 Evaluación ambiental de repercusiones en espacios de la Red Natura 2000.(c)	Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones 
del proyecto sobre espacios Red Natura 2000 teniendo en cuenta los 
objetivos de conservación de cada lugar, que incluya los referidos 
impactos, las correspondientes medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias Red Natura 2000 y su seguimiento. 


	 Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la 
Red Natura 2000, el promotor justificará documentalmente la 
inexistencia de alternativas, y la concurrencia de las razones imperiosas de 
interés público de primer orden mencionadas en el artículo 46, apartados 
5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad. 

g)	 Resumen no técnico del estudio de impacto ambiental y conclusiones en 
términos fácilmente comprensibles.

(4b)	 La descripción de los posibles efectos significativos con respecto a los factores 
mencionados en el artículo 35.1, debe abarcar los efectos directos y los efectos 
indirectos, secundarios, acumulativos, transfronterizos, a corto, medio y largo plazo, 
permanentes y temporales, positivos y negativos del proyecto. Esta descripción, debe 
tener en cuenta los objetivos de protección medioambiental establecidos a nivel de la 
Unión o de los Estados miembros, y significativos para el proyecto. En su caso, se 
deberán estudiar las repercusiones del proyecto sobre los diferentes elementos de 
calidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas.

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es

Contenidos adicionales illes balears establecidos en el Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
evaluación ambiental de las Illes Balears


Artículo 21 Trámites y documentación de la evaluación de impacto ambiental ordinaria, de la evaluación de impacto ambiental simplificada y de la modificación de la declaración de impacto 
ambiental.


[…]


2. Los estudios de impacto ambiental deben incluir, además del contenido mínimo que establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental:

a) un anexo de incidencia paisajística que identifique el paisaje afectado por el proyecto, los efectos de su desarrollo y, en su caso, las medidas protectoras, correctoras o compensatorias.


b) un anexo consistente en un estudio sobre el impacto directo e inducido sobre el consumo energético, la punta de demanda y las emisiones de gases de efecto invernadero, así como la 
vulnerabilidad ante el cambio climático.
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II.- Determinación de contenidos específicos 
determinados por el órgano ambiental


Resolución del President de la CMAIB, mediante el cual se 
determina la sujeción a procedimiento ordinario de 

evaluación ambiental


Mediante la resolución del President de la CMAIB se ha 
determinado la necesidad de procedimiento ordinario, habiéndose 
determinado los contenidos específicos que debe incluir el estudio 
de impacto ambiental.


La resolución, que se reproduce a continuación, se formuló con 
fecha de 07-nov-2022, pudiéndose ser descargar mediante el 
enlace https://csv.caib.es/hash/1667479623324-516390833-1799890219101095136
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Exp.: CMAIB 31a/2022
Document: Resolució
Òrgan substantiu: Ajuntament  de Selva
Resol. Núm. 98/2022
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ablentb sbnitNrib 6(Ià4 uórbnt tot l.bn%1 dermetent estbl'ibr fins b ón 8vH ue l.enerjib elèatriab
neaessNrib der b lb alimbtitíbai0D Fo es dre'eó lb instblélbai0 ue dlbzóes foto'oltbizóesD

·l sópministrbment u’bijób der b l’bati'itbt dro'inurN ue l’bpbstiment mitCbn-bnt abmions aisternb
u’ón jestor bótoritíbtD à.:b dre'ist ónb dlbntb u.osmosi in'ersb i ón alorbuor en aontinó1 bmp
l.opCeatió  u.optenir  ónb bijób dotbpleD  5.emmbjbtíembtje u.bijób es  droCeatb  mitCbn-bnt  ón
uidPsit ue xv m« der b l.bijób dro'inent uel abmi0 aisternb1 i ón uidPsit ue )q m« der b l’bijób Cb
trbatbub der b lb pouejbD (mpu0s uidPsits serbn soterrbts i se sitóbrbn bl aostbt ue lb pouejbD ·ls
uidPsits dre'istos dermetrbn dro'eir R uies sejóits bmp lb uotbai0 mNhimb uel derMoue ue mbCor
aonsóm ue l’bati'itbtD (ihM mbteih1 es uisdosbrN u’ónb abluerb elèatriab i ón baómólbuor u.(IàD

yel zóe fb b les bij³es dló'ibls1 es dre'eó lb se'b reaolliub1 tbnt b lb aopertb ue l’euifiai 6gvv m, ue
sóderfMaie4 aom b l’esdlbnbub ehterior 6òg, m, ue sóderfMaie41 estimbnt»se ónb reaolliub ue 8gv mg

bnóblsD LbmpG es dre'eó ónb abnonbub ue urenbtje en el derMmetre ue lb pouejb1 zóe dermetrN
lb reaolliub buuiaionbl ue ),8 mg u’bij³es dló'iblsD 5es dló'ibls reaolliues es aonuóirbn mitCbn-bnt
abnblitíbai0 soterrbub1 drinaidblment sotb abmM ue terrb1 abd b ónb llbaónb ue rej1 der bl seó
bdrofitbment dosteriorD

/’baoru  bmp  el  uoaóment  bmpientbl1  btesb  lb  uiferent  nbtórblesb  ue  les  bij³es  resiuóbls
jenerbues 6bssimilbples b uomèstizóes1 drouóSues dels trepbllbuors i alients1 i u’bltres droaeuents
ue lb neteCb ue lb pouejb i  ue lb se'b mbzóinNrib4  el  droCeate pNsia  dre'eó uos sistemes ue
trbatbment u’bzóestes bij³esD ·n tot abs1 bl droCeate eheaótió s’bnblitíbrN lb aon'eniènaib ue lb
instblélbai0  u’ón  sistemb ue  rebator  piolPjia  sez³enaibl  uisaontinó  6àúE4  soterrbtD  5es  bij³es
resiuóbls  serbn  aonuóSues  abd  bl  sistemb  ue  trbatbment  mitCbn-bnt  abnblitíbai0  soterrbub1
drinaidblment sotb abmM1 mentre zóe les bij³es rejenerbues s’emmbjbtíembrbn b lb llbaónb ue
rej bjrMaolbD  /’bltrb  pbnub1  els  resiuós  jenerbts  uórbnt  el  droaGs  ue drouóaai0  uel  'i  serbn
ótilitíbts aom b esmenb orjNniab uins lb mbteihb finabD

5b finab uisdosb u.baaGs ues ue lb abrreterb Bb»,)g) 6àel'b b Ibmdbnet4D ·n tot abs1 aom zóe el
rbui ue jir Gs molt tbnabt1 zóbn s.baaeueih en uireaai0 ues ue àel'b abd b Bosabri1 bzóest serN
mouifiabt  der  b  uotbr»lo  ue  l.bmdlitóu  neaessNrib  der  b  l’baaGs  bmp sejóretbt  u.bótomPpils1
abmions1 mbzóinNrib relbaionbub bmp l.ehdlotbai01 i bótopósos ue fins b )ò m1 en el abs ue 'isites
b lb pouejb bmp bzóest mitCN ue trbnsdortD 

/4dbòCluCciódpelsde’ecaesdrneòisiIles

/’baoru  bmp el  uoaóment  bmpientbl1  el  drinaidbl  efeate  bu'ers  sopre  el  meui  bmpient  serN
l’imdbate dbisbtjMstia  resóltbnt  ue lb  no'b euifiabai0 6, dlbntes41  lb  zóbl sópstitóirN  l’euifiabai0
bjrMaolb  ehistent  6)  dlbntb41  loablitíbub  bl  mbteih  emdlb-bmentD  ·n  tot  abs1  es  dre'eó  el
mbnteniment ue l’brprbt uisders ehistent b lb dbraelélb1 el zóbl batóbrN aom b pbrrerb 'ejetblD
(tesb lb nbtórblesb uel droCeate1 no es dre'eó fbse ue uesmbntellbmentD

Bbljrbt zóe uórbnt lb fbse u’eheaóai0 es douen drouóir bltres imdbates1 aom l’emissi0 ue jbsos
u’efeate :i'ernbale1 dols i renoós1 bzóests es aonsiueren ue abrNater temdorbl i doa relle'bntsD
à’:b ue tenir en aomdte zóe1 uórbnt lb fbse ue fónaionbment1 es dre'eó minimitíbr el aonsóm
enerjètia  ue lb  pouejbD  ·n tot  abs1  no s’estimb zóinb serN  lb  uembnub enerjètiab  bnóbl  ue
l’bati'itbt1  ni  les emissions ue I7,1  ni  s’inaordoren mesóres buuiaionbls der b lb aomdensbai0
u’bzóestes  emissions1  b  pbnub  ue  lb  inaordorbai0  u’ón  sistemb u.berotèrmib1  zóe1  sejons  el
uoaóment  bmpientbl1  dermetrN  l’estbl'i  u’ón  8vH  ue  l’enerjib  elèatriab  neaessNrib  der  b  lb
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alimbtitíbai0D /’bltrb pbnub1 tbmdoa s’:b 'blorbt l’imdbate sopre el meui bmpient uel dro'eSment
u’bijób der b lb pouejb1 mitCbn-bnt abmions aisternb1 ni l’efeate sinèrjia resóltbnt ue l’bati'itbt ue
llojóer 'babaionbl ehistent b lb finab i l’bati'itbt ue pouejbD

04dmotsulaesdCdlesdCpMitisanCciotsdrQIlifuesdC’ecaCpesdidrensotesditaenessCpes

5.Prjbn bmpientbl :b reblitíbt les aonsóltes sej³entsï 

»  /ireaai0  Onsólbr  u.Zrpbnisme1  uel  /edbrtbment  ue  Lerritori  uel  Ionsell  ue  
BbllorabD
» /ireaai0 Onsólbr ue Lerritori i ybisbtje1 uel /edbrtbment ue Lerritori uel Ionsell  ue

BbllorabD
» /ireaai0 Onsólbr u’Onfrbestróatóres1 uel /edbrtbment ue Bopilitbt i Onfrbestróatóres  uel

Ionsell ue BbllorabD
» àer'ei u’·stóuis i ylbnifiabai01 ue lb /ç ue Eeaórsos _MuriasD
» àer'ei u’(ij³es àópterrNnies1 ue lb /ç ue Eeaórsos _MuriasD
» àer'ei ue yroteaai0 u’·sdèaies1 ue lb /ç u’·sdbis Fbtórbls i úioui'ersitbtD
»  àer'ei  u’7ruenbai0  uel  Lerritori  i  Zrpbnisme1  ue  lb  /ç  u’7ruenbai0  uel  Lerritori  i

ZrpbnismeD
» /ç ue àblót yTpliab i ybrtiaidbai01 ue lb Ionsellerib ue àblót i IonsómD
» àer'ei ue Eesiuós i àPls Iontbminbts1 ue lb /ç ue Eesiuós i ·uóabai0 (mpientblD
» àer'ei ue Eeformb i /esen'olódbment (jrbri 6/ç u.(jriaóltórb1 Ebmbuerib  i

/esen'olódbment Eórbl41 ue lb Ionsellerib u.(jriaóltórb1 yesab i (limentbai0D
»  àer'ei ue Ibn'i IlimNtia i (tmosferb 6/ç u’·nerjib i Ibn'i IlimNtia41 ue lb Ionsellerib ue

Lrbnsiai0 ·nerjètiab i àeators yrouóatiósD
»  àer'ei  u.(jriaóltórb  6/ç  u.(jriaóltórb1  Ebmbuerib  i  /esen'olódbment  Eórbl41  ue  lb

Ionsellerib u.(jriaóltórb1 yesab i (limentbai0D
» ç7úD
» (mias ue lb LerrbD
» LerrbferiubD

·n  el  moment  ue  reubatbr  el  dresent  informe1  es  uisdosb  uels  sej³ents  informes  ue  les
buministrbaions dre'isiplement bfeatbuesï

» ·l àer'ei ue Eesiuós i àPls Iontbminbts1 ue lb /ç ue Eesiuós i ·uóabai0 (mpientbl 1 bmp ubtb ,ò
ue mbr- ue ,v,,1 'b informbr el sej³entï

’n Eeruel ge èeplgóp do tq rep v glr vn repmecte Me,mnotvclí v S» EenuvR)

» ·l àer'ei ue yroteaai0 u’·sdèaies1 ue lb /ç u’·sdbis Fbtórbls i úioui'ersitbt1 bmp ubtb ,ü ue mbr-
ue ,v,,1 'b informbr el sej³entï

Eexodp en crlterl gen Eeruel ge Protecclí gj’pmfclep1 do qp mreueó àóe nep vctóvclodp mroIectvgep móxóld
pómopvr ód eFecte geptvcvbne pobre nep epmfclep mrepedtp v nv Aodv peamre àóe ep mortld v terae nep
aepórep mreulptep1 vl,7 coa en mnv ge ulxlnVdclv vabledtvn)
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·s aonaloó zóeï   

OdFora BLNòèL-ú’»’üS pobre en mroIecte ge bogexv ge mrogóctep ge nv mrhmlv e,mnotvclí1 mon7xod T.1
mvrcen)nv T1 S» Eenuv) 

: 5b /ç ue àblót yTpliab i ybrtiaidbai01 ue lb Ionsellerib ue àblót i Ionsóm1 bmp ubtb 8 u’bpril ue
,v,,1 'b informbr el sej³entï 

EjldForav àóe do pjobperued rlpcop mer nv pvnót m4bnlcv peamre àóe ep coamnel,l nv doravtluv ulxedt
reFeredt v nep vlx0ep ge codpóa 2óaV3

a) èelvn  gecret  TD56·55G1  ge  .  ge Febrer1  men  àóvn  pjeptvbnel,ed  enp  crlterlp  pvdltvrlp  ge  nv
àóvnltvt ge njvlxóv ge codpóa 2óaV)

bR Cecret 8G6·5T·1 ge ï ge Iónlon1 pobre ulxlnVdclv pvdltVrlv ge nep vlx0ep ge codpóa 2óaV ge
nep Onnep -vnevrp)

’n moó goafptlc ge nv Fldcv do ep mogrV ótlnltAvr mer v nep ldptvnJnvclodp pvdltVrlep ge nv bogexv dl mer v
nv mrogócclí  ge ul  pl  do pjobtq nv àóvnlFlcvclí  «vlxóv mer codpóa 2óaVé1  mer  mvrt  ge nv  Clrecclí
wedervn ge Evnót P4bnlcv l Pvrtlclmvclí)

»  ·l  àer'ei  ue Ibn'i IlimNtia  i  (tmosferb 6/ç u’·nerjib i  Ibn'i IlimNtia41  ue lb Ionsellerib  ue
Lrbnsiai0 ·nerjètiab i àeators yrouóatiós1 bmp ubtb x u’bpril ue ,v,,1 'b informbr el sej³entï 

1. EjldForav  àóe  njvctlultvt  ge  nv  ldptvnJnvclí  ge  mrogócclí  ge  ul  qp  ódv  vctlultvt  motedclvnaedt
codtvaldvgorv ge njvtaopFerv MLP_LR ldcnopv gldp njVablt gjvmnlcvclí ge nv únel GD6·55.1 ge T8 ge
doueabre1 ge àóvnltvt ge njvlre l mrotecclí ge njvtaopFerv1 l gen èelvn gecret T556·5TT1 ge ·ç ge
xeder1 men àóvn pjvctóvnltAv en cvtVnex gjvctlultvtp motedclvnaedt codtvaldvgorep ge njvtaopFerv l
pjeptvbnel,ed  nep  glpmoplclodp  bVplàóep  mer  v  nv  peuv  vmnlcvclí1  mer  nep  mopplbnep  ealpplodp  v
njvtaopFerv ge coamoptop orxVdlcp uonVtlnp M_òNR mrogó9tp v nv Feraedtvclí gen ul l mer nep onorp)

·) %v àóe pexodp nv gocóaedtvclí mrepedtvgv ep mreueó ódv mrogócclí ge ul vdóvn ge D·)555 n1 mer
tvdt  ldFerlor  v  85)555  n6vdy1  njvctlultvt  do  eptV  potaepv  dl  v  vótorltAvclí  dl  v  dotlFlcvclí
vgaldlptrvtluv1 pl bq 2v ge coamnlr vab enp codglclodvdtp ge nv únel GD6·55.)

3. ’d nv Fvpe gjobrep v aqp ge nep aepórep correctorep mromopvgep pj2vórvd ge tedlr ed coamte bodep
mrVctlàóep mer tvn ge aldlaltAvr nv codtvaldvclí vtaopFfrlcv3  
2ttm366''')cvlb)ep6pltep6vtaopFerv6cv6g  /  
xólvHmenHcodtronHgeHnepHealpplodpHgeHmonpHgeHnvHcodptróccloHlHgeaonlclo:G5ïG·6

D) úep douep eglFlcvclodp àóe ep codptróel,ld1 2vd gjvdvr ed codcorgvdUv vab nv únel T56·5T;1 ge ··
ge Febrer1 ge _vdul _nlaVtlc l Srvdplclí ’derxftlcv) ’d mvrtlcónvr vab enp vrtlcnep G·1 DT l D· gepcrltp
v njvmvrtvt ge codplgervclodp) Per tvdt1 avnxrvt àóe njvctlultvt plxól eptvclodvn1 pj2v ge mnvdteIvr nv
lamneaedtvclí gjederxlep redouvbnep)

8) Ej2vórvd ge reperuvr ód mercedtvtxe do ldFerlor vn ·É ge nep mnvcep gjvmvrcvaedt v ue2lcnep nnlórep
gjealpplodp l vnp vmvrcvaedtp pj2vórvd gUldptvnJnvr módtp ge recVrrexv mer vnp ue2lcnep enfctrlcp) 
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» ·l  àer'ei u’(ij³es àópterrNnies1 ue lb /ç ue Eeaórsos _Murias1 bmp ubtb )) u’bpril ue ,v,,1 'b
informbr el sej³entï

’n mroIecte vuvnóv nep deceppltvtp gjvlxóv ed nv àóvdtltvt ge ïGG aG6vdy) ’n póbaldlptrvaedt ge njvlxóv
ep mreueó ep Fvcl ed cvalodp clpterdv l ep mreueó nv codptrócclí ge gop glmhpltp1 mer nv àóvn copv en
mroIecte tq nv glpmodlblnltvt gjvlxóv deceppVrlv l do tq vFecclí v cvm genp vmroFltvaedtp e,lptedtp)

»  ·l  àer'ei  ue  Eeformb  i  /esen'olódbment  (jrbri  6/ç  u.(jriaóltórb1  Ebmbuerib  i
/esen'olódbment Eórbl41 ue lb Ionsellerib u.(jriaóltórb1 yesab i (limentbai01 bmp ubtb )) u’bpril
ue ,v,,1 'b informbr el sej³entï 

Làóept mroIecte uv per ldForavt Fvuorvbneaedt mer vàóept peruel ed gvtv ·ï ge doueabre ge ·5·T
Me,m) Eè TGG6·5·5R vn coamnlr vab nv únel vxrVrlv G6·5T;1 ge GT ge xeder)

Per tvdt1 vàóeptv Clrecclí wedervn gjLxrlcóntórv1 èvavgerlv l Cepeduonómvaedt èórvn1 altIvdUvdt en
Eeruel ge èeForav l Cepeduonómvaedt Lxrvrl1 ldForav  favorablement njobIecte gen mroIecte gep gen
módt ge ulptv vxrvrl) 

» ·l àer'ei u’·stóuis i ylbnifiabai01 ue lb /ç ue Eeaórsos _Murias1 bmp ubtb ,R ue mbij ue ,v,,1 'b
informbr el sej³entï 

OdForava Fvuorvbneaedt codglclodvt vn coamnlaedt genp pex0edtp codglclodvdtp3

T) ’d renvclí vn  póbaldlptrvaedt gjvlxóv altIvdUvdt cvalodp1  vàóept pj2v ge gór v terae mer
eamrepv vótorltAvgv1 ep recoavdv àóe njvlxóv póbaldlptrvgv mrouldxól gjódv avppv gjvlxóv
ed bod eptvt o plxól gjvlxóv geppvnldltAvgv l àóe ep revnltAl ód rexlptre genp vnbvrvdp o Fvctórep
oFlclvnp genp uonóap póbaldlptrvtp) El uonxóqp Fer 4p mer v bogexv gen moó óblcvt v nv mvrcenJnv1
mrfulvaedt 2v ge rexónvrltAvr nv peuv pltóvclí vn Eeruel gjLlx0ep EóbterrVdlep ge nv CwèV)  

·) ’d  renvclí  vn  plpteav  ge  gemórvclí1  en  plpteav àóe  ep  mroIectl  2vórV  ge  coamnlr  vab nep
codglclodp  ge  gemórvclí  l  vab njeptvbnert  v  njvrtlcne  ç5  l  njLdde,  G  gen  PVO- ·5T;1  mer  vnp
eptvbnlaedtp vab vctlultvtp ecodhalàóep)

G) Ltfp àóe nv Aodv mrepedtv ód dluenn ge nv uóndervblnltvt v nv codtvaldvclí gjvà07Ferp aogervt1
pjvtedgrV vn àóe glpmopv njvrt) · módt T cR gen Cecret nnel T6·5Tï1 ge T· ge xeder1 ge aepórep
órxedtp ed avtfrlv órbvd7ptlcv3 «Córvdt nje,ecóclí ge nep obrep1 pj2vd gjvgomtvr nep aV,laep
mrecvóclodp mer eultvr njvbocvaedt ge póbptVdclep codtvaldvdtp1  ldcnopep nep  gerluvgep gen
avdtedlaedt ge nep avàóldVrlepé) 

» 5b /ireaai0 Onsólbr ue Lerritori i ybisbtje1 uel /edbrtbment ue Lerritori uel Ionsell ue Bbllorab1
bmp ubtb ,R ue mbij ue ,v,,1 'b informbr el sej³entï 

• èepmecte v nv üorav ··) _odglclodp gjldtexrvclí mvlpvtx7ptlcv l vabledtvn3

: úep obertórep do píd ge tlmonoxlv trvglclodvn1 edcvrv àóe plxóld aqp vntep àóe vamnep1 Iv àóe
ep codFlxóred ed xrvdp ulgrlerep) üo coamnel,)

:  úv  cobertv  qp  ldcnldvgv  ge  teónep  vab D  vlxóvueppop1  do  mrhmlv  ge  nep  teónvgep  ge  nep
eglFlcvclodp  trvglclodvnp  ge  »vnnorcv)  Sret  gjvnxódep  moppepplodp1  tlmonoxlv  àóe  ep  recodel,
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laaeglvtvaedt l àóe do qp en cvp) újepcvnv e,terlor mromopvgv tvabq mnvdteIv vnxód góbte
pobre nv peuv vgeàóvclí v nep tlmonoxlep vràóltecthdlàóep trvglclodvnp)

’p codplgerv àóe enp eneaedtp epaedtvtp do pjldtexred mnedvaedt ed en mvlpvtxe)

: Ll,7 avtel,1 ed cvp gUldteruedclí ed nep tvdàóep ge nv mromletvt o ed cvp ge mopvr cvrtennp pj2v
ge coamnlr vab enp reàóerlaedtp ge nv dorav) 

• èepmecte  v  nv  dorav DD)  _odtvaldvclí  nóa7dlcv3  v  nv  gocóaedtvclí  mrepedtvgv do  2l  2v
ldForavclí póFlcledt mer moger uvnorvr) ’d en ProIecte tfcdlc àóe obtldgrV nv nnlcfdclv gjobrep
pj2vórled ge coamnlr nep codglclodp ge nv üorav)

»  5b  /ireaai0  Onsólbr  u’Onfrbestróatóres1  uel  /edbrtbment  ue  Bopilitbt  i  Onfrbestróatóres  uel
Ionsell ue Bbllorab1 bmp ubtb 8 u’bjost ue ,v,,1 'b informbr el sej³entï

T) Cjvcorg vab njvrtlcne GT)· ge nv únel 86T;;5 ge _vrreterep ge nv _LO-1 perV mrecemtló njldForae ge
njorxvdlpae tltónvr ge nv cvrreterv mer v nv mopvgv ed avr,v ge àóvnpeuon vctlultvt douv o aoglFlcvclí
ge nje,lptedt àóe porxel,l edtord ge nv cvrreterv l àóe nv móxól vFectvr glrectvaedt o ldglrectvaedt v
nep Aodep nlaltvgep mer ódep n7dlep nodxltógldvnp mvrvnJnenep v nep vreptep e,terlorp ge nje,mnvdvclí l v
ódv glptVdclv  ge  cldàóvdtv  M85R  aetrep  ed  cvrreterep  ge  gop  M·R  cvrrlnp  ge  nep  ,vr,ep  mrlaVrlv  l
pecódgVrlv)  Per  tant,  nomé’  ’ipnforma re’ceqte  a  auje’ta  fran.aL  da  totalptat  ge  liegpfpqp  ge

bogeza, la 6ona gie’taqponament ge üü claqe’ p ’p’tema ge traqtament giapzóe’ re’pgjal’ ’hn

mé’ enll- giauje’ta gp’t-nqpa p no é’ creqectpj pnformarL

·) Cjvcorg vab njvrtlcne GT)T ge nv únel 86T;;5 ge _vrreterep ge nv _LO-1 ep geFldel, coa v Aodv ge
mrotecclí  ge  nv  cvrreterv  nv  coamrepv  edtre  góep  n7dlep  nodxltógldvnp  mvrvnJnenep  v  nep  vreptep
gje,mnvdvclí l v ódv glptVdclv gjvàóeptep ge geuólt MTçR aetrep v nep cvrreterep ge gop M·R cvrrlnp ge nep
,vr,ep mrlaVrlv l pecódgVrlv) L nv Aodv ge mrotecclí do ep mogrvd revnltAvr obrep dl ep meraetrvd aqp
ópop àóe enp coamvtlbnep vab nv pexóretvt ulVrlv mrfulv vótorltAvclí1 ed àóvnpeuon cvp1 ge njorxvdlpae
xeptor)

G) Cjvcorg vab njvrtlcne GG)G)c ge nv únel 86T;;5 ge _vrreterep ge nv _LO-1 enp aoulaedtp ge terrv1 nv
Fldvnltvt genp àóvnp plxól e,cnópluvaedt njvgeàóvclí gen terredy mer v nje,mnotvclí vxr7conv o gjvntrep
plalnvrp àóe plxóld vgalpplbnep v nv Aodv ge mrotecclí1 mogrvd vótorltAvr:pe peamre àóe do vFectld
dexvtluvaedt nep codglclodp ge trvUvt ge nv ulv dl en nnlóre córp ge nep vlx0ep l àóe eptlxóld Forv ge nv
Aodv ge goaldl m4bnlc) Per tant, el’ vpal’ zenerat’ gpn’ la 6ona ge croteqqph xajran giagactar)’e

al terrení natjral p e’tar eNeqjtat’ amb cavpment zranjlar ’en’e qac tpcj’ ge qonzlomerant,

qom e’tablepN el cro.eqte amb terra qomcaqtagaL

D) úv xeoaetrlv mroIectvgv ge njvccqp v nv mvrcenJnv do coamnel, enp mvrVaetrep eptvbnertp mer vàóeptv
Clrecclí Odpónvr) Cjvcorg vab njvrtlcne G8)T ge nv únel 86T;;5 ge _vrreterep ge nv _LO-1 ep mro2lbel, nv
codptrócclí  ge  doóp  vcceppop  v  nep  cvrreterep  ge  nep  ,vr,ep  mrlaVrlv  l  pecódgVrlv)  Per  tvdt1  coa
e,lptel, ód vccqp v nv mvrcenJnv1 ep mot codglclodvr l 2vórV ge coamnlr nep pex0edtp codglclodp3

aO diaqqé’ xajr- ge tenpr jn ragp ge zpr mUnpm ge 9ç1 C5O metre’ me’jrat’ ge’ gel qapre ge la

qalDaga, en ’jb’tptjqph gel’ on6e C//O metre’ cro.eqtat’L

8

ht
tp

s:
//v

d.
ca

ib
.e

s/
16

67
47

96
23

32
4-

51
63

90
83

3-
17

99
89

02
19

10
10

95
13

6

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/1667479623324-516390833-1799890219101095136

CSV: 1667479623324-516390833-1799890219101095136 Pàgina 7/18

bR ’n mortenn o bvrrerv eptvrvd pltóvtp v ódv glptVdclv a7dlav ge NWOS MçR aetrep ge njvreptv e,terlor ge
nje,mnvdvclí) 

qO 0om uje no cogen xaver)xp crobleme’ gie’taqponament fjtjr’, liamcle m-Npm ge liaqqé’ ’er-

ge ’p’ CüO metre’, eNqecte ujan e’ .j’tpfpujp cer raon’ e’ceqpal’L

gR  ’n  trva gjvccqp  coamrfp  edtre  nv  bvrrerv  l  nv  cvrreterv  2vórV  ge  mvulaedtvr:pe  gexógvaedt
altIvdUvdt Fera vpFVntlc o Foralxí lxóvnvdt nv xeoaetrlv l tlmóp ge pecclí vgledt1 vab ód medgedt àóe
vnnódyl nep vlx0ep ge mnóIv ge nv cvrreterv)

eR úv códetv tremltIvbne tq coa v Fódclí en gredvtxe 2orltAodtvn mer v godvr codtldó9tvt v nep vlx0ep
gjepcorredtlv l do pj2vórV ge aoglFlcvr nv cotv dvtórvn mer tvn ge meraetre en doravn l nnlóre glpcírrer
ge nep vlx0ep) úv cotv gen terredy gjvlx0ep vuvnn perV nneóxervaedt ldFerlor v nv cotv gjvlx0ep vaódt)

FR újvccqp e,lptedt pj2vórV ge tvdcvr ge Forav geFldltluv vab en avtel, tlmóp ge tvdcvaedt àóe en ge nv
tlmonoxlv Mmvnp l rel,etv1 avrfp do vterrvcvt o mvret ge megrv pecvR ge nv Fldcv l ódv uexvgv e,ecótvt en
doó vccqp)

xR újvccqp ge ulvdvdtp mer vcceglr vn Fera tldgrV ód vamne aV,la gjWü MTR aetre1 obrlrV cvm v njldterlor
ge nv mvrcenJnv l njvnUVrlv aV,lav perV lxóvn v nv gen tvdcvaedt)  

AL Iiaqorg amb liartpqle BüL/ ge la dlep Aú/55· ge 0arretere’ ge la 0FVE, e’ croxpbepN la cjblpqptat

vp’pble ge’ ge la 6ona ge gompnp c<blpq ge le’ qarretere’ pntezrage’ en le’ NarNe’ crpm-rpa p

’eqjng-rpaL Fuje’ta croxpbpqph no gona lloq a qac mena gipngemnpt6aqphL

ï) Prfulvaedt v njldlcl ge nep obrep 2vórvd ge recvmtvr nv mertldedt vótorltAvclí gen Cemvrtvaedt ge
»oblnltvt l OdFrveptróctórep)

» 5b  /ireaai0 Onsólbr    u.Zrpbnisme1 uel /edbrtbment ue Lerritori  uel Ionsell ue Bbllorab  1  bmp
ubtb )v u’oatópre ue ,v,,1 'b informbr el sej³entï

diaqtpvptat ’ol=lpqptagaL 1’o’ agme’o’

Cjvcorg vab njvrtlcne 8)T)vR ge nv únel vxrVrlv1 tvabq ep codplgerv mvrt ge njvctlultvt vxrVrlv nv uedgv
glrectv l nv gexóptvclí ge nv mrogócclí mrhmlv gldp enp eneaedtp àóe ldtexred nje,mnotvclí1 peamre àóe
en mrogócte Fldvn eptlxól ldcnhp ed njvdde, O ge njvrtlcne Gç gen Srvctvt ge Bódclodvaedt ge nv Wdlí
’óromev1 coa qp en cvp gen ul gen rv9a)

Eexodp eptvbnel, njvrtlcne T5T ge nv nnel vxrVrlv1 enp ópop vxrvrlp píd ópop vgaepop1 pedpe merIóglcl gen
àóe eptvbnel,l nv rexónvclí órbvd7ptlcv1 terrltorlvn1 vabledtvn o pectorlvn mer mreperuvr:de vntrep uvnorp)
úep  vctlultvtp  coamneaedtVrlep  vxrotór7ptlàóep  l  gjvxrlcóntórv  ge  nneóre  uldcónvgep  v  e,mnotvclodp
vxrVrlep mreFeredtp ge nUvrtlcne ;8 ge nv nnel vxrVrlv1 edtre ennep nep vctlultvtp vxrocóntórvnp ge njvrtlcne ;;1
pjldcvrglded gldp nv «reptv gjvctlultvtp coamneaedtVrlepé ed nv geFldlclí ge nep vctlultvtp rexónvgep v nv
avtrló gjorgedvclí gen phn r4ptlc1 Ldde, T1 ge nv únel ï6T;;;1 ge glrectrlóp gjorgedvclí terrltorlvn ge nep
Onnep -vnevrp MCòSR)

Cjvcorg vab nv avtrló ulxedt1 vàóeptp ópop píd vgaepop ed phn r4ptlc ge rfxla xedervn)

>pnuje’ rezp’tral’ p j’o’ afeqtat’

üo pjlgedtlFlcv nv Fldcv rexlptrvn obIecte ge mroIecte dl nv peuv pómerF7cle) 
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’n  mroIecte  2v codplgervt  coa v Fldcv nv  mvrcenJnv  cvgvptrvn  T gen  mon7xod T. ge Eenuv1  vab ódv
pómerF7cle ge T5;)8.. a·)
El bq  en mroIecte edódclv àóe gldp vàóeptv Fldcv pj2l trobv codptró9t ód 2vbltvtxe geptldvt v nnoxóer
uvcvclodvn1 enp n7altp ge nv mvrcenJnv codplgervtp ed en mroIecte do coldclgel,ed e,vctvaedt vab enp ge
nv mvrcenJnv cvgvptrvn Med en n7alt oept njeglFlcvclí vó,lnlvr eptvrlv avIoraedt óblcvgv v nv mvrcenJnv ·TG1
v nje,trea dorg:ept  vab nv  cvrreterv nv mvrcenJnv  ·TG mrepedtv ód vmfdgl,)))R)  Ll,7  avtel,1  gldp  nv
mvrcenJnv  codFrodtvdt  ·TG  tvabq  pj2l  trobv  codptró9t  ód  vntre  2vbltvtxe  tvabq  geptldvt  v  nnoxóer
uvcvclodvn)

 - Per tal de valorar els condicionants urbanístics del projecte s’hauria d’aclarir quina és la finca registral
objecte del projecte, la seva superfície i límits. 

- A tots els efectes, s’haurien de considerar les construccions, edificacions i instal·lacions eNistents, aiNí com
els usos implantats dins la finca registralment acreditada.

: ’d àóvnpeuon cvp1 2vórV ge àóegvr vcregltvgv nv nexvnltvt ge nep codptrócclodp  e,lptedtp  ed  nv
genlaltvclí ge nv Fldcv rexlptrvn obIecte gen mroIecte1  vnp  eFectep  gjvmnlcvclí  gen  rfxla  gjeglFlclp  ed
pltóvclí Forv gjorgedvclí)

?pnqjlaqph gij’o’ p qomclpment ge qongpqpon’ p car-metre’ jrbanU’tpq’ 

újvrtlcne  TT5 ge nv únel  vxrVrlv eptvbnel,  àóe1  ed en  cvp àóe nv mvrcenJnv  eptlxól uldcónvgv v ód 4p
codglclodvt  :coa  perlv  en  cvp1  Iv  àóe  e,lptel,  lamnvdtvt  nj4p  gj2vbltvtxe  ódlFvalnlvr:1  pj2l  moged
vótorltAvr nep  eglFlcvclodp eptrlctvaedt deceppVrlep mer v nep  vctlultvtp  vxrVrlep l  coamneaedtVrlep1
peamre àóe do pe pómerld enp mvrVaetrep e,lxltp v njvrtlcne TTT)  
Ll,7  avtel,1  ep  geteraldv àóe ed cvm cvp do pj2v gjvótorltAvr aqp gjód 2vbltvtxe ódlFvalnlvr  mer
mvrcenJnv)  
újvrtlcne TTT ge nv únel vxrVrlv eptvbnel, àóe nep codglclodp gjeglFlcvclodp1 codptrócclodp1 l ldptvnJnvclodp
l codglclodp gj4p1 ge nep vctlultvtp uldcónvgep v nep vctlultvtp vxrVrlep l coamneaedtVrlep1 píd nep àóe
eptvbnel, nv únel vxrVrlv l nv doravtluv terrltorlvn l órbvd7ptlcv)
O ed mvrtlcónvr1 ed en cvp gjeglFlcvclodp ge douv mnvdtv pje,lxel, ódv mvrcenJnv a7dlav ge TD)555 a·) 
’n  aódlclml  ge  Eenuv  do  glpmopv  gjldptróaedt  ge  mnvdeIvaedt  xedervn1  merh  p7  gjód  ProIecte  ge
genlaltvclí ge phn órbV :PCEW: l ód _vtVnex gjeneaedtp l epmvlp mrotexltp vmrouvtp en T·6586·5 M-òO-
d4a) T5G ge ï65ï6·5·· l correcclí gjerrvgep cvtVnex -òO- d4a) T.8 ge TG6T56·5·5R)
’n mroIecte àóe edp ocómv pe pltóv Forv ge nv genlaltvclí ge phn órbV l do ep trobv vFectvt mer cvm Flxórv
ge mrotecclí àóe gerlul gen _vtVnex ge mrotecclí aódlclmvn) úv mvrcenJnv ep trobv vl,7 cnvpplFlcvgv coa v
phn r4ptlc) L vàóeptv cnvppe ge phn nl píd1 mer tvdt1 vmnlcvbnep nep codglclodp l mvrVaetrep àóe geteraldv
nv únel ge phn r4ptlc l en Pnv terrltorlvn ge »vnnorcv3

: _vtexorlv ge phn r4ptlc ge rfxla xedervn Eèw Mmetltep Aodep vFectvgep mer ódv Vrev ge mrotecclí
terrltorlvn :LPS: ge cvrreterep1 l Vrev ge trvdplclí gj2vraodltAvclí :LSV:R)
: PvrcenJnv a7dlav TD)555 a·)
: òcómvclí DÉ ed Eèw MGÉ ed LSVR)
: ’glFlcvblnltvt GÉ ed Eèw M·É ed LSVR)
: Nonóa aV,la mer eglFlcl T)855 aG Múnel ge phn r4ptlcR)
:  LnUvgv  aV,lav3  nv  aedor  edtre  ·  mnvdtep  l  ç  a  Mcoamtvtp  gep  ge  dluenn  mnvdtv  bvl,v  v
corodvaedt ge cobertvR)
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Per v gór v terae nep vctlultvtp ge bogexv1 uedgv l gexóptvclí ge mrogócte mroml pj2v mroIectvt ód
eglFlcl  ge  góep  mnvdtep  l  poterrvdl1  vab  vnUvgv  totvn  ;1;8  a l  uonóa totvn  ·)ïTï1;·  aG)  Làóeptv
eglFlcvclí pómerv vab epcrel, enp mvrVaetrep gjvnUvgv l uonóa aV,la meraepop ge ç a l T)855 a  G  
repmectluvaedt)
Lab ldgemedgfdclv v njvdterlor1  l  gjvcorg vab njvdde, órbvd7ptlc  vmortvt1  repmecte ge nv mvrcenJnv
codplgervgv ge T5;)8.. a·1  en  mroIecte  coamnlrlv  nv  reptv ge codglclodp  gjocómvclí l  eglFlcvblnltvt
geteraldvgep mer nv doravtluv órbvd7ptlcv gjvmnlcvclí)
Xóvdt v njvnUvgv l uonóa1 njvdde, órbvd7ptlc obperuv e,mreppvaedt àóe pe ponJnlcltv nje,odervclí genp
mvrVaetrep ge uonóa mer eglFlcl l vnUvgv totvnp pexodp njvrtlcne TTD ge nv únel vxrVrlv) 

Popplblnltvt gje,odervclí
újvrtlcne ·T)G ge nv únel ge phn r4ptlc geteraldv àóe enp eglFlclp l nep ldptvnJnvclodp ge douv mnvdtv 2vórvd
ge coamnlr vab en àóe glpmopv en t7ton ON gjvàóeptv nnel nneuvt àóe1 mer nep cvrvcter7ptlàóep epmeclvnp ge
njvctlultvt ge àóf ep trvctl1 njldForae mrecemtló ge njvgaldlptrvclí coametedt enp e,oderl1 totvnaedt o
mvrclvnaedt1 ed enp teraep àóe eptvbnel,l rexnvaedtVrlvaedt)
úv  dorav  ··)G  gen  Pnv  terrltorlvn  eptvbnel,  àóe  ep  mot  e,odervr  gen  coamnlaedt  genp  mvrVaetrep
gjldtexrvclí mvlpvtx7ptlcv ge nv dorav ·· Mod ep geteraldv njvnUvgv aV,lavR v vàóennep eglFlcvclodp l
ldptvnJnvclodp  ge cvrVcter  vxrvrl  nnlxvgep  v ód 4p vgafp àóvd vl,7  2o vótorltAl  nv  peuv doravtluv
epmec7Flcv)
újvrtlcne TTD ge nv únel vxrVrlv1 gjvcorg vab njvrtlcne ·T)G1 ge nv únel ge phn r4ptlc1 rexónv nv mopplblnltvt
gje,odervclí1 totvn o mvrclvn1 gen coamnlaedt ge geteraldvgep codglclodp órbvd7ptlàóep1 edtre ennep en
uonóa l njvnUvgv)
Ll,7 avtel,1 pjeptvbnel, àóe nv ponJnlcltóg gje,odervclí vdlrV vcoamvdyvgv gjódv aeahrlv vxrodhalcv
àóe IóptlFlàól  l  uvnorl  tfcdlcvaedt  nv  deceppltvt  l  nv  coduedlfdclv  ge  nje,odervclí1  l  nv  lde,lptfdclv
gjvnterdvtluep ulvbnep àóe do e,lxel,ld e,odervclíY v aqp1 pl epcvó1 2v ge Fl,vr nep aepórep mrotectorep1
correctorep o coamedpvthrlep vgeàóvgep) 

úv bogexv ep mroIectv ed ód 4dlc eglFlcl rectvdxónvr ge ·G1.5 a , T·1ï a1 ge mnvdtv poterrvdl1 mnvdtv
bvl,v l mnvdtv mlp) úv gvrrerv mnvdtv pj2v codFlxórvt mer v nj4p ge cnledtp Mbotlxv1 uedgv l gexóptvclíR l
tvpàóep vgaldlptrvtluep l ge nvborvtorl l codtron edonhxlc)

Vea  ge  recorgvr  àóe  njvrtlcne  TT5  ge  nv  únel  vxrVrlv  geteraldv  àóe  nep  eglFlcvclodp  pervd  nep
e’trpqtament neqe’’-rpe’ mer v nep vctlultvtp vxrVrlep l coamneaedtVrlep1 l peamre àóe do pe pómerld
enp mvrVaetrep e,lxltp v njvrtlcne TTT)

’d mvrtlcónvr 2ea ge glr àóe nv glptrlbóclí ge bogexv mroIectvgv1 ed ód 4dlc eglFlcl ge góep mnvdtep l
vab ód mroxrvav m4bnlc ed nv mnvdtv pómerlor do qp nj4dlcv vnterdvtluv ulvbne1  Iv àóe qp mopplbne
gepeduonómvr en mroxrvav ed eglFlcvclodp ge aedyp vnUvgv l ed eglFlcvclodp ldgemedgedtp)

üo  pj2v  trobvt  nv  aeahrlv  vxrodhalcv  IóptlFlcvtluv  ge  nv  deceppltvt  l  coduedlfdclv  tfcdlcv  ge
nje,odervclí1 vl,7 coa ge nv lde,lptfdclv gjvnterdvtluep ulvbnep)

:  üo  codptv  IóptlFlcvt  àóe  njvctlultvt  ge  Aodv  ge  cnledtp1  vgaldlptrvtluv  l  nvborvtorl  mreclpl
tfcdlcvaedt  gjódv  vnUvgv  l  uonóa  pómerlorp  vnp  geteraldvtp  mer  nv  doravtluv  órbvd7ptlcv  l
terrltorlvn gjvmnlcvclí)
- èo consta justificada la ineNistóncia d’alternatives viables que no requereiNen l’eNoneracià dels parçmetres
d’alSada i volum.
: üo codpted geFldlgep aepórep mrotectorep1 correctorep o coamedpvthrlep gjldtexrvclí)
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Fgeujaqph gel cro.eqte a le’ neqe’’ptat’

újvrtlcne ·T ge nv únel ge phn r4ptlc mrepcrló àóe nep vctóvclodp renvclodvgep vab nv geptldvclí o vab nv
dvtórvnepv ge nep Fldàóep1 2vd ge per ageujage’ cel ge’envoljcament efeqtpj l do mogrvd pómopvr
trvdpForavclí ge nep cvrvcter7ptlàóep eppedclvnp genp terredyp) @l’ egpfpqp’ p pn’tal=laqpon’ vpnqjlat’ a

auje’te’ aqtjaqpon’ ’ixan ge lpmptar al’ e’trpqtament neqe’’arp’)
újvrtlcne  TT5  ge  nv  únel  vxrVrlv  eptvbnel,  àóe  ep  moged  vótorltAvr  nep  egpfpqaqpon’  e’trpqtament

neqe’’-rpe’ mer v nep vctlultvtp vxrVrlep l coamneaedtVrlep)
’d  en  cvp  gjvctóvclodp  àóe  lamnlàóld  eglFlclp  o  codptrócclodp  ge  douv  mnvdtv1  vamnlvclodp  ge  nep
e,lptedtp o cvdulp gj4p v Fvuor gjódv vctlultvt coamneaedtVrlv1  ’ixajr- ge .j’tpfpqar uje ’pzjpn el’

e’trpqtament neqe’’arp’ mer v gór v terae njvctlultvt àóe ep mretqd) 
úv bogexv ep glaedplodv mer ódv e,mnotvclí ge .1D5 2v ge uldyv) _oa 2ea glt1 ed ódv eglFlcvclí 4dlcv
od tvabq ep codplgered epmvlp mer gexóptvclí1 botlxv l uedgv Mç·1G. a·R1 vl,7 coa Aodep ge mor,o
e,terlorp M· , T;1ïG a·R)
L aqp ge njeglFlcl1 ep mroIected nep ldteruedclodp e,terlorp pex0edtp3

: Lgeàóvclí ge njvccqp mer vótoahblnp l vótocvrp ge Fldp v T8 a)
: Boravclí gjód doó cva7 gep ge njvccqp Fldp v nv bogexv)
: Lgeàóvclí gjódv Vrev gjvmvrcvaedt mer ïï cot,ep)
: _odptrócclí gjódv epmnvdvgv gjvrrlbvgv l · mnvcep gUvmvrcvaedt vccepplbne)

Lccqp

újedtrvgv vctóvn gep ge nv cvrreterv »v:·TGT ge nv Fldv pjvgeàóv mer v njvccqp ge ue2lcnep ge avIorp
glaedplodp MvótocvrpR àóe ep mreueó ulpltld nv bogexv mer v nep vctlultvtp ge uedgv l gexóptvclí)

_va7 l Aodv gjvmvrcvaedt
’p mromopv nj2vblnltvclí  gjód doó cva7 àóe trvueppv nv Fldcv gep gjvàóept  vccqp Fldp v nv bogexv1
gepcvrtvdt njvgeàóvclí gen cva7 vctóvnaedt e,lptedt mer mopplbnep ldterFerfdclep vab nj4p gj2vbltvtxe
e,lptedt) Ejedódclv àóe nv peuv Fldvnltvt qp perulr v njvctlultvt ge bogexv1 merh tvabq v nep vctlultvtp
vxrocóntórvnp  vppoclvgep  v  nv  bogexv)  Ll,7  ep  mreueó  mer  v  cvalodp1  avàóldVrlv1  vótoahblnp  l
vótocvrp)
Svdt ed en  mroIecte coa ed en  gocóaedt vabledtvn  pjedódclv àóe vàóept cva7 doaqp reàóerel, nv
rexónvrltAvclí gen terredy l coamvctvt) 
üo obptvdt vl,h1 ep mot coamrouvr àóe njoroxrvFlv mer nv àóvn glpcorre vàóept ulvn  do qp mnvdv dl
rexónvr)
Oxóvnaedt1 do ep geteraldv àóldv perV njvamnvgv gjvàóept doó ulvn dl nep pecclodp àóe ep mrogólrvd ed
nv peuv ldterpecclí vab en terredy dvtórvn)
Svabq ep mreueó ódv «reperuvé  ge Aodv gjvmvrcvaedt mer v ïï cot,ep1  àóe doaqp mreclpv ge nv
rexónvrltAvclí gen terredy1 pexodp pjedódclv) üo ep mrepedtv cvm eptógl ge àóldv qp nv Aodv reperuvgv
mer vàóept 4p MpedyvnltAvclí l  Aodep ge clrcónvclí vFectvgepR1 l  àóe pómopv njvctóvclí a7dlav mer v
godvr vàóeptp peruelp)   
Svabq ep mroIectv ódv xrvd epmnvdvgv ge 8G·1G; a·1 vab mfrxonv1 Ivrglderep1 Fodtp l bvdcp) Zp ód
epmvl ge xrvdp glaedplodp mvulaedtvt1 pedpe àóe ep IóptlFlàól àóe correpmod v ód mroxrvav a7dla l
vgeàóvt mer v njvctlultvt àóe ep mretqd gór v terae)
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- y’hauria de justificar la necessitat i carçcter de mínims de totes aquestes actuacions que alteren l’estat
natural del terren( )vial, aparcament, esplanadaz.

-  y’hauria  de  justificar  la  impossibilitat  d’adequacià  del  nou  vial  a  les  necessitats  de  l’activitat  que
s’implanta, ja que presumiblement seria l’opcià de men(s impacte sobre el territori. 

- y’hauria de detallar quina és l’amplada prevista pel nou vial )que haurç de ser la mínima per donar el
servei que es precisaz i les seccions que es produiran damunt del terren( en els punts més desfavorables, per tal  

d’acreditar que aquesta actuacià realment és viable amb una mera  compactacià i anivellament. 

- y’hauria de concretar l’çmbit i actuacions concretes per a l’habilitacià de la -ona d’aparcament prevista.

: Ej2vórlv ge IóptlFlcvr nv deceppltvt ge nv xrvd epmnvdvgv mvulaedtvgv àóe ep mreueó gvuvdt
njvccqp ge nv bogexv)

’n mroIecte 2vórV ge coamnlr nv doravtluv pectorlvn gjvmnlcvclí1 qp v glr1 vàóennv ulxedt ed avtfrlv
vxrVrlv1  l  2vórV  ge  glpmopvr  ge  nv  mertldedt  vótorltAvclí  gen  Cemvrtvaedt  ge  »oblnltvt  l
OdFrveptróctórep)

è4dbt'lisidpelsdcniaenisdpedlgCtteídBBBdpedlCd:leid5(=5>(/

à.:bn  bnblitíbt  els  ariteris  ue  l.bnneh  OOO  ue  lb  5lei  ,)3,v)g1  ue  ü  ue  uesempre1  u.b'blóbai0
bmpientbl1 i es dre'eó zóe el droCeate dójói tenir efeates sijnifiabtiós sopre el meui bmpient1 en
aonaretï

)D  IbrbaterMstizóes uel droCeateï ·l droCeate dretGn el uesen'olódbment ue l’bati'itbt ue pouejb
ue drouóates optinjóts b lb drPdib ehdlotbai0 bjrMaolb1 loablitíbub b lb finab ue Ibn çelbt1  bmp
ónb sóderfMaie ue 'in%b bótoritíbub ue R18 :b1 der b ónb drouóaai0 bdrohimbub ue 8,Dvvv l bnóbls
ue 'iD  5.ehdlotbai0 bjrNrib ue Ibn çelbt es tropb insaritb aom b ehdlotbai0 bjrNrib bl Eejistre
Onsólbr (jrbri ue Bbllorab1 bmp lb zóblifiabai0 ue dreferent 6nTmD ,vDq)R4D ( mGs1 fijóren uóes
'i'enues bmp lliaènaib der b llojóer 'babaionbl1 Ibn çelbt ue úbih 6·LV3òò,R41 uins lb dbraelélb )1 i
Ibn çelbt ue /blt 6·LV3òò,q41 uins lb dbraelélb ,)gD

( mGs ue lb aonstróaai0 ue l’euifiabai0 ue no'b dlbntb der bl uesen'olódbment ue l’bati'itbt1 bmp
esdlbnbub bnnehb1 es dre'eó l’buezóbai0 ue l.baaGs b lb finab der b bótomPpils i bótopósos ues ue
lb abrreterb1 l’buezóbai0 u’ón abmM uins lb finab bmp terrb aomdbatbub der bl trNnsit ue 'e:iales i
mbzóinNrib fins b lb pouejb1 i lb reser'b u’ónb íonb u.bdbrabment der bl dersonbl i els 'isitbnts1
der  b  xx  dlbaes  6,  u’elles  der  b  dersones  bmp  mopilitbt  reuóSub41  sense  db'imentbr  i  bmp
mbnteniment ue l.brprbt ehistentD

yer bl sópministrbment enerjètia ue lb pouejb1 s.imdlbntbrN ónb lMnib ue úL soterrbub der abmM
ehistentD LbmpG es droCeatb lb imdlbntbai0 u.ón sistemb u’berotèrmib1 bmp ónb pompb ue ablor
zóe dermetrN jenerbr ablefbaai0 b l.:i'ern1 refrijerbai0 b l.estió1 bihM aom bijób ablentb sbnitNrib
6(Ià4 uórbnt tot l.bn%1 dermetent estbl'ibr fins b ón 8vH ue l.enerjib elèatriab neaessNrib der b lb
alimbtitíbai0D Fo es dre'eó lb instblélbai0 ue dlbzóes foto'oltbizóesD

·l sópministrbment u’bijób der b l’bati'itbt dro'inurN ue l’bpbstiment mitCbn-bnt abmions aisternb
u’ón jestor bótoritíbtD à.:b dre'ist ónb dlbntb u.osmosi in'ersb i ón alorbuor en aontinó1 bmp
l.opCeatió  u.optenir  ónb  bijób  dotbpleD  ·s  uisdosbrN  u’ón  uidPsit  ue  xv  m«  der  b
l.emmbjbtíembtje ue l’bijób dro'inent uel abmi0 aisternb1 i ón uidPsit ue )q m« der b l’bijób Cb
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trbatbub der b lb pouejbD (mpu0s uidPsits serbn soterrbts i se sitóbrbn bl aostbt ue lb pouejbD
(ihM mbteih1 es uisdosbrN u’ónb abluerb elèatriab i ón baómólbuor u.(IàD /’bltrb pbnub1 es dre'eó
lb reaolliub ue dló'ibls1 drinaidblment b lb aopertb ue l’euifiai 6gvv m, ue sóderfMaie4 i b l’esdlbnbub
ehterior  bnnehb  6òg,  m, ue  sóderfMaie41  les  zóbls  serbn  aonuóSues  mitCbn-bnt  abnblitíbai0
soterrbub1 drinaidblment sotb abmM ue terrb1 abd b ónb llbaónb ue rej1 der bl seó bdrofitbment
dosteriorD 

5es  bij³es  resiuóbls  serbn  aonuóSues  abd  bl  sistemb  ue  trbatbment  mitCbn-bnt  abnblitíbai0
soterrbub1 drinaidblment sotb abmM1 mentre zóe les bij³es rejenerbues s’emmbjbtíembrbn b lb
llbaónb ue rej bjrMaolbD /’bltrb pbnub1 els resiuós jenerbts uórbnt el droaGs ue drouóaai0 uel 'i
serbn ótilitíbts aom b esmenb orjNniab uins lb mbteihb finabD

5b finab uisdosb u.baaGs ues ue lb abrreterb Bb»,)g) 6àel'b b Ibmdbnet41 zóe es dre'eó mouifiabr
der  b  uotbr»lo  ue  l.bmdlitóu  neaessNrib  der  b  l’baaGs  bmp  sejóretbt  u.bótomPpils1  abmions1
mbzóinNrib relbaionbub bmp l.ehdlotbai01 i bótopósos ue fins b )ò mD

,D Zpiabai0 uel droCeateï ·l droCeate es uesen'olódb b lb kinab ue Ibn çelbt1 6dolMjon )R1 dbraelélb
)1 on es aonstróirN l’euifiai ue pouejb1 i dolMjon )R1 dbraelélb ,)g41 uel LB ue àel'bD /’baoru bmp el
yLB1 l’Nmpit u’batóbai0 estN zóblifiabt drinaidblment aom b sPl rTstia jenerbl 6àEç4 6üqH ue lb
sóderfMaie41  bmp  ónb  dorai0  minoritNrib  aorresdonent  b  sPl  rTstia  aomT1  Nreb  ue  trbnsiai0  i
u’:brmonitíbai0 6(L»_41 lb zóbl no bfeatb l’euifiai ue no'b dlbntbD /’bltrb pbnub1 ónb dorai0 u’óns
8vv m, bl noru uel dolMjon )R1 dbraelélb )1 estN bfeatbub der l’Nreb ue droteaai0 territoribl 6(yL4 ue
lb  abrreterb  Bb»,)g)  6àel'b  b  Ibmdbnet41  sense  bfeaai0  ue  l’euifiai  ue  pouejb1  lb  íonb
u’estbaionbment ue 'e:iales i el sistemb ue trbatbment u’bij³es resiuóbls ue l’bati'itbtD

5b íonb u’estóui es loablitíb forb u’esdbis ue relle'Nnaib bmpientbl1 u’esdbis uefinits der lb 5lei
)3)üü)1 ue gv ue jener1 u.esdbis nbtórbls i ue rèjim órpbnMstia ue les Nrees u.esdeaibl droteaai0
ue les Olles úblebrs1 o u’Nrees bmp :Npitbts u’interès aomónitbri 6_OI4D Fo estN bfeatbt der Nrees
ue dre'enai0 ue risaos 6(yE4 u’erosi01 u’esllb'issbment1 u’inónubai0 o u’inaenuisD àejons el OV ylb
korestbl ue les Olles úblebrs ,v)ò»,v,81 es aorresdon drinaidblment bmp ónb íonb bmp pbih risa
u’inaenui forestblD

·l  droCeate es  loablitíb  uins  lb  Znitbt  ybisbtjMstiab  q  6Zy»q4  ÀEbijóerYD  àejons  el  uoaóment
bmpientbl1 es trbatb u’ón mosbia bjroforestbl1 on fijóren drinaidblment esdèaies aólti'bues1 aom
bmetllers  6Pródóp  gónclp41  jbrro'ers  6_ervtodlv  plnlàóv41  'in%b  6Nltlp  uldlFerv4  i  oli'eres  6ònev
eóromvev41 bihM aom ehemdlbrs uisdersos u’óllbstre 6ònev eóromvev 'brD pynueptrlpR i blíinb 6Xóercóp
lne,4D (ihM mbteih1 b ón ehtrem ue lb dbraelélb ,)g1 bllón%bt ue lb ópiabai0 ue l’euifiai ue pouejb1
bdbreih ónb íonb forestbl aonstitóSub der dinbr bmp dresènaib u’blíinesD
·ls terren%s opCeate u’estóui s’ópizóen sopre lb mbssb u’bijób sópterrNnib  )q))B) Ààb yoplbY1
bz³Mfer  sóderfiaibl  en  mbl  estbt  zóbntitbtió  i  zóblitbtió1  i  mouerbub  'ólnerbpilitbt  b  lb
aontbminbai0D ·s aorresdon b ónb íonb 'ólnerbple der aontbminbai0 ue nitrbts 6TVIF4D  /ins el
dolMjon  )R1  dbraelélb  )1  fijórb  ón  doó  u’Ts  uomèstia  6((àUüxxqUVijent»((àUüxx4D  àejons  el
uoaóment  bmpientbl1  bzóest  no  s’ótilitíbrN  der  b  l’bati'itbtD  /’bltrb  pbnub1  no  fijórb  abd doó
u’bpbstiment órpN b ónb uistNnaib inferior b ) Vm ue lb íonb u’estóuiD

àejons  informe  uel  àer'ei  ue  yroteaai0  u’·sdèaies1  b  l’Nmpit  u’batóbai0  no  fijóren  esdèaies
drotejiuesD Lbmdoa es tG aonstNnaib ue lb dresènaib ue niós ue rbdin%bires b men%s ue )Dvvv
metres ue uistNnaibD ·n tot abs1 u’baoru bmp el uoaóment bmpientbl1 lb íonb u’estóui formb dbrt
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uel refóji ue fbónb ue Ibn çelbt 6nTmD ),,4 i1 u’baoru bmp lb O/·Oú1 se sitób uins ónb Nreb ue
droteaai0 ue l’b'ifbónb aontrb l’eleatroaóai0D

/’baoru bmp el uoaóment bmpientbl1 b l.Nmpit u’batóbai0 no fijóren elements abtblojbtsD ( les
se'es drohimitbts1 bdbreih l’element abtblojbt uel aementiri 6(E»)84D

gD  IbrbaterMstizóes uel dotenaibl imdbateïd dFo s’estimb zóinb serN lb uembnub enerjètiab bnóbl
ue l’bati'itbt1 ni les emissions ue I7,1 ni s’inaordoren mesóres buuiaionbls der b lb aomdensbai0
u’bzóestes  emissions1  b  pbnub  ue  lb  inaordorbai0  u’ón  sistemb u.berotèrmib1  zóe1  sejons  el
uoaóment  bmpientbl1  dermetrN  l’estbl'i  u’ón  8vH  ue  l’enerjib  elèatriab  neaessNrib  der  b  lb
alimbtitíbai0D /’bltrb pbnub1 tbmdoa s’:b 'blorbt l’imdbate sopre el meui bmpient uel dro'eSment
u’bijób der b lb pouejb1 mitCbn-bnt abmions aisternb1 ni l’efeate sinèrjia resóltbnt ue l’bati'itbt ue
llojóer 'babaionbl ehistent b lb finab i l’bati'itbt ue pouejbD (ihM mbteih1 no es Cóstifizóen bltres
bsdeates uel droCeate aom lb aon'eniènaib tèaniab ue l’ehonerbai0 ue les aonuiaions i dbrNmetres
órpbnMstias ue lb pouejb ue no'b dlbntb1 bihM aom l.estóui u’blternbti'es 'ibples1 o lb neaessitbt i
abrNater ue mMnimes ue totes bzóelles batóbaions zóe blteren l’estbt nbtórbl uel terren% 6'ibl1
bdbrabment1 esdlbnbub41 entre u’bltresD

motclusiotsdpedljit’onMedpgiMrCcaedCMIietaCl

Primer: Subjectar a avaluació d’impacte ambiental ordinària  el  ProIecte bVplc l mroIecte mrenlaldvr
gUvctlultvtp mer v bogexv ge mrogóctep ge nv mrhmlv e,mnotvclí1 mon7xod T.1 mvrcenJnv T MS» ge EenuvR ,
signat amb data 30 de novembre de 2020 pel  àrD BbtMbs Ibd0 EourMjóeí1 enjin%er bjrPnom1 i del
àrD  Wnjel  5lóll1  brzóiteate1  ue  yE7X·IL7à  O55·à  à51  i  'isbt  del  Ioléleji  7fiaibl  u’·njin%ers
(jrPnoms ue 5le'bnt1 bmp nTmD V,v,vv)R,R i ubtb R ue uesempre ue ,v,v,  d’acord amb els
criteris de l’annex III de la Llei estatal 21/2013, de 9 de desembre, d’avaluació ambiental. 

L’estudi d’impacte ambiental (EIA) contindrà com a mínim el que estableix l’article 35 de la Llei
21/2013, en els termes desenvolupats a l’annex VI, ambdós modificats per la Llei estatal 9/2018, així
com pel que s'estableix a l’apartat 2 de l’article 21 del Decret legislatiu 1/2020, de 28 d'agost, pel
qual s'aprova el Text refós de la Llei d'avaluació ambiental de les Illes Balears. S'hauran d'incloure els
aspectes mencionats al present informe, que servirà com a document d’abast de l’EIA, i els indicats
als informes rebuts de les administracions afectades.

L'EIA ha d’incloure,  d’acord  amb l’art.  21.2  del  Decret  legislatiu  1/2020,  un annex  d’incidència
paisatgística que identifiqui el paisatge afectat pel projecte, els efectes del seu desenvolupament i, si
escau, les mesures protectores, correctores o compensatòries, així com un annex consistent en un
estudi sobre l’impacte directe i induït sobre el consum energètic, punta de demanda i les emissions de
gasos d’efecte hivernacle, i també la vulnerabilitat davant el canvi climàtic. També, segons l’article 27
d’aquest Decret legislatiu, l’EIA ha d’incloure una avaluació de riscs. Tota la documentació haurà
d'anar signada per la persona redactora i col·laboradors.

Tal  com  preveu  l'annex  VI.  Estudi  d’impacte  ambiental  i  criteris  tècnics  de  la  Llei  21/2013,  es
realitüarà  un  examen  multicriteri  de  les  diferents  alternatives  que  resultin  ambientalment  més
adequades, inclosa l’alternativa üero o de no actuació, i que siguin tècnicament viables. Es justificarà

�4

ht
tp

s:
//v

d.
ca

ib
.e

s/
16

67
47

96
23

32
4-

51
63

90
83

3-
17

99
89

02
19

10
10

95
13

6

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/1667479623324-516390833-1799890219101095136

CSV: 1667479623324-516390833-1799890219101095136 Pàgina 14/18

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983

CSV: ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983 Pàgina 19/139



20

 

la  solució  proposada  en  funció  de  diversos  criteris:  econòmic,  funcional,  entre  els  quals  hi  ha
l’ambiental.

Les alternatives han de ser raonables i tècnicament i ambientalment viables. S’ha d’incloure, per a
cada  alternativa  examinada,  la  identificació,  quantificació  i  valoració  dels  efectes  significatius
previsibles  de les  activitats  projectades  sobre la  població,  la  salut  humana,  la  flora,  la  fauna,  la
biodiversitat, la geodiversitat, el sòl, el subsol, l’aire, l’aigua, els factors climàtics, el canvi climàtic, el
paisatge,  els  béns  materials,  inclòs  el  patrimoni  cultural,  i  la  interacció  entre  tots  els  factors
esmentats, durant les fases d’execució, explotació i, si s’escau, durant la demolició o l’abandonament
del projecte.

Si el  pressupost del projecte supera el milió d’euros, es designarà un auditor ambiental. S'hauran
d'incloure, al pressupost del projecte i l'EIA, les partides mediambientals de les mesures a aplicar i el
seguiment ambiental.

A més, a l’EIA s’hauran de tenir en compte les consideracions segUents:

1. S’haurà d’aclarir la vinculació tant de la parcel·la 1, dolMjon )R1 aom ue lb dbraelélb ,)g1
dolMjon )R1 zóe s’bssoaien bl droCeate1 bls efeates u’bllP zóe dre'eó  l’brtiale )ò ue lb 5lei x3)üüR1
ue q ue Cóliol1 ue sPl rTstia ue les Olles úblebrsD

2. D’acord amb la Direcció Insular d’-rbanisme,

P çer tal de valorar els condicionants urbanístics del projecte s’hauria d’aclarir 
quina és la finca registral objecte del projecte, la seva superfície i límits. 

P A tots els efectes, s’haurien de considerar les construccions, edificacions i 
instal·lacions existents, així com els usos implantats dins la finca registralment 
acreditada.

P En qualsevol cas, haurà de quedar acreditada la legalitat de les construccions 
existents en la delimitació de la finca registral objecte del projecte, als efectes 
d’aplicació del règim d’edificis en situació fora d’ordenació.

P No consta justificat que l’activitat de üona de clients, administrativa i laboratori 
precisi tècnicament d’una alyada i volum superiors als determinats per la 

normativa urbanística i territorial d’aplicació.

P No consta justificada la inexistència d’alternatives viables que no 
requereixen l’exoneració dels paràmetres d’alyada i volum.

P No consten definides mesures protectores, correctores o 
compensatòries d’integració.

P S’hauria de justificar la necessitat i caràcter de mínims de totes 
aquestes actuacions que alteren l’estat natural del terren6 (vial, 

aparcament, esplanada).

P S’hauria de justificar la impossibilitat d’adequació del nou vial a les 
necessitats de l’activitat que s’implanta, ja que presumiblement seria 
l’opció de men6s impacte sobre el territori. 
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P S’hauria de detallar quina és l’amplada prevista pel nou vial (que 
haurà de ser la mínima per donar el servei que es precisa) i les 
seccions que es produiran damunt del terren6 en els punts més 
desfavorables, per tal d’acreditar que aquesta actuació realment és 
viable amb una mera compactació i anivellament. 

P S’hauria de concretar l’àmbit i actuacions concretes per a 
l’habilitació de la üona d’aparcament prevista.

P S’hauria de justificar la necessitat de la gran esplanada 
pavimentada que es preveu davant l’accés de la bodega.

3.  Avaluar  l’efecte  sinèrgic  ue  l’bati'itbt  ue  pouejb  i  ue l’activitat  de  lloguer  vacacional
existent a la finca (Ibn çelbt ue úbih 6·LV3òò,R41 uins lb dbraelélb )1 i Ibn çelbt ue /blt 6·LV3òò,q41
uins lb dbraelélb ,)g41 i si esabó1 inaordorbr mesóres aorreatoresD

8D ('blóbr l’imdbate bmpientbl ueri'bt uel dro'eSment u’bijób der b lb pouejb1 mitCbn-bnt
abmions aisternb1 i si esabó1 inaordorbr mesóres aorreatoresD

òD D’acord amb el Servei de Canvi Climàtic i Atmosfera, malgrat que l’activitat sigui estacional,
plantejar la implementació d’energies renovables, tenint en compte que les noves edificacions han de
tenir un consum energètic quasi nul.

O. Estimar les emissions de CH2 de l’activitat, incloses les derivades de la fermentació durant el
procés de producció del vi, i  establir mesures compensatòries per a assolir un balany d’emissions
pròxim a üero.

7. Avaluar els impactes ambientals derivats de la gestió dels residus orgànics procedents de
l’elaboració del vi i detallar les seves condicions d’emmagatüematge, per a l’aplicació a la finca del
compost resultant, com a esmena orgànica.

8. Identificar i avaluar els impactes ambientals d’una eventual fase de desmantellament de la
bodega, i les mesures ambientals que s’adoptaran.

9. Incloure una partida específica per al seguiment de les mesures correctores i detallar les
actuacions en cas d’incompliment, per a les diferents fases del projecte.
Es  recorda que,  segons  l’article  118.2  de  la  Llei  3/2019,  l’informe del  Servei  d’Agricultura  és  preceptiu  i
vinculant.

D’acord  amb  l’article  3O  de  la  Llei  21/2013  l’òrgan  substantiu  sotmetrà  el  projecte  i  l’estudi
d’impacte ambiental a informació pública durant un termini no inferior a trenta dies, mitjanyant la
publicació al BHIB i si escau a la seva seu electrònica. En l’anunci de l’inici de la informació pública,
l’òrgan substantiu, inclourà un resum del procediment d’autoritüació del projecte amb la informació
mínima que assen6ala l’art. 3O.2 de la Llei 21/2013.

A més, tal com es preveu a l’article 37 de la Llei 21/2013, simultàniament al tràmit d’informació
pública,  l’òrgan substantiu  consultarà  a les  administracions públiques  afectades  i  a  les  persones
interessades. Es considera que s’han de realitüar les consultes segUents:

» /ireaai0 Onsólbr u.Zrpbnisme1 uel /edbrtbment ue Lerritori uel Ionsell ue BbllorabD
»  /ireaai0  Onsólbr  ue Lerritori  i  ybisbtje1  uel  /edbrtbment  ue Lerritori  uel  Ionsell  ue

BbllorabD

�6

ht
tp

s:
//v

d.
ca

ib
.e

s/
16

67
47

96
23

32
4-

51
63

90
83

3-
17

99
89

02
19

10
10

95
13

6

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/hash/1667479623324-516390833-1799890219101095136

CSV: 1667479623324-516390833-1799890219101095136 Pàgina 16/18

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983

CSV: ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983 Pàgina 20/139



21

 

» /ireaai0 Onsólbr u’Onfrbestróatóres1 uel /edbrtbment ue Bopilitbt i Onfrbestróatóres  uel
Ionsell ue BbllorabD

» àer'ei ue Ib-b1 ue lb /ireaai0 Onsólbr ue /esen'olódbment 5oabl i Ib-b uel Ionsell ue
BbllorabD 

» àer'ei u’·stóuis i ylbnifiabai01 ue lb /ç ue Eeaórsos _MuriasD
» àer'ei u’(ij³es àópterrNnies1 ue lb /ç ue Eeaórsos _MuriasD
» àer'ei ue yroteaai0 u’·sdèaies1 ue lb /ç u’·sdbis Fbtórbls i úioui'ersitbtD
»  àer'ei  u’7ruenbai0  uel  Lerritori  i  Zrpbnisme1  ue  lb  /ç  u’7ruenbai0  uel  Lerritori  i

ZrpbnismeD
» /ç ue àblót yTpliab i ybrtiaidbai01 ue lb Ionsellerib ue àblót i IonsómD
» àer'ei ue Eeformb i /esen'olódbment (jrbri 6/ç u.(jriaóltórb1 Ebmbuerib  i

/esen'olódbment Eórbl41 ue lb Ionsellerib u.(jriaóltórb1 yesab i (limentbai0D
»  àer'ei ue Ibn'i IlimNtia i (tmosferb 6/ç u’·nerjib i Ibn'i IlimNtia41 ue lb Ionsellerib ue

Lrbnsiai0 ·nerjètiab i àeators yrouóatiósD
»  àer'ei  u.(jriaóltórb  6/ç  u.(jriaóltórb1  Ebmbuerib  i  /esen'olódbment  Eórbl41  ue  lb

Ionsellerib u.(jriaóltórb1 yesab i (limentbai0D
» ç7úD
» (mias ue lb LerrbD
» LerrbferiubD

Oexot4 d·s dópliabrN el dresent informe bmpientbl bl úótlletM 7fiaibl ue les Olles úblebrs1 u’baoru
bmp el zóe uisdosb l’brtiale 8RDg ue lb 5lei ,)3,v)g1 ue ü ue uesempre1 u’b'blóbai0 bmpientblD  (
mGs1 es uonbrN aomdte bl yle ue lb IB(Oú i bl sópaomitè tèania u’('blóbai0 u’Omdbate (mpientbl
6(O(4D

Eencen4 5’informe u’imdbate bmpientbl  derurN lb se'b 'ijènaib  i  aessbrN en lb drouóaai0 uels
efeates zóe li s0n drodis si1 ónb 'ejbub dópliabt en el ú7Oú1 no s’:bjóGs droaeuit b l’bdro'bai0 uel
droCeate en el termini mNhim ue zóbtre bn%s ues ue lb dópliabai01 u’baoru bmp el zóe uisdosb
l’brtiale 8RD8 ue lb 5lei ,)3,v)gD

?uCna4 d5’informe u’imdbate bmpientbl no :b ue ser opCeate ue abd reaórs1 sense derCóuiai uels
zóe1 si s’esabó1 sijóin droaeuents en lb 'ib buministrbti'b o Cóuiaibl ub'bnt ue l’bate1 si s’esabó1
u’bótoritíbai0 uel droCeate1 u’baoru bmp el zóe uisdosb l’brtiale 8RDx ue lb 5lei ,)3,v)gD

mitfu@4 (zóestb resolóai0 s.emet sense derCóuiai ue les aomdetènaies órpbnMstizóes1 ue jesti0 o
territoribls ue les buministrbaions aomdetents i ue les bótoritíbaions o informes neaessbris der b
l’bdro'bai0D

 

·l dresiuent ue lb IB(Oú

(ntoni (lorub Vilbrrópibs
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Descripción y justificación contenidos específicos 

1.- Servei de Residus i Sòls 
Contaminats, de la DG de 
Residus i Educació Ambiental 

— 
Informe sin condicionantes

—

2.- Servei de Protecció 
d’Espècies, de la DG d’Espais 
Naturals i Biodiversitat

Favorable,  
cumplimiento de las medidas previstas y del plan de vigilacia ambiental

—

—

3.- DG de Salut Pública i 
Participació, de la Conselleria 
de Salut i Consum 

No se puede utilizar el pozo mientras no se obtenga la calificación de «aigua per consum humà», per 
part de la Direcció General de Salut Pública i Participació.

—

4.- Servei de Canvi Climàtic i 
Atmosfera (DG d’Energia i 
Canvi Climàtic), de la 
Conselleria de Transició 
Energètica i Sectors 
Productius, 

Es una actividad APCA, que no se encuentra sometida a autorización, si bien debe cumplir los 
condicionantes de la Llei 34/2007 

Implementar medidas protectoras en fase de ejecución 

http://www.caib.es/sites/atmosfera/ca/d/
guia_pel_control_de_les_emissions_de_pols_de_la_construccio_i_demolicio-30632/


• Se debe plantear la implementación de energías renovables.


• 2 % de las plazas de estacionamiento con puntos de recarga eléctrica.

Mediante anexo al proyecto (véase 
descripción del proyecto), se ha 
previsto:

Implementación de energías 
renovables. Implementación de 
aparcamiento con suministro de 
energía.

Las medidas protectoras recomendadas 
se encuentran incluidas en el plan de 
vigilancia ambiental.

5.- Servei d’Aigües 
Subterrànies, de la DG de 
Recursos Hídrics 

Favorable sin condiciones. —

6.- Servei de Reforma i 
Desenvolupament Agrari (DG 
d'Agricultura, Ramaderia i 
Desenvolupament Rural), de la 
Conselleria d'Agricultura, Pesca 
i Alimentació 

Favorable sin condiciones —

7.- Servei d’Estudis i 
Planificació, de la DG de 
Recursos Hídrics


Favorable, con condiciones o recomendaciones:

1a.- Recomendación que el agua subministrada por camiones procededa de masa de agua en buen 
estado o agua desalinizada

1b. que se mantenga registro de albaranes de suministro.

1c. Si se quisiera suministrar del pozo, se debería regularizar dicho pozo ante Recursos Hídricos.

2.- El sistema de depuración debe cumplir l’article 80 i l’Annex 3 del PHIB 2019, per als establiments 
amb activitats econòmiques. 

3.- Durant l’execució de les obres, s’han d’adoptar les màximes precaucions per evitar l’abocament de 
substàncies contaminants, incloses les derivades del manteniment de les maquinàries»

Se implementan las medidas en el plan 
de vigilancia ambiental, las cuales 
quedarán incluidas en el proyecto 
ejecutivo.
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8.- Direcció Insular de Territori 
i Paisatge, del Departament de 
Territori del Consell de 
Mallorca 

1 Norma 22 del PTM

En el apartado 1.8.1 del anexo del proyecto, se han descrito las oberturas planificadas, y 
justificado, según necesidades funcionales de la bodega, dado que no se trata de una vivienda.

Mediante anexo al proyecto Se han 
justificado dicho aspecto, incluyéndose 
una síntesis en el apartado de 
descripción del proyecto.

Véase apartado 1.8 de anexo al 
proyecto.

2 Norma 44. Contaminació lumínica: 

En el apartado 1.8.4 del anexo del proyecto, se justifica que este aspecto debe ser detallado y 
justificado en el proyecto ejecutivo.

El proyecto ejecutivo definirá las 
instalaciones de iluminación exterior, la 
cual cumplirá la normativa vigente

9.- Direcció Insular 
d’Infraestructures, del 
Departament de Mobilitat i 
Infraestructures del Consell de 
Mallorca 

Favorable con condiciones

• els vials generats dins la zona de protecció hauran d’adaptar-se al terreny natural i estar executats 
amb paviment granular sense cap tipus de conglomerant, com estableix el projecte amb terra 
compactada. 


• L’accés haurà de tenir un radi de gir mínim de NOU (9) metres mesurats des del caire de la calçada, 
en substitució dels onze (11) metres projectats. 


• El portell o barrera estaran situats a una distància mínima de VUIT (8) metres de l’aresta exterior 
de l’explanació. 


• c) Com que no poden haver-hi problemes d’estacionament futurs, l’ample màxim de l’accés serà de 
sis (6) metres, excepte quan es justifiqui per raons especials 


• d) El tram d’accés comprès entre la barrera i la carretera haurà de pavimentar-se degudament 
mitjançant ferm asfàltic o formigó igualant la geometria i tipus de secció adient, amb un pendent 
que allunyi les aigües de pluja de la carretera. 


• e) La cuneta trepitjable té com a funció el drenatge horitzontal per a donar continuïtat a les aigües 
d’escorrentia i no s’haurà de modificar la cota natural per tal de permetre el normal i lliure discórrer 
de les aigües. La cota del terreny d’aigües avall serà lleugerament inferior a la cota d’aigües amunt. 


• f) L’accés existent s’haurà de tancar de forma definitiva amb el mateix tipus de tancament que el de 
la tipologia (pals i reixeta, marès no aterracat o paret de pedra seca) de la finca i una vegada 
executat el nou accés. 


• g) L’accés de vianants per accedir al ferm tindrà un ample màxim d’UN (1) metre, obrirà cap a 
l’interior de la parcel·la i l’alçària màxima serà igual a la del tancament. 


• 5. D’acord amb l’article 36.1 de la Llei 5/1990 de Carreteres de la CAIB, es prohibeix la publicitat 
visible des de la zona de domini públic de les carreteres integrades en les xarxes primària i 
secundària. Aquesta prohibició no dona lloc a cap mena d’indemnització. 


• 6. Prèviament a l’inici de les obres hauran de recaptar la pertinent autorització del Departament de 
Mobilitat i Infraestructures. 

De acuerdo con las condiciones de la 
Dirección Insular de Carreteras, se ha 
modificado las condiciones para dar 
cumplimiento a las mismas.

Véase Apartado 1.9 del Anexo del 
Proyecto y la el apartado 
correspondiente de la Descripción del 
proyecto.

El acceso desde la carretera se 
encuentra definido en el plano nº 1 que 
substituye al plano anterior.
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10.- Direcció Insular 
d’Urbanisme. Departament de 
Territori del Consell de 
Mallorca 

•Se trata de usos admitidos.

- Per tal de valorar els condicionants urbanístics del projecte s’hauria d’aclarir quina és la finca 
registral objecte del projecte, la seva superfície i límits. 

- A tots els efectes, s’haurien de considerar les construccions, edificacions i instal·lacions existents, 
així com els usos implantats dins lafinca registralment acreditada. 

- En qualsevol cas, haurà de quedar acreditada la legalitat de les construccions existents en la 
delimitació de la finca registral objecte del projecte, als efectes d’aplicació del règim d’edificis en 
situació fora d’ordenació. 


• Justificación de usos y parámetros urbanísticos.

En el apartado 1.10.1 del anexo del proyecto, se justifica que dicha documentación fue aportada 
figurando en el proyecto.


Esta documentación fue solicitada por el mismo ayuntamiento, y se aportó un anexo al 
proyecto básico con número de visado V202200507 de fecha 21/03/2022, en donde se 
aportaban el listado de licencia de obras obtenidas en la parcela y objeto de la licencia, y 
grafiadas sobre plano.

Mediante anexo al proyecto se han 
justificado dicho aspecto, incluyéndose 
una síntesis en el apartado de 
descripción del proyecto.

Véase apartado 1.10 de anexo al 
proyecto.


No s’ha trobat la memòria agronòmica justificativa de la necessitat i conveniència tècnica de 
l’exoneració, així com de la inexistència d’alternatives viables. 

- No consta justificat que l’activitat de zona de clients, administrativa i laboratori precisi tècnicament 
d’una alçada i volum superiors als determinats per la normativa urbanística i territorial d’aplicació. 
- No consta justificada la inexistència d’alternatives viables que no requereixen l’exoneració dels 
paràmetres d’alçada i volum. 


- No consten definides mesures protectores, correctores o compensatòries d’integració. 

En el apartado 1.10.2 del anexo del proyecto, se justifica que dicha memoria fue aportada al 
órgano substantivo, y que fue informado favorablemente por dicho órgano substantivo.


En la memoria agronómica aportada a la Dirección general de Agricultura se especifica la 
necesidad y conveniencia técnica de la exoneración, así como la inexistencia de alternativas 
viables. Esta memoria que solicitaba la exoneración de volumen y altura, fue informada por la 
Dirección General de agricultura con fecha 10 de septiembre de 2021 que el 
sobredimensionamiento de la bodega era favorable, también fue informada favorablemente 
con fecha 26 de noviembre de 2021 por el Servicio de reforma y desarrollo agrario de la 
Dirección General de agricultura que las construcciones agrarias son las estrictamente 
necesarias, y también fue informada favorablemente por la comisión técnica de exoneración 
con fecha 23 de noviembre de 2021, según reunión de la comisión mantenida con fecha 12 
de noviembre de 2021, en donde entre otros miembros se encuentra el mismo departamento 
de territorio del Consell de Mallorca que comunica esta prescripción, el cual encontró 
justificada y razonada la exoneración de la condición urbanística de volumen y altura del 
proyecto entregado.

• Justificación que la edificación se adecúa a las necesidades

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983

CSV: ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983 Pàgina 24/139



25

• Justificación de cuestiones técnicas de acceso y estacionamiento:

En el apartado 1.10.3 del anexo del proyecto, se justifican dichos aspectos.

Se adjunta un plano nuevo nº 14 donde se grafía el perfil longitudinal del camino. Se aprecia que 
mayoritariamente la pendiente en todo el trazado es menor de 7% menos en 110,35 ml. de longitud que la 
pendiente máxima es de 9,5% y un trozo muy pequeño de 23,72 ml. de longitud de camino existente que 
tiene una pendiente del 21% y con sólo dirección de bajada. Únicamente se realizará una compactación del 
terreno y no se realizará ningún terraplén ni desmonte. También se define toda la superficie de camino 
existente y nuevo.

El camino es existente porque se utiliza para acceder a todos los recintos agrícolas de la finca, 
mayoritariamente viña y a las construcciones agrarias a demoler donde se ubicará la bodega. Sólo se realiza 
un trozo muy pequeño de camino nuevo de 141,73 ml sobre el camino total de 796,84 ml. para dar 
cumplimiento a la normativa de prevención de incendios que especifica que tiene que tener preferentemente 
dos vías de acceso alternativas al edificio, por esta razón se realiza este trozo de camino para realizar la 
circulación de camiones de incendios y de vehículos de gran porte como autobuses. También define que el 
camino tiene que tener un ancho de 5 m. para que los vehículos de extinción de incendios tengan 
maniobrabilidad a grandes velocidades, así como los vehículos de gran porte como autobuses.

Se aporta en el mismo plano la superficie de vial y aparcamiento, en donde se grafía con un menor impacto de 
terreno y menos superficie que el proyecto original, el cálculo de los 66 coches viene definido en el proyecto y 
en el apartado 1.4.2. del presente anexo.


- S’hauria de justificar la necessitat i caràcter de mínims de totes aquestes actuacions que alteren l’estat natural del 
terreny (vial, aparcament, esplanada). 

- S’hauria de justificar la impossibilitat d’adequació del nou vial a les necessitats de l’activitat que s’implanta, ja que 
presumiblement seria l’opció de menys impacte sobre el territori. 

- S’hauria de detallar quina és l’amplada prevista pel nou vial (que haurà de ser la mínima per donar el servei que 
es precisa) i les seccions que es produiran damunt del terreny en els punts més desfavorables, per tal 

d’acreditar que aquesta actuació realment és viable amb una mera compactació i anivellament. 

- S’hauria de concretar l’àmbit i actuacions concretes per a l’habilitació de la zona d’aparcament prevista. 

- S’hauria de justificar la necessitat de la gran esplanada pavimentada que es preveu davant l’accés de la bodega. 


En el apartado 1.10.4 del anexo del proyecto, se justifican dichos aspectos.

- Dispone de dos plazas de aparcamiento de movilidad reducida de obligado cumplimiento según normativa 
vigente de superficie 48,85 m2.

- Dispone de itinerario accesible de obligado cumplimiento según normativa vigente de superficie 134,51 m2.

-Dispone de la escalera de acceso a planta piso para evacuar y acceder 95 personas de superficie 59,96 m2.

-Dispone de alcorques para mantener los árboles existentes de superficie 25,48 m2.

-Dispone de fuente decorativa de superficie 7,85 m2.


- Dispone de una mínima zona de cata exterior de superficie 103,96 m2, esta superficie es para albergar catas 
en el exterior en días de mucha calor y evitar climatizar la planta piso, si el aforo máximo es de 95 clientes, 
sale un ratio por persona de 1,09 m2/persona. También es una zona para albergar una cata exterior mientras 
se prepara una cata interior y viceversa, de esta manera presenta una mayor versatilidad y funcionalidad 
la bodega.

-Dispone de una mínima zona de trabajo de catas exteriores en pérgola de superficie 13,43 m2. Superficie 
mínima para albergar dos personas de trabajo.

-Dispone de una mínima zona de paso y de espera para subir a la planta piso de superficie 116,86 m2, esta 
superficie es evacuar o acceder al autobús, si el aforo máximo es de 95 clientes, sale un ratio por persona de 
1,23 m2/persona. 

-Dispone de una solera de acceso y zona de máquinas de superficie 21,49 m2.

Esta explanada se considera la estrictamente necesaria para la bodega proyectada, y así lo informaron 
favorablemente los técnicos de la administración agraria competente.
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Contenidos estudio de impacto Los recogidos por la legislación

Estudio de incidencia paisajística

annex consistent en un estudi sobre l’impacte directe i induït sobre el consum energètic, punta de 
demanda i les emissions de gasos d’efecte hivernacle, i també la vulnerabilitat davant el canvi 
climàtic. 

Evaluación de riesgos directiva Seveso.

Estudio de alternativas

Se han incorporado los capítulos que 
prevé la legislación, así como las 
cuestiones específicas señaladas por el 
órgano ambiental. 

2. D’acord amb la Direcció 
Insular d’Urbanisme, 

2. D’acord amb la Direcció Insular d’Urbanisme, 

- Per tal de valorar els condicionants urbanístics del projecte s’hauria d’aclarir quina és la finca 
registral objecte del projecte, la seva superfície i límits. 

- A tots els efectes, s’haurien de considerar les construccions, edificacions i instal·lacions existents, 
així com els usos implantats dins la finca registralment acreditada. 

- En qualsevol cas, haurà de quedar acreditada la legalitat de les construccions existents en la 
delimitació de la finca registral objecte del projecte, als efectes d’aplicació del règim d’edificis en 
situació fora d’ordenació. 

- No consta justificat que l’activitat de zona de clients, administrativa i laboratori precisi tècnicament 
d’una alçada i volum superiors als determinats per la normativa urbanística i territorial d’aplicació. 

- No consta justificada la inexistència d’alternatives viables que no requereixen l’exoneració dels 
paràmetres d’alçada i volum. 

- No consten definides mesures protectores, correctores o compensatòries d’integració. 

- S’hauria de justificar la necessitat i caràcter de mínims de totes  aquestes actuacions que alteren 
l’estat natural del terreny (vial, aparcament, esplanada). 

- S’hauria de justificar la impossibilitat d’adequació del nou vial a les necessitats de l’activitat que 
s’implanta, ja que presumiblement seria l’opció de menys impacte sobre el territori. 

- S’hauria de detallar quina és l’amplada prevista pel nou vial (que haurà de ser la mínima per donar 
el servei que es precisa) i les seccions que es produiran damunt del terreny en els punts més 
desfavorables, per tal d’acreditar que aquesta actuació realment és viable amb una mera compactació 
i anivellament. 

- S’hauria de concretar l’àmbit i actuacions concretes per a l’habilitació de la zona d’aparcament 
prevista. 

- S’hauria de justificar la necessitat de la gran esplanada pavimentada que es preveu davant l’accés 
de la bodega. 

Se han señalado anteriormente dichas 
cuestiones

Com. 3. Avaluar l’efecte sinèrgic de l’activitat de bodega i de l’activitat de lloguer vacacional existent a la 
finca (Can Gelat de Baix (ETV/5527), dins la parcel·la 1, i Can Gelat de Dalt (ETV/5528), dins la 
parcel·la 213), i si escau, incorporar mesures correctores.

Se ha incorporado apartado específicos 
en el presente estudio.

Com. 4. Avaluar l’impacte ambiental derivat del proveïment d’aigua per a la bodega, mitjançant camions 
cisterna, i si escau, incorporar mesures correctores.

Se ha incorporado apartado específicos 
en el presente estudio.
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5. D’acord amb el Servei de 
Canvi Climàtic i Atmosfera

5. D’acord amb el Servei de Canvi Climàtic i Atmosfera, malgrat que l’activitat sigui estacional, 
plantejar la implementació d’energies renovables, tenint en compte que les noves edificacions han de 
tenir un consum energètic quasi nul. 

El proyecto ha incorporado la previsión 
de energías renovables. 

Véase apartado de descripción del 
proyecto del presente documento

Com. 6. Estimar les emissions de CO₂ de l’activitat, incloses les derivades de la fermentació durant el 
procés de producció del vi, i establir mesures compensatòries per a assolir un balanç d’emissions 
pròxim a zero. 

Se ha efectuado un análisis de 
emisiones de CO₂, habiéndose tenido en 
cuenta el ciclo del CO₂ en relación a la 
actividad agrícola.

7. Avaluar els impactes ambientals derivats de la gestió dels residus orgànics procedents de 
l’elaboració del vi i detallar les seves condicions d’emmagatzematge, per a l’aplicació a la finca del 
compost resultant, com a esmena orgànica.

Se ha incorporado un apartado 
específico relativo a la valoración de 
estos efectos.

Com. 8. Identificar i avaluar els impactes ambientals d’una eventual fase de desmantellament de la bodega, 
i les mesures ambientals que s’adoptaran.

Se ha apartado un capítulo específico a 
esta cuestión, si bien la instalación se 
prevé indefinida y de larga durabilidad.

9. Incloure una partida específica per al seguiment de les mesures correctores i detallar les 
actuacions en cas d’incompliment, per a les diferents fases del projecte.

Se incorpora dicha previsión, si bien 
como parte de los costes de gestión y 
dirección de la actividad.

Consultas Direcció Insular d'Urbanisme, del Departament de Territori del Consell de Mallorca. 

- Direcció Insular de Territori i Paisatge, del Departament de Territori del Consell de Mallorca. 

- Direcció Insular d’Infraestructures, del Departament de Mobilitat i Infraestructures del Consell de 
Mallorca. 

- Servei de Caça, de la Direcció Insular de Desenvolupament Local i Caça del Consell de Mallorca. 

- Servei d’Estudis i Planificació, de la DG de Recursos Hídrics.

- Servei d’Aigües Subterrànies, de la DG de Recursos Hídrics.

- Servei de Protecció d’Espècies, de la DG d’Espais Naturals i Biodiversitat. 
- Servei d’Ordenació del Territori i Urbanisme, de la DG d’Ordenació del Territori i Urbanisme.

- DG de Salut Pública i Participació, de la Conselleria de Salut i Consum.

- Servei de Reforma i Desenvolupament Agrari (DG d'Agricultura, Ramaderia i Desenvolupament 
Rural), de la Conselleria d'Agricultura, Pesca i Alimentació.

- Servei de Canvi Climàtic i Atmosfera (DG d’Energia i Canvi Climàtic), de la Conselleria de 

Transició Energètica i Sectors Productius.


- Servei d'Agricultura (DG d'Agricultura, Ramaderia i Desenvolupament Rural), de la Conselleria 
d'Agricultura, Pesca i Alimentació. 


- GOB. 


- Amics de la Terra. 


- Terraferida. 

Consultas.

Adreça de validació:
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II.- Descripción del Proyecto


Introducción. Contenidos


En el presente capítulo se pretenden cumplimentar los 
contenidos previstos en el artículo 35 de la Ley 21/2013/es y 
desarrollados por el ANEXO VI Estudio de impacto ambiental, 
conceptos técnicos y especificaciones relativas a las obras, 
instalaciones o actividades comprendidas en los anexos I y II.


a)	 Descripción general del 
proyecto que inc luya 
i n fo rmac ión sob re su 
u b i c a c i ó n , d i s e ñ o , 
d i m e n s i o n e s y o t r a s 
características pertinentes 
del proyecto; y previsiones 
en el tiempo sobre la 
utilización del suelo y de 
otros recursos naturales. 
Estimación de los tipos y 
cantidades de residuos 
generados y emisiones de 
m a t e r i a o e n e r g í a 
resultantes.

1.	 Objeto y descripción del proyecto.

a)	 Una descripción de la ubicación del proyecto.

b)	 Una descripción de las características físicas del conjunto del proyecto, incluidas, 

cuando proceda, los requisitos de las obras de demolición que se impongan, y de las 
necesidades en cuanto al uso de la tierra, durante las fases de construcción y de 
explotación.


c)	 Descripción de los materiales a utilizar, suelo y tierra a ocupar, y otros recursos 
naturales cuya eliminación o afectación se considere necesaria para la ejecución del 
proyecto, y descripción de las principales características de la fase de explotación del 
proyecto (en particular cualquier proceso de producción), con indicaciones, por 
ejemplo, sobre la demanda de energía y la energía utilizada, la naturaleza y cantidad 
de materiales y recursos naturales utilizados (incluidos el agua, la tierra, el suelo y la 
biodiversidad).


d)	 Descripción, en su caso, de los tipos, cantidades y composición de los residuos 
producidos durante las fases de construcción, explotación y, en su caso, demolición, así 
como la previsión de los vertidos y emisiones que se puedan dar (por ejemplo, la 
contaminación del agua, del aire, del suelo y del subsuelo), o cualquier otro elemento 
derivado de la actuación, como la peligrosidad sísmica natural, o la peligrosidad sísmica 
inducida por el proyecto, tanto sean de tipo temporal, durante la realización de la obra, 
o permanentes, cuando ya esté realizada y en operación, en especial, ruidos, 
vibraciones, olores, emisiones luminosas, calor, radiación, emisiones de partículas, etc. 
En el caso de proyectos que estén sujetos al Reglamento sobre instalaciones nucleares 
y radiactivas, aprobado por el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre , el promotor 
deberá incluir en el estudio de impacto ambiental, una previsión de los tipos, 
cantidades y composición de los residuos que se producirán durante las fases de 
construcción, explotación y desmantelamiento, y de los vertidos y emisiones radiactivas 
que se puedan dar en operación normal, incidentes operacionales y accidentes; así 
como la declaración del cumplimiento del criterio ALARA (As Low As Reasonably 
Achievable) de acuerdo con las normas básicas de protección radiológica para estas 
situaciones. 


e)	 Las tecnologías y las sustancias utilizadas.

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI

Adreça de validació:
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Promotor y equipo técnico redactor


Documentos que definen el proyecto técnico


Los documentos que definen el proyecto técnico objeto de 
evaluación corresponden a:


•	 Proyecto básico y proyecto preliminar de actividades para 
bodega de productos de la propia explotación, diciembre 

2020.


•	 Anexo al proyecto, febrero 2023, relativo a la incorporación de 
diferentes cuestiones introducidas durante la tramitación 
ambiental.


Antecedentes agrarios


La explotación agraria de Can 
Gelat se desarrol la en dos 
parcelas catastrales Parcela 1 del 
polígono 17 de selva (donde se 
desarrolla el proyecto) y parcela 
213 . Entre ambas parcelas se 1

dispone de 10,10 ha de viña 
autorizadas, y de  7,40 ha de viña 
ya plantada en el momento de 
redacción del presente estudio 
(2021).


La actividad actividad agraria 
está inscrita como explotación 
agraria en el Registro Insular Agrario de Mallorca (RIA) cualificación 
PREFERENTE nº 20.817.


Además, como forma de complementar las rentas agrarias, en 
dichas dos parcelas catastrales existen sendas viviendas con licencia 
para alquiler vacacional, Can Gelat de Baix (ETV/5527) en la parcela 
1, (donde se desarrolla el proyecto) y Can Gelat de Dalt (ETV/5528), 
en la parcela 213, en la cual no se desarrolla el proyecto de bodega.


Necesidad o conveniencia del proyecto


El objeto y necesidad de la bodega es poder obtener una mejor o 
suficiente rentabilidad agrícola, realizándose todas las etapas 
producción y de comercialización de la producción agrícola en la 
propia explotación, desde la obtención de la uva hasta la 
comercialización directa del vino embotellado así como el desarrollo 
de actividades agroculturales asociadas a una bodega. 

Promotor Finca Can Gelat, S.L.

Equipo técnico 
redactor

Matías Capó Rodríguez 
Ingeniero Agrónomo colegiado número 2.510 
Ingeniero Técnico Agrícola colegiado número 195


Àngel Llul 
Arquitecto colegiado número 310.591

 En el presente documento a nivel informativo y para disponer de una mayor perspectiva, en diferentes puntos se hace referencia a la parcela catastral 213, la 1

cual no forma parte del ámbito de las actuaciones del proyecto, ni es afectada materialmente, aunque si forma parte de la explotación agrícola que alimentará 
de uva a la bodega.

parcela 1 (proyecto)

parcela 213

Adreça de validació:
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Emplazamiento. Sensibilidad ambiental del emplazamiento


La bodega se proyecta en la parcela catastral 07058A01700001 
de Selva (polígono 17 parcela 1), la cual se encuentra en las 
inmediaciones del núcleo urbano de Moscari, en el TM de Selva.


No obstante, la actividad vitícola se desarrolla además en la 
parcela 213 del mismo polígono, si bien el proyecto de bodega no 
afecta materialmente a dicha parcela 213 07058A01700213.


 

Ley Espacios Naturales No

Red Natura No

ENP, PORN Serra de 
Tramuntana

No

Categoría suelo rústico Suelo rústico en 
régimen general

APR de incendios 
Zona de Alto Riesgo 
Forestal

No

APR de Inundaciones 
ARPSI

No

APR de erosión No

APR de Deslizamiento No No

Vulnerabilidad de 
contaminación de acuíferos

Moderada

Vulnerabilidad por nitratos 
(Decreto 116/2010/caib)

Si

Zonas Húmeda (PHIB) No

Zona [húmeda] potencial 
(PHIB)

No

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983

CSV: ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983 Pàgina 30/139



31

 

Ley Espacios Naturales Red Natura 2000
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Categorías del suelo

Nucli Rural

 Área Transició Harmonització 


 Suelo rústico de régimen general 

PORN Serra de Tramuntana
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R i e s g o s  
ambientales 

Riesgos Ambientales
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Descripción de las actuaciones del proyecto y de su 
funcionamiento


El proyecto consiste en una implantación de bodega 
dimensionada para una superficie productiva de viña de 7,4 ha 
(la parcela donde se encuentra el proyecto y otra parcela anexa. 
Las actuaciones que define el proyecto son las siguientes:


•	 Demolición de una edificación existente, de uso agrario.


•	 Construcción de una bodega para producción de vinos de 
la propia explotación agraria y venta directa.


•	 Adecuación del acceso a la finca permita el acceso de 
automóviles y autobuses de hasta 15 m.


•	 Formación de un camino, de tierra compactada permeable, 
hasta el edificio de la bodega, para el uso agrícola,  
independiente de la actividad de vivienda.


Bodega


Descripción del edificio


Edificio de nueva construcción, de forma 
rectangular (de 23,7 m x 12,6 m y 9,95 m de 
altura máxima) emplazado en el lugar donde existe 
una edificación, con el objeto de no reducir la 
superficie de tierra cultivable y por presentar una 
ubicación idónea para la actividad. 


La configuración de la edificación y su explanada 
aneja se adecúa a topografía del terreno.


El edificio se encuentra en la parcela 1, en el 
límite con la 123, de forma que se encontrará en la 
zona central de la explotación vitícola.


Localización del nuevo edificio destinado a bodega y de la explanada delantera, la 
cual se integrará con el arbolado existente

Localización de las edificaciones agrícolas existentes, que serán demolidas, y donde 
se construirá la nueva edificación.

Parcela 1


Parcela 123
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Edificio agrario a demoler, donde se emplazará la edificación de la bodega.

Edificio agrario a demoler situado en la parcela inmediata (no forma parte del 
proyecto de bodega y requerirá proyecto específico de demolición).

Encina, no afectada por el proyecto, la cual quedará integrada en la futura explanada 
situada frente a la bodega.

La bodega permitirá la transformación de la uva producida en la explotación agrícola
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El edificio de la bodega se distribuye en 
planta sótano, baja y primera, con cubierta de 
teja a 4 aguas, con una altura total de 9,95 m.


La edificación cumplirá con la norma 22.b.1 
del PTM, dado que se ubicará en el área de 
menos desnivel para evitar grandes desmontes 
y terraplenes. 


Se dispondrá de zona exterior pavimentada  
con materiales pétreos, con arbolado, con 
función de patio de acceso y esparcimiento de 
los visitantes a la bodega. Superficie de 532 
m², con recogida de aguas de lluvia reutilizada.


 

Adreça de validació:
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Descripción funcional del edificio y de la actividad


Tal y como se ha indicado, la actividad a desarrollar es la de 
bodega para vinificación de la uva producida en la propia 
explotación agraria. Al estar situada las viñas en el municipio de 
Selva, se pretende acoger al derecho de mención tradicional “Vi de 
la Terra” producido en al isla de Mallorca.


Toda la plantación de viña existente (y prevista) se realiza en 
intensivo y con regadío por goteo. Como máximo se producirán 
9.000 kg/ha en todas sus variedades, menos en la variedad blanca 
chardonnay, que será de 7.000 kg/ha. Por tanto, la producción de 
Kg de uva y litro de vino por variedad será la siguiente, 
produciéndose en total 60.291 kg de uva que equivalen a 42.203 
litros de vino:


Se pretende realizar en toda la bodega el siguiente tipo de vino: 
blanco, donde la mitad será en barricas; de variedades tintas, un 
30% de vino rosado, un 25% de vino tinto joven, un 27% de vino 
crianza, un 13% de vino reserva (2 años) y un 4,5% de vino gran 
reserva (3 años). 

La elaboración del vino está formada por los siguientes procesos: 

Recepción de la uva y conservación en frío

1ª transformación 
Transformación en mosto: selección de 

racimos, despalillado y estrujado, prensado.

Fermentación controlada  
en cubas de acero inoxidable

Crianza en barrica de madera  
en sala con temperatura controlada

Embotellado. Encapsulado. Etiquetado. 
Colocación en cajas.

Comercialización

Mediante medios mecánicos (estrujado, prensado) se 
obtienen los mostos a partir de la uva, los cuales, previo 
enfriamiento, son transportados a las cubas de 
fermentación de acero inoxidable. 

En el proceso de obtención del mosto se producen 
residuos procedentes de la uva y los racimos.

La fermentación se inicia en cubas de fermentación de 
acero inoxidable, pudiéndose concluir en las mismas 
cubas o en barricas de roble.

Después de la fermentación, de un tiempo de reposo en 
barricas de roble y de un filtrado, se embotellan los vinos 
en la propia bodega, donde permanecen hasta el 
momento del etiquetado y venta. 

El embotellado se realiza en dependencias separadas de 
la sala de fermentación.

Se realizará principalmente comercialización directa en la 
propia bodega, con degustación en el propio edificio, 
previéndose también venta a tiendas especializadas y 
restaurantes.

Recolección de la uva

La vendimia se realiza de forma manual. La uva se 
transportará  a la bodega en cajas de 10 kg en remolques 
convencionales. El transporte hasta la bodega se realizará 
de forma rápida para evitar prefermentaciones.

Adreça de validació:
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Planta baja


En la planta baja, destinada la primera etapa del proceso de 
elaboración del vino, se realizará la recepción y entrada de la uva, y 
albergará la zona de elaboración y fermentación (bodega o 
depósitos). 


Esta planta baja queda situada a la cota del terreno, para facilitar 
el acceso a la maquinaria agrícola que transporta la uva 
recolectada.


Planta sótano


En la planta sótano, bajo rasante, se realizará la crianza, 
embotellado y envasado. También se ubicará la zona de aseo-
vestuario para los trabajadores.


El acceso a la planta sótano se realizará mediante escalera 
interior, que comunicará todas las plantas del edificio.


 

Planta baja

Acceso
Zona de recepción de la uva recolectada. Albergará las cajas llenas 
de uva o donde se permitirá la entrada del remolque con las cajas, 
a la espera de que pasen a la primera etapa de la elaboración.

Cuarto frío Cuarto donde se albergará una cámara frigorífica, necesaria en el 
proceso de elaboración.

Zona de 
elaboración

Zona de la primera transformación agraria de la uva. Dispondrá de 
una mesa de selección de racimos, despalilladora-estrujadora, 
prensa neumática y cintas transportadoras. En esta zona se puede 
ubicar también la lavadora automática de cajas. 

Fuera de la temporada de la vendimia, se puede utilizar esta zona 
como zona de estacionamiento de vehículos de transporte de 
botelleros y como zona de almacenaje.

Zona de 
fermentación

Se ubicarán 12 depósitos de acero inoxidable: 2 depósitos de 
10.000 litros, 3 depósitos de 8.000 litros, 4 depósitos de 6.000 
litros, 1 depósito de 4.000 litros, 1 depósito de 3.000 litros y 1 
depósito de 2.000 litros.

Instalaciones

Estancia destinada a albergar las instalaciones de agua sanitaria 
de la bodega, necesaria para el producto que se elabora. 
Depósitos, descalcificador, filtros, equipos de osmosis, equipos de 
presión.

También ubicará la caldera eléctrica y acumulador para la 
producción de agua caliente sanitaria.

Se reserva una zona para equipos de climatización de la zona de 
crianza y cuarto frio y de la zona de clientes de la planta superior.

La sala de instalaciones se ubicará en la pared contigua a los 
depósitos enterrados de agua a tratar y de agua tratada. Se 
proyecta un almacén de pequeñas dimensiones para albergar 
pequeña maquinaria y utensilios de bodega.

Planta sótano

Zona de crianza 
(barricas)

Zona para ubicar 51 barricas de 500 litros y 36 barricas de 225 
litros colocadas en dos alturas.

Zona de crianza 
(botellas) Zona para ubicar 86 botelleros colocados en 2 alturas.

Embotellado y 
etiquetado

Superficie para realizar el embotellado y etiquetado, donde se 
ubicará un filtro de placas, una llenadora-taponadora, una zona 
de capsulado y una etiquetadora. En esta zona de se colocarán 
también 4 palets de madera para el stock de botellas, cajas, 
etiquetas, tapones y capsulado.

Vestuario y aseo
Se proyecta un vestuario y aseo de un sexo por no tener más 
de 10 trabajadores y poder entrar los trabajadores a la zona 
limpia de embotellado y envasado limpios.

Almacén utensilios Se proyecta un almacén de pequeñas dimensiones para 
albergar pequeña maquinaria y utensilios de bodega.

Adreça de validació:
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Planta primera


La planta primera se ha configurado para el uso de clientes y 
para otras áreas de la bodega, como son tareas administrativas y de 
laboratorio de control enológico:


En la planta primera se situará  la zona de atención a los 
visitantes de la bodega, que se inicia desde una explanada exterior 
pavimentada, pensada como zona de esparcimiento para los 
visitantes que acceden a las instalaciones, dotada de pérgola, 
jardineras, fuentes y bancos. 


La zona de la explanada se encuentra situada frente al edificio 
agrícola existente (donde se ubicará la nueva bodega). En esta zona 
aparecen vegetación arbórea que quedará integrada en la futura 
explanada.


El acceso principal a la planta piso, se realiza desde esta 
explanada exterior mediante una gran escalinata diseñada de modo 
que se puedan emplear como banco en la zona central. La 
escalinata es la zona de recepción de los clientes.


Plantilla y capacidad


Para el correcto funcionamiento de la actividad se prevé una 
plantilla de 12 personas (10 para la bodega y 2 para la zona de 
clientes).


El aforo máximo de bodega, para afluencia de público, será de 
cómo 95 personas.


Por tanto, la ocupación máxima total de la bodega, teniendo en 
cuenta trabajadores y clientes, será de máximo 107 personas. 

Planta primera

Laboratorio y mesa 
de oficina

Zona de laboratorio para realizar todos los análisis pertinentes 
a la elaboración del vino por parte del enólogo y mesa de 
oficina para archivar los pedidos, proveedores, compras y 
ventas.

Sala de catas, 
tienda y venta

Zona de catas, con zona de servicio, y aseos para el público y 
terraza. Desde la terraza se puede dar a conocer la finca a los 
clientes. La zona de catas, también se destinará a tienda.

Sala de reuniones Zona para el departamento comercial y venta del producto.

Adreça de validació:
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Acceso y camino de tierra compactada


MODIFICACIÓN DEL ACCESO EXISTENTE


La finca dispone de acceso desde la carretera Ma-2131 (Selva a 
Campanet), si bien presenta un radio de giro muy cerrado, cuando 
se accede en dirección desde Selva hacia Moscari, por lo que se 
puede requerir de maniobra en la carretera para acceder. 


Este acceso será modificado para dotarlo de la amplitud 
necesaria para que puedan acceder con seguridad, además de 
automóviles, camiones y maquinaria relacionada con la explotación, 
así como autobuses de hasta 15 m, en el caso de visitas a la 
bodega con este medio de transporte. Para ello, se solicitará 
autorización a la DI de Infraestructuras y Movilidad. 

Estado actual vs Estado futuro del acceso. Se ha señalizado el itinerario de giro.
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CAMINO DE TIERRA COMPACTADA

Adreça de validació:
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CAMINO DE TIERRA COMPACTADA


Se prevé un camino de tierra, sólo tierra compactada, con el 
objeto de disponer de acceso con la anchura necesaria para el paso 
de vehículos pesados y maquinaria agraria (el camino existente no 
dispone de ancho necesario ni posibilidad adecuada de ampliación). 
Dicho camino, además, será directo a la bodega, tanto para el uso 
agrario (camiones y maquinaria), como para visitantes y clientes, 
sin interferir el mencionado transito con los usos de vivienda 
vacacional existente en la finca, disminuyéndose los riesgos.


El trazado del camino está determinado por la orografía y 
también por la ubicación de las viñas, tanto las plantaciones ya 
existentes como para las futuras. El trazado aprovecha las zonas de 
paso que son utilizadas actualmente por la maquinaria agrícola.


Para la adecuación del camino de tierra no se prevé realizar 
ninguna construcción ni pavimentación, únicamente se prevé 
nivelar-regularizar la superficie.


Tal como puede apreciarse en la representación 3D, el camino 
discurre inicialmente por una loma (dirección NO-SE) y desciende 
por la vaguada hasta ascender a la otra loma donde estará la 
bodega.


El camino llega hasta la explanada exterior de la bodega, hasta 
donde accederán camiones y autobuses, además de vehículos de 
minusválidos. Los visitantes que acceden en automóvil a la bodega, 
excepto los relacionados con minusválidos, estacionarán en zonas 
previstas para dicho uso, las cuales se describen más adelante.


El trazado del camino, además de adaptarse a la orografía, con 
relieve relativamente pronunciado en la finca, y a los cultivos de 
viña, se adapta integrando los distintos ejemplares de algarrobo 
existentes. 

Trazado del nuevo camino de tierra, sin pavimento ni obras de fábrica.

Exageración vertical: x2,5

Adreça de validació:
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En este sentido, tal cómo puede apreciarse en las fotografías que 
se aportan a continuación (y que aún no puede apreciarse en el 
ortofotomapa), se observan zonas de paso de la maquinaria 
agrícola, las cuales coinciden con el trazado propuesto del camino.


Además se observa que los cultivos de viña han substituido a los 
cultivos de almendro y han mantenido los diferentes algarrobos 
existentes. 

El trazado del camino aprovecha las zonas de paso habitual de maquinaria y 
vehículos agrícolas y a las áreas de paso entre las plantaciones de viña.
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Estacionamiento


Un poco antes de llegar a la bodega, se ha previsto una zona 
donde puedan estacionar hasta 66 vehículos para el personal de la 
bodega y visitantes.


Se trata de una zona llana que permite el aparcamiento a la 
sombra de árboles existentes que se mantienen. No se modifica el 
terreno, no se pavimenta y no se marcarán las plazas, únicamente 
se proyecta mantener el espacio sin cultivo de viña, de forma que 
permita estacionar sin impedimentos.


La previsión de plazas se ha realizado en función del número de 
trabajadores y el aforo de clientes estimado: 12 trabajadores y 95 
clientes. Considerando 2 clientes/vehículo y 1 trabajador/vehículo, 
sería necesario disponer de un total de 60 plazas. Sin embargo, se 
ha previsto un 10% más de plazas, para garantizar el 
estacionamiento, disponiéndose de un total de 66 plazas.


Las plazas de aparcamiento 
para minusválidos se han ubicado 
en la explanada de acceso de la 
bodega , i n t eg rada s en e l 
itinerario accesible. Se requiere 
l a do t a c i ón de un ap l a za 
accesible cada 33 plazas de 
aparcamiento o fracción, por lo 
que en esta caso se dispondrá de 
2 p lazas de aparcamiento 
accesibles. 

Localización de las zonas reservadas para el estacionamiento y plazas para minisuválidos.

Localización de las plazas reservadas para minusválidos 
en la explanada exterior, junto a la bodega.

Adreça de validació:
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Demolición de edificación existente


Se ha previsto la demolición de una edificación agrícola 
existente, de forma que se pueda aprovechar el emplazamiento 
para ubicar la nueva bodega con el objeto de no reducir la superficie 
de tierra cultivable ni generar nuevas ocupaciones innecesarias por 
edificaciones.


La construcción, anterior al año 1984, se utilizaba en las labores 
de la explotación ganadera que ahora no se desarrollan, estando en 
desuso, y, dado su estado y características, no es aprovechable para 
la actual producción agrícola de la finca.


Es una edificación sencilla, construida sobre solera de hormigón, 
con muros de carga de bloque de hormigón prefabricado, en su 
mayoría sin enfoscar, y cubiertas ligeras de fibrocemento o chapa. 


La superficie total a demoler es de 216,84 m²


En las fotografías puede apreciarse 
las características y estado de la 
edificación a demoler.


Junto al edificio a demoler, de bloque y fibrocemento, aparecen elementos arbóreos 
que se conservan.
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Ocupación y edificabilidad del proyecto


Se aporta la tabla con la ocupación y edificabilidad de las 
edificaciones y nuevos elementos previstos por el proyecto:


No se incluye en la tabla el nuevo camino proyectado, dado que 
este no será pavimentado, tratándose de un camino de tierra 
compactada en el que sólo se realizará una regularización de su 
superficie y que utiliza zonas de tránsito agrícola. 

Cuadro de superficies proyectadas Ocupación (m²)

Edificio bodega 297,36

Explanada de acceso 532,39

Depósitos agua 35,34

Acceso desde carretera (modificación 
acceso existente)

308,64

Sistema de tratamiento de aguas 
residuales

56,76
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Dotación de los servicios de la bodega


Suministro eléctrico


La finca dispone suministro eléctrico contando con un 
transformador y contadores de BT, que permite cubrir las 
necesidades energéticas de la bodega. Se implantará una linea en 
baja tensión que alimentará a la bodega. La cual discurrirá bajo el 
camino existente, tratándose de la solución técnica y ambientalmente 
más adecuada, al no generar efectos ambientales apreciables.


En relación a la implantación de medidas de ahorro de consumo 
energético, el proyecto ejecutivo, con mayor detalle técnico, 
proyectará la implantación de un sistema de aerotermia, con una 
bomba de calor que permitirá generar calefacción en invierno, 
refrigeración en verano, así como ACS durante todo el año. El 
sistema de aerotermia cumplirá con los parámetros para ser 
considerado como energía renovable, obteniendo la mayor parte de 
la energía del aire y solo una pequeña fracción de la electricidad. La 
aerotecnia puede evitar consumir el 40% de la energía eléctrica 
necesaria para la climatización.


Si bien inicialmente el proyecto no preveía la implantación de 
otras fuentes renovables, atendiendo a la que la Ley de cambio 
climático no es de aplicación para edificaciones agrarias, y 
atendiendo a que los consumos energéticos de la bodega se 
concentran en el periodo de la vendimia, cuando existe necesidad de 
prensado, refrigeración de la uva y del mosto, siendo muy bajo el 
resto del año, como resultado de la tramitación ambiental se ha 
previsto la implantación de placas fotovoltaicas, las cuales han 
quedado reflejadas en el anejo del proyecto.


Líneas eléctricas existentes.

Llegada de la linea de AT a la finca, transformador y contadores de BT
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NUEVO CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 250kva's D. JUAN RAMIREZ ESPINA
  INGENIERO INDUSTRIAL

 colegiado nº 518

FINCA CAN GELAT S.L.

EMPLAZAMIENTO EDIFICIO
PREFABRICADO TIPO PFU-3

PROYECTO DE:

UN CENTRO DE
TRANSFORMACIÓN DE 250 KVA'S
EN EDIFICIO PREFABRICADO, SU
ALIMENTACIÓN EN BAJA
TENSIÓN Y MODIFICACIÓN DE
RED DE BAJA TENSIÓN:

1/500

POLÍGONO 17 PARCELA 1

PI20-04

04.01.2023

1

                      SELVA

1

Proyectos Illes
Desde 2003

PROMOTOR:

PLANO:

INGENIERO:

ESCALA:

proyectosilles@proyectosilles.com

             Vía Sindicato, 67
          3º3ª Palma CP:07002
Tel/Fax:971.433.719/434.296

EXP.:

FECHA:

sustituye Nº:PLANO Nº:

MUNICIPIO:

EMPLAZAMIENTO:

Se renuevan los contadores existentes

TORRE L680 (se mantiene)

TORRE 15660 (a eliminar) Línea aérea existente (a sustituir por linea de media tensión enterrada)

Camino viv
ienda

Contadores existentes

Se conserva la ubicación existente, contadores de vecinos y de la propiedad

18.00

Límite carreteras

67.56

Ubicado al lado de vial privado existente

Puerta de acceso a CT nuevo

3.18

4.08

1.00

1.00

1.00

1.00

15.00

5.00

6.00

El centro de transformación existente se 
mantiene, substituyéndose un tramo de linea 
de MT aérea por un tramo subterráneo, desde 
el apoyo L680 hasta el CT.
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Implementación de energías renovables 


De acuerdo con el informe de referencia. Se ha previsto la 
implementación de paneles fotovoltaicos:


1.4.1.- Aunque la actividad sea estacional, se tiene que plantear 
la implantación de energías renovables.


A continuación se transcribe el texto del anejo del proyecto 
relativo a este aspecto:


Aunque según especifica el apartado 2 del artículo 51 de la Ley 
10/2019, de 22 de febrero de cambio climático y transición energética, 
que no será de aplicación a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones legales vinculadas a las actividades agrarias, el promotor 
pretende implantar energías renovables.


El no aplicar energía renovables en la Ley 10/2019 de 22 de febrero 
de cambio climático y transición energética en el sector agrario, es 
debido a casos como el nuestro de una bodega, construcciones que 
necesitan electricidad continuada para realizar la actividad de 
transformación idónea, no se pueden instalar fuentes alternativas por no 
ser posible compaginar el suministro eléctrico continuado con fuentes 
eólicas y solares con apoyo de alternadores de gasoil, ya que estas 
condicionando la actividad a la fuente alternativa.


Los depósitos de la bodega siempre están refrigerados con sus 
camisas refrigeradas y siempre el compresor del aire acondicionado 
trifásico tiene que estar en marcha para mantener el vino en buenas 
condiciones, no siendo posible abastecer todas las máquinas de 
refrigeración con placas solares. Pensar que una simple máquina como 
una prensa tiene 7 Kw aproximado de potencia, y a estas máquinas en 
vendimia se tiene que añadir bombas peristálticas, rotor, estrujadoras, 
despalilladoras, cintas elevadoras, equipo de microfiltración, mesas 
vibrantes, aparte de la refrigeración, depuradora, etc. Esta actividad 
hace inviable funcionar con fuentes alternativas en su totalidad.


Las bodegas en época de vendimia y elaboración necesitan durante 
15 días una potencia muy grande, y para abastecer esta potencia, que 
no es funcional según lo explicado anteriormente, sería necesaria poner 
una extensión de placas muy extensa lo que va en perjuicio de consumir 
territorio, además de un mayor impacto visual, no sería posible ubicarlas 
en la cubierta de la edificación, también poner una extensión grande de 
molinos provocaría un impacto visual enorme aparte de unas molestias a 
la fauna (aves).


Aunque no sea necesario, según se explicó en apartados anteriores, 
se prevé realizar una instalación de placas solares y caseta de reducidas 
dimensiones para las baterías y conexiones (elementos auxiliares) de 
200 m², esta superficie tal como especifica el artículo 54 de Ley 
10/2019 de 22 de febrero de cambio climático y transición energética no 
computa urbanísticamente en ocupación, no se realiza placas solares 
con una superficie de ocupación superior a 200 m²  para cumplir con el 
artículo 54.4.b y que no compute a ocupación, ya que la parcela está en 
saturación de ocupación, con esta superficie de placas se pueden ubicar 
alrededor de 55 placas fotovoltaicas con una potencia de 545 w por 
placa, en total podríamos suministrar a la bodega 29,97 kw.


Con esta electricidad que proviene de energías renovables tenemos 
abastecida en su totalidad toda la planta piso de clientes y 

administrativo, incluido el ascensor de clientes, aire acondicionado 

clientes y alumbrado exterior. Esta energía que proviene de energías 
renovables suministrará una tercera parte de toda bodega. 


Energía renovable Placas solares para autoconsumo

Superficie 200 m² 

Nº de placas 55 unidades

Potencia por placa 545 w

Potencia total 29,97 kw.
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 Aparcamientos públicos con puntos de recarga de vehículos 
eléctrico


De acuerdo con el informe de referencia. Se ha previsto la 
implementación de paneles fotovoltaicos:


1.4.2.- Reservar un porcentaje no inferior al 2% de las plazas de 
aparcamiento de vehículos libres de emisiones y en el aparcamiento se 
tendrán que instalar puntos de recarga para los vehículos eléctricos.


La previsión de plazas totales es de 66 plazas, por lo que se 
instalarán 2 plazas con punto de recarga para vehículos eléctricos.


Alumbrado exterior


El proyecto básico no define la iluminación exterior, estando 
previsto que el proyecto ejecutivo defina las condiciones técnicas, 
donde se dará cumplimiento a la normativa de prevención de la 
contaminación lumínica 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. 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Suministro de agua


Si bien la finca dispone de un sondeo autorizado para abastecer 
a la vivienda (uso doméstico), el suministro de agua para la bodega 
provendrá de un gestor autorizado que se aportará mediante 
camiones para garantizar las normas sanitarias. Para el consumo de 
agua para el desarrollo de la actividad se ha previsto una planta de 
osmosis inversa y un clorador en continuo, con el objetivo de 
obtener un agua totalmente potable.


El almacenamiento de agua se proyecta mediante un depósito de 
60 m³ para el agua proveniente del camión cisterna, y un depósito 
de 18 m³ de agua ya tratada para la bodega. Los depósitos serán 
enterrados y se situarán junto a la bodega. Los depósitos previstos 
permitirán abastecer 7 días seguidos con la dotación máxima del 
periodo de mayor consumo.


Se pondrá una caldera eléctrica y un acumulador de agua 
caliente sanitaria.


Aguas pluviales


Se ha previsto la recogida de las aguas pluviales de la cubierta 
del nuevo edificio y de la explanada exterior. Además, se ha 
previsto una tubería de drenaje en el perímetro de la bodega. Con 
una cubierta de 300 m² y una terraza exterior de 532 m² se prevé 
recoger aproximadamente 430 m3 anuales. De la tubería de drenaje 
se prevé recoger aproximadamente 124 m³.


Las aguas pluviales recogidas se conducirán a la laguna de riego 
prevista en la finca , discurriendo la canalización soterrada, 2
principalmente bajo camino de tierra.


Tratamiento de aguas residuales


En las bodegas se generan diferentes tipos de aguas residuales: 
aguas residuales generadas por los trabajadores y clientes, que son 
asimilables a las aguas residuales domésticas, y aguas procedentes 
de la limpieza de la bodega y de su maquinaria. El caudal y carga 
orgánica varían mucho según la época del año:


—	Vendimia: caudal de 8,44 m³/día, DQO punta de 7.500 mg/l y 
DBO5 punta de 4.000 mg/l. Se considera que la relación DBO5/
DQO es de 0.4-0.5. 


—	Fuera de vendimia (estimativo): caudal de 0,4 m³/día y DQO 
de 1.400 mg/l.


Las analíticas enológicas producen volúmenes muy pequeños de 
aguas con pH neutro, sin carga contaminante. 


Si bien en el proyecto básico se prevén dos sistemas de 
tratamiento de las aguas residuales, en el proyecto ejecutivo, con 
mayor grado de detalle, se analizará conveniencia de la instalación 
de un sistema de  reactor biológico secuencial discontinuo (SBR) 
enterrado, habiéndose considerado una posible solución también 
adecuada para el tipo de actividad prevista. Este sistema se basa en 
el uso de un sólo reactor que actúa en forma discontinua secuencial 
y que consta de cuatro procesos cíclicos: llenado, reacción, 
sedimentación y vaciado. Esta tecnología es capaz de tolerar 
variaciones de carga y caudal, y genera como producto lodos 
estabilizados. Se trata de un sistema estable y flexible, que elimina 
de forma eficiente DBO5 y nutrientes (N,P) y que genera lodos 
secundarios estabilizados que al igual que los sistemas 
convencionales pueden ser reaprovechados. 


 Esta laguna forma parte de un proyecto agrícola que se encuentra en tramitación, habiendo alcanzado ya la aprobación por parte de agricultura, y que no 2

forma parte del proyecto objeto de evaluación ambiental
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Las aguas residuales serán conducidas hasta el sistema de 
tratamiento mediante canalización enterrada, principalmente bajo 
camino.


El tratamiento propuesto consta de los siguientes equipos:


—	Pozo de bombeo.


—	Un s i s t ema de p r e t ra t am i en t o f o rmado po r un 
homogeneizador de 20 m³, con un tiempo de retención de 1-2 
días, con sonda de pH y regulación de nutrientes (nitrógeno y 
sobretodo fósforo).


	 El sistema homogeizador evita la muerte de las bacterias que 
intervienen en el proceso com consecuencia de los aportes 
alcohólicos procedentes de la limpieza de fermentadores.


—	El sistema de tratamiento secundario (biológico), formado por 
el reactor SBR de 50 m³, con control de O2 y redox, y purga 
de lodos.


—	Depósito pulmón de recogida de lodos.


Las aguas tratadas se almacenarán en la laguna de riego  
agrícola . 
3

 Esta laguna forma parte de un proyecto agrícola que se encuentra en tramitación, habiendo alcanzado ya la aprobación por parte de agricultura, y que no 3

forma parte del proyecto objeto de evaluación ambiental

Esquema del sistema propuesto.

Localización del sistema de tratamiento de las aguas residuales, junto a la laguna de riego, donde 
se verterán las aguas tratadas.
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Residuos de obra. Ejecución


El proyecto incorpora un anejo específico relativo a la producción 
y gestión de residuos de obra y demolición, previéndose en fase de 
proyecto ejecutivo la elaboración de la ficha de gestión de residuos 
y el dimensionamiento preciso, así como el pago de las tasas de 
gestión de residuos.


Las actuaciones del proyecto, descritas anteriormente, generan 
residuos de la siguiente manera:


Residuos derivados de la ejecución del proyecto

Actuación Descripción Tipo de residuos y gestión

Reforma del 
acceso

Demolición de un muro de 
piedra y construcción de un 
nuevo muro con mayor 
retranqueo a la carretera

Generación de residuos de 
construcción, básicamente 
residuos pétreos, en gran parte 
reutilizables en la propia reforma.

Generación de residuos 
alquitranados.

Se gestionarán conjuntamente con 
los residuos de obra y demolición 
del proyecto.

Demolición 
antigua 
edificación 
agrícola

Demolición de antigua 
edificación agraria, construida 
con bloque de hormigón y 
cubierta de fibrocemento

Generación de residuos de 
construcción. Entrega a gestor 
autorizado.

Generación de residuos peligrosos 
de fibrocemento que requieren de 
gestión especializada. Gestión por 
gestión autorizado y de acuerdo 
con los protocolos de seguridad.

Construcción de 
nuevo edificio 
bodega e 
instalaciones

Generación de residuos de 
obra y de las instalaciones

Elaboración de un plan de gestión 
y entrega a gestor autorizado.

Formación del 
camino

Acondicionamiento del 
espacio, sólo pequeños 
movimientos de tierra. 


Sin generación de residuos de 
obra.

Restos vegetales reutilizados en la 
finca agraria

Acondicionamien
to espacio para 
estacionar

Residuos derivados de la ejecución del proyecto. Tipología
17/01 Hormigón/ Ladrillo/ Tejas y materiales cerámicos.
17/02 Madera / Vidrio / Plástico
17/03 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla u otros productos 

alquitranados.
17/04 Metales (incluso sus aleaciones).
17/05 Tierras, piedras y limos.
17/06 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contienen 

amianto.
17/08 Materiales de construcción a base de yeso 
17/09 Otros residuos de construcción y demolición. 

Residuos peligrosos potenciales derivados de la ejecución del 
proyecto
17 01 06 Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y 

materiales cerámicos que contienen sustancias peligrosas.

17 02 04 Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas.

17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla.

17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados.

17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas.

17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras 
sustancias peligrosas.

17 05 03 Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas.

17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas.

17 05 07 Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas.

17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto.

17 06 03 Otros materiales de aislamiento que consisten en sustancias 
peligrosas o contienen dichas sustancias.

17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto.

17 08 01 Materiales de construcción a base de yeso contaminados con 
sustancias peligrosas.

17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio.

17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por 
ejemplo, sellantes que contienen PCB, revestimientos de suelo a base 
de resinas que contienen PCB, acristalamientos dobles que contienen 
PCB, condensadores que contienen PCB).

17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos 
mezclados) que contienen sustancias peligrosas.
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Insumos y exumos del funcionamiento de la bodega

Insumos

Materias Primas Uva, producción propia

Agua

Necesaria para la producción de vino, y para los procesos de 
limpieza de la maquinaria y utensilios. En menor medida, 
para los consumos de clientes y trabajadores.

Debe tenerse en cuenta que en las bodegas el consumo de 
agua es muy variable de unos meses a otros y tiene un 
carácter estacional muy marcado, produciéndose el máximo 
consumo la época de vendimia. 

Se prevé que el consumo de agua de la bodega sea de 1,5 
m³ de agua por cada 1 hl de vino producido al año, por lo 
que se prevé un consumo anual de 633 m³ 
(aproximadamente 53 camiones cisterna al año). Este 
consumo ya incluye la parte proporcional del consumo de los 
trabajadores no residentes y también de los clientes.

Energía

Se consume energía en el funcionamiento de la maquinaria y 
en los procesos de refrigeración y control de la temperatura 
de fermentación. 

Igualmente se consume energía en iluminación interior y 
climatización (con aerotermia).

No estará permitido almacenar ningún tipo de combustible.

Debe tenerse en cuenta que en las bodegas el consumo 
eléctrico es muy variable de unos meses a otros y tiene un 
carácter estacional muy marcado, produciéndose el máximo 
consumo la época de vendimia.

De acuerdo con el esquema eléctrico de las necesidades de 
la actividad, se requiere una potencia 173 kw en el punto 
máximo, que correspondería a la época de vendimia 
(aproximadamente durante 15 días), en la que se juntaría el 
inicio de la producción de vino, climatización (al coincidir en 
verano) y una mayor utilización de la zona de clientes. 
Después de este período, la actividad puede funcionar con 
prácticamente la mitad de la potencia, dado que en invierno 
no habrá consumos por climatización, no se realiza 
producción de vino, y el uso de la zona de clientes será 
menor.

Se ha previsto la implantación de un sistema de aerotermia 
que puede disminuir el 40% de la energía eléctrica necesaria 
para la climatización.

Se ha previsto la implantación de placas fotovoltaicas, que 
suministre el funcionamiento base de la bodega.

Exumos

Residuos 
vegetales 
reutilizables

Los únicos residuos sólidos producidos en la vinificación se generan en 
el prensado de la uva, tratándose más que de un residuo de un 
subproducto reutilizable. El subproducto corresponde a los orujos 
(hollejo, pulpa y semillas). En el presente caso son reutilizados como 
abono orgánico en los propios cultivos. 

La aplicación de este subproducto en el campo se hace después de su 
generación, sin realizar ningún proceso de secado. El secado se 
produce sobre el suelo agrícola.

Residuos 
sólidos. 
Entrega 
separitiva

Se produce una pequeña cantidad de otros residuos, tratándose de 
residuos asimilables a urbanos, ya que no presentan una composición 
diferenciada de éstos (envases, papel, cartón, vidrio, filtros de 
papel...). 

Estos residuos son entregados a los servicios municipales para su 
gestión.

Residuos 
líquidos del 
proceso 
productivo

Los residuos líquidos que se generan en el 
proceso corresponden a las aguas 
generadas en los procesos de limpieza de 
las cubas, barricas e instalaciones de 
prensado, cuyo caudal y carga dependen de 
la época del año.

E l d e s t i n o e s e l 
tratamiento en la propia 
f i n c a m e d i a n t e u n 
sistema de un reactor 
b io lóg ico secuenc ia l 
discontinuo (SBR), y la 
evacuación del agua 
hacia la laguna de riego 
( p a r a s u p o s t e r i o r 
reutilización)

Residuos 
líquidos 
aguas 
fecales

Se producen residuos líquidos de los 
servicios higiénico sanitarios.

Residuos del 
control de la 
vinificación. 
Laboratorio.

En el proceso de la vinificación es necesaria la realización de controles 
de la fermentación en un pequeño laboratorio enológico. Las analíticas 
consisten en neutralizaciones u oxidaciones, con reacciones ácido-
base donde las disoluciones resultantes son inocuas, de pH=7. 

Se ha desarrollado un laboratorio enológico para el control del 
proceso de vinificación, en el que se realizan todas los controles 
diarios de la fermentación y analíticas.

Una vez finalizada la valoración, se procede a diluir el líquido 
resultante en abundante agua. Los restos sólidos (gránulos de piedra 
pómez) se vierten a la basura. 

Se considera que dado el tipo de productos empleados, el grado de 
dilución, y que se trata de neutralizaciones u oxidaciones con 
producto final de pH neutro, los productos resultantes son inocuos, 
sin poderlos considerar como un residuo peligroso. 

Los residuos de envases de productos peligrosos serán entregados a 
gestor autorizado.
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Fase de desmantelamiento del proyecto


La Ley 21/2013 prevé, en su anexo VI, que cuando proceda, los 
aspectos relativos a la demolición o abandono del proyecto.


1.	 Objeto y descripción del proyecto.


b)	 Una descripción de las características físicas del conjunto del proyecto, 
incluidas, cuando proceda, los requisitos de las obras de 
demolición que se impongan, y de las necesidades en cuanto al uso 
de la tierra, durante las fases de construcción y de explotación.


Igualmente, dicha ley hace siempre referencia a que los aspectos 
de desmantelamiento se incluyan cuando sea procedente:


Artículo 41 Declaración de impacto ambiental… 
en su caso, el cese, el desmantelamiento o demolición del proyecto 


Artículo 35 Estudio de impacto ambiental 
las fases de ejecución, explotación y en su caso durante la demolición o 
abandono del proyecto.


ANEXO VI  
Estudio de impacto ambiental,… 
4. Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta, 
como en sus alternativas. 
1.º La construcción y existencia del proyecto, incluidas, cuando proceda, 
las obras de demolición.


Improcedencia de la descripción de la fase de desmantelamiento


No se prevé ahora fase de desmantelamiento de las 
instalaciones, siendo previsible que la bodega pueda ser funcional 
durante muchos años, mientras se mantengan niveles de demanda 
de vino de estas características.


En el caso de que las circunstancia futuras fuesen desfavorables, 
no se prevé una necesidad de demolición, sino una adaptación de la 
edificación a las necesidades.


De esta manera, se considera que no procede definir ahora la 

fase de desmantelamiento del proyecto, siendo acorde con el 
contenido legislativo.


Llegado el momento imprevisible de planificar, dado que se trata 
de una edificación de vida útil muy larga, deberá procederse a 
proyectar la reconversión, renovación o demolición mediante un 
proyecto específico acorde con la legislación que sea vigente en 
aque l momen to y de a cue rdo con l a t e cno l og í a de 
desmantelamiento y reutilización que sea disponible en dicho 
momento, el cual deberá cumplir con la normativa que sea, en 
dicho momento, de aplicación.


En el plan de vigilancia se han introducido aspectos relativos a la 
fase de desmantelamiento. 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III.- Estudio de alternativas. Justificación solución 
adoptada


Introducción al estudio de alternativas


La legislación de evaluación de impacto ambiental prevé entre 
sus contenidos el examen de las diferentes alternativas que resulten 
ambientalmente más adecuadas, de acuerdo con lo que se 
establece en el artículo 35 de la Ley estatal de evaluación de 
impacto estatal, y de acuerdo con los contenidos de este artículo 
desarrollados en el Anejo VI.


 

b)	 Descripción de las diversas alternativas razonables estudiadas que 
tengan relación con el proyecto y sus características específicas, 
incluida la alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una 
justificación de las principales razones de la solución adoptada, 
teniendo en cuenta los efectos del proyecto sobre el medio 
ambiente.


2.	 Examen de alternativas del proyecto que resulten ambientalmente más 
adecuadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.1.b) que sean 
técnicamente viables, y justificación de la solución adoptada.

a) 	Un examen multicriterio, estudiado por el promotor, de las distintas 

alternativas que resulten ambientalmente más adecuadas, y sean 
relevantes para el proyecto, incluida la alternativa cero, o de no actuación, 
y que sean técnicamente viables para el proyecto propuesto y sus 
características específicas; y una justificación de la solución propuesta, 
incluida una comparación de los efectos medioambientales, que tendrá en 
cuenta diversos criterios, como el económico y el funcional, y entre los que 
se incluirá una comparación de los efectos medioambientales. La selección 
de la mejor alternativa deberá estar soportada por un análisis global 
multicriterio, donde se tenga en cuenta, no sólo aspectos económicos, sino 
también los de carácter social y ambiental.


b)	 Una descripción de las exigencias previsibles en el tiempo, en orden a la 
utilización del suelo y otros recursos naturales, para cada alternativa 
examinada.


c)	 Respecto a la alternativa 0, o de no actuación, se realizará una descripción 
de los aspectos pertinentes de la situación actual del medio ambiente 
(hipótesis de referencia), y una presentación de su evolución probable en 
caso de no realización del proyecto, en la medida en que los cambios 
naturales con respecto a la hipótesis de referencia puedan evaluarse 
mediante un esfuerzo razonable, de acuerdo a la disponibilidad de 
información medioambiental y los conocimientos científicos.


e)	 Las tecnologías y las sustancias utilizadas.
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Introducción


En el presente capítulo se justifica la solución adoptada, teniendo 
en cuenta las alternativas de los diferentes aspectos y conceptos.


Alternativa 0


Las actividades agrarias han experimentado en las últimas 
décadas una importante pérdida de rentabilidad, la cual ha 
implicado la reducción de la población activa dedicada al sector, así 
como el abandono de la actividad agrícola o/y la disminución de la 
inversión en conservación de las fincas agrarias.


Una de las alternativas para recuperar o mejorar la rentabilidad 
agrícola, además de actividades complementarias como son las 
turísticas, es la realización de actividades de transformación y 
comercialización que obtengan un mayor valor añadido de la 
producción, como es el caso de las actividades agrarias de 
transformación, como sería la producción de aceite o, en este caso, 
vino, y su comercialización directa.


En este sentido, la propia ley agraria de las Illes Balears indica 
que:


Artículo 99. Agrocultura en explotaciones agrarias preferentes.


1. Se entiende por agrocultura, a los efectos de esta ley, las actividades 
complementarias relativas al conocimiento, la divulgación o el disfrute de la 
cultura y del patrimonio etnológico del mundo agrario de las Illes Balears en 
explotaciones agrarias preferentes, relacionadas con la producción agraria y su 
transformación, como las actividades relacionadas con la viña y el vino 
(enocultura), los olivos y el aceite (oleocultura), el cerdo y sus derivados, la 
leche y sus derivados, la caza, el caballo, la degustación y la cata de productos 
de la explotación o de la agrupación de titulares de explotaciones preferentes.


2. Los establecimientos agro-culturales son los relacionados con las actividades 
agroculturales, entre los cuales se incluyen, entre otros, bodegas, museos 
enológicos y almazaras en explotaciones agrarias preferentes. Estos tipos de 
establecimientos pueden asociarse o colaborar con la finalidad de crear rutas 
agroculturales.


Desde el punto de vista ambiental, entendemos, que la mejora 
de la rentabilidad agraria, si no existen situaciones específicas de la 
forma de generación, debe considerarse como ambientalmente 
positivo por la generación de empleo agrario y la conservación de 
los espacios agrarios, más teniendo en cuenta que se trata de un 
uso admitido en suelo rústico.


En el presente caso, se están plantando progresivamente de viña 
para la producción de vino, siendo de interés, desde el punto de 
vista ambiental, el desarrollo de cultivos y producciones rentables y 
que mantengan el valor productivo agrícola del espacio agrario.


De esta manera, no habiéndose detectado efectos ambientales 
negativos significativos asociados al emplazamiento, se ha 
descartado la alternativa 0. 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Alternativas en cuanto al emplazamiento suelo rústico


Una bodega es una actividad relacionada con la transformación 
de productos agrarios en las propias fincas a las que dan servicio, o 
en entornos inmediatos a éstas, donde es necesario transportar la 
uva recogida hasta el lugar de transformación, los cuales no deben 
estar alejados de los lugares de producción para evitar tiempos de 
transporte elevados que implicarían degradación del producto, así 
como consumos energéticos y esfuerzo humano innecesarios.


De esta manera, entendemos que las actividades de 
transformación agrarias deben encontrarse preferentemente en el 
entorno inmediato de los lugares de producción, como se ha 
realizado desde antiguo en relación a la agricultura, más teniendo 
en cuenta que se trata de un uso admitido en suelo rústico.


Alternativas emplazamiento del edificio de la bodega en la finca


En relación al emplazamiento de la nueva bodega se han 
estudiado las siguientes alternativas:


—	Alternativa A: emplazamiento de la bodega en la ubicación de 
una edificación agraria existente (edificación de bajo valor y 
cubierta de uralita).


—	Alternativa B: emplazamiento en otra zona de la finca, 
manteniendo la edificación para usos agrícolas, ocupando zona 
de cultivo para emplazar la nueva edificación.


Justificación de la solución adoptada


Se ha considerado ambientalmente más adecuada la alternativa 
A, implantando la bodega en un espacio actualmente ocupado por 
una edificación, evitando nuevas ocupaciones de zonas de cultivo. 
Teniendo en cuenta las características y estado de la edificación, se 
ha descartado el aprovechamiento de la edificación existente para el 
uso de bodega y para otros usos agrícolas de la finca.


Además, el emplazamiento seleccionado se considera adecuado 
al encontrarse separado de la carretera, separado de la vivienda de 
la parcela y de otra vivienda muy próxima, en la zona relativamente 
central de producción vitícola conformada por dos parcelas, y en un 
lugar con perspectiva paisajística de la propia finca, donde el 
espacio quedará rodeado de viñedo, con visión a las dos vaguadas 
que se encontrarán plantadas con vides. La ubicación de la bodega 
es adecuada para el transporte de la uva recogida desde cualquiera 
de las dos parcelas.


La nueva bodega, de esta manera, se 
encontrará centrada en la explotación, desde la 
cual se podrá observar casi toda la superficie de 
los viñedos de las dos fincas agrícolas, y, por el 
contrario, la bodega será observada desde una 
superficie reducida externa a las fincas, 
puntualmente desde algunas viviendas del núcleo 
de Moscari, tal como se ha analizado en el 
capítulo de Análisis de incidencia visual.


El emplazamiento de la nueva edificación no 
presenta valores ambientales específicos, ya sea culturales o de 
vegetación, entre otros. El emplazamiento permite aprovechar la 
situación de las antiguas edificaciones sin reducir la superficie de 
tierra cultivable. Por otra parte, el proyecto permite la conservación 
e integración del arbolado situado en el entorno (encinas). 

Parcela 1


Parcela 123
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Alternativa al trazado del camino de acceso


Para el desarrollo de la actividad es necesario disponer de un 
camino de acceso a la bodega, tanto para clientes y visitantes, 
como para camiones y maquinaria. Este camino debe tener ser 
técnica y funcionalmente adecuado para poder desarrollar la 
actividad agrícola y las actividades agroculturales.


En este sentido, se han planteado varias alternativas de trazado, 
teniendo en cuenta los siguientes factores: caminos o zonas de paso 
existentes, longitud, orografía del terreno y situación de los cultivos 
existentes y futuros.


—	Alternativa A. Camino 
existente: a través de 
la finca discurre un 
c a m i n o d e t i e r r a 
compactada que da 
acceso a la vivienda 
vacac iona l y l l ega 
hasta la zona donde se 
ubicará la bodega.


	 El uso de este camino 
s u p o n d r í a l a 
interferencia mutua 
entre la actividad y los 
u s o s d e v i v i e n d a 
vacacional existentes en la finca.


	 Para poder circular con las condiciones técnicas y de seguridad 
adecuadas seria necesario ampliar la anchura actual del 
camino, en una zona rodeada por actuales o futuros cultivos 
de viña (autorizados), existiendo dificultades de ampliación 
por topografía o por afectación a los actuales viñedos.


	 Además, seria necesario ampliar el trazado o ampliar la 
explanada de acceso para poder acceder o disponer de una 
zona de estacionamiento.


—	A l ternat iva B. Nuevo 
c a m i n o d e m e n o r 
longitud: alternativa de 
nuevo trazado de menor 
longitud, tratándose de un 
trazado rectilíneo desde el 
acceso a la finca a la 
bodega. Es te camino 
tendría las dimensiones 
a d e c u a d a s p a r a l a 
c i r c u l a c i ó n d e l o s 
vehículos de clientes y 
visitantes, así como para 
l a c i r c u l a c i ó n d e 
maquinaria y camiones.


	 En primer lugar, debe tenerse en cuenta que un nuevo camino 
permitiría disponer de una zona de transito destinada a la 
actividad de bodega y a la actividad agrícola, sin interferencias 
mutuas con los usos de vivienda vacacional existentes en la 
finca, considerándose una solución conveniente por motivos 
funcionales y de seguridad de los diferentes usuarios y 
trabajadores.


	 Este trazado, aunque se trata de la alternativa de menor 
longitud, implicaría pendientes de un 15%, tal y como puede 
observarse en los perfiles del terreno, tratándose de 
pendientes inadecuadas para la circulación.


 B 

 A 
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	 Además, supondría la afección a las unidades de cultivo y 
plantaciones de viña existentes.


—	Alternativa C. Nuevo 
camino adaptado a 
l a o rog ra f í a de l 
t e r r eno y a l o s 
cultivos: trazado de 
un camino adaptado 
a la orografía del 
t e r r e n o , a l a 
s i tuac ión de los 
cu l t ivos de v iña 
( t a n t o l a s 
p l an t a c i one s ya 
existentes como las 
también autorizadas 
q u e s e h a n d e 
desarrol lar en el 
futuro), así como a las zonas de paso ya utilizadas para el 
desarrollo de la actividad agrícola.


	 Al igual que la alternativa B, el nuevo camino permitiría 
disponer de una zona de transito destinada a la actividad de 
bodega y a la actividad agrícola, sin interferencias mutuas con 

los usos de vivienda vacacional existentes en la finca, 
considerándose una solución conveniente por motivos 
funcionales y de seguridad de los diferentes usuarios y 
trabajadores.


	 Se trata de un camino de mayor longitud, con la pendiente 
adecuada para la circulación, tal y como puede observarse en 
el perfil topográfico.


	 Este trazado no afectará a los cultivos existentes y 
programados, discurriría entre las zonas de viña, respetando 
los ejemplares de algarrobo existentes.


	 Este nuevo camino podrá ser utilizado para el desarrollo de las 
labores agrícolas de parte de la finca y transportar la uva 
recolectada hacia la bodega. Es más, el trazado se ha 
planteado aprovechando zonas de paso actualmente ya 
utilizadas para el desarrollo de la actividad agrícola, tal como 
se aprecia en las fotografías aportadas en el presente estudio.
 C 

6,75 % CCarretera

Bodega

15 %  B 

Bodega

Carretera
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Justificación de la solución adoptada


En primer lugar, se considera más adecuado disponer de un 
nuevo camino que podrá ser aprovechado por la actividad de la 
bodega y para las labores de la actividad agrícola de la finca, que no 
interfiera con los usos de vivienda vacacional, de modo que se 
puedan desarrollar el conjunto de actividades de la finca en 
condiciones de seguridad y funcionalidad.


Teniendo en cuenta que es viable plantear la solución de un 
nuevo trazado sin afectar a las zonas de cultivo de viña y 
ejemplares de algarrobo, sin necesidad de realizar ninguna 
construcción ni pavimentación, únicamente nivelando-regularizando 
la superficie, no se han identificado aspectos ambientales que 
hagan inviable o inadecuado el planteamiento de un nuevo trazado, 
manteniendo el camino existente para los usos que ya se 
desarrollan en la finca, incluyendo el paseo de personas en 
condiciones de seguridad y sin interferencias con las labores 
agrícolas.


En relación al nuevo trazado, se considera ambiental y 
técnicamente más adecuado el trazado propuesto en la alternativa 
C, dado que, si bien se trata del trazado de mayor longitud, es la 
solución que se adapta más adecuadamente al relieve permitiendo 
la circulación con seguridad, y no supone la afección a cultivos 
existentes y futuros, además de aprovechar zonas de paso 
actualmente ya utilizadas para el desarrollo de la actividad agrícola. 
Además, el trazado seleccionado permite la conservación de los 
diferentes algarrobos que existen junto al trazado. 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IV.- Inventario ambiental, procesos e 
interacciones


Los aspectos que son objeto de caracterización, se encuentren o 
no afectados por el proyecto, son los siguientes:


•	 Geografía.

•	 Climatología.

•	 Relieve y carácter topográfico.

•	 Geología.

•	 Hidrología superficial.

•	 Hidrología subterránea.

•	 Vegetación. 

•	 Hábitats de la Directiva Hábitats.

•	 Fauna Potencial.

•	 Usos del territorio.

•	 Economía.

•	 Población.

•	 Valores de interés.

•	 Infraestructuras.

•	 Riesgos ambientales.

•	 Paisaje (incluido en capítulo específico). 

3.	 Inventario ambiental, y descripción de los procesos e interacciones ecológicas o ambientales claves.


a)	 Estudio del estado del lugar y de sus condiciones ambientales, antes de la realización de las obras, así como de los 
tipos existentes de ocupación del suelo y aprovechamientos de otros recursos naturales, teniendo en cuenta las 
actividades preexistentes.


b)	 Descripción, censo, inventario, cuantificación y, en su caso, cartografía, de todos los factores definidos en el artículo 
35, apartado 1, letra c), que puedan verse afectados por el proyecto: la población, la salud humana, la biodiversidad 
(por ejemplo, la fauna y la flora), la tierra (por ejemplo, ocupación del terreno), la geodiversidad, el suelo (por 
ejemplo, materia orgánica, erosión, compactación y sellado), el subsuelo, el agua (por ejemplo, modificaciones 
hidromorfológicas, cantidad y calidad), el medio marino, el aire, el clima (por ejemplo, emisiones de gases de efecto 
invernadero, impactos significativos para la adaptación), el cambio climático, los bienes materiales, el patrimonio 
cultural, así como los aspectos arquitectónicos y arqueológicos, el paisaje en los términos del Convenio Europeo del 
Paisaje, y la interacción entre todos los factores mencionados. En su caso, para las masas de agua afectadas se 
establecerá: su naturaleza, caracterización del estado, presiones, impactos y objetivos ambientales asignados por la 
planificación hidrológica. 


c)	 Descripción de las interacciones ecológicas claves, y su justificación.


d)	 Delimitación y descripción cartografiada del territorio afectado por el proyecto, para cada uno de los aspectos 
ambientales definidos.


e)	 Estudio comparativo de la situación ambiental actual, con la actuación derivada del proyecto objeto de la evaluación, 
para cada alternativa examinada.


f)	 Las descripciones y estudios anteriores se harán de forma sucinta, en la medida en que fueran precisas para la 
comprensión de los posibles efectos del proyecto sobre el medio ambiente.

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es
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Geografía


Selva es un municipio de la 
comarca geográfica del Raiguer 
de la Serra de Tramuntana, que 
limita con los municipios de de 
Mancor, Escorca, Campanet, 
Inca, Búger i Lloseta.


El TM tiene una superficie de 
48,71 km² y 4.080 habitantes 
(2020).


El TM de diferentes núcleos de 
población: Selva, es el núcleo 
principal de población donde se 

halla su Ayuntamiento; Caimari, segundo núcleo en población 
situado en las laderas de la Sierra de Tramuntana; Moscari, tercer 
núcleo del municipio situado entre Selva y Campanet; Biniamar 
cuarto núcleo del municipio situado entre Selva y Lloseta; y 
Binibona, que es más pequeño de los núcleos del municipio y se 
encuentra entre Caimari y Campanet.


La zona sur del término municipal corresponde a la zona del 
raiguer, mas llana, y la zona norte corresponde a la propia Serra de 
Tramuntana, lo cual queda reflejado en los gráficos 3D aportados.


El término municipal, no en la zona del proyecto, presenta 
espacios protegidos por diferentes figuras de protección 
supramunipal:


•	 ANEI y ARIP, según la Ley de Espacios Naturales


•	 Paratge Natural de la Serra de Tramuntana.


•	 Red Natura 2000, con LIC y ZEPA. 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Relieve y carácter topográfico


La parcela agrícola donde se emplaza la bodega, así como a la 
parcela inmediata que forma parte de la misma explotación 
productiva, se encuentra en la zona Sur del término municipal, 
sector que si bien ya no presenta el fuerte relieve característico de 
la Serra de Tramuntana, es una zona que presenta, aun, cierto 
releve ondulado. 


La finca forma parte de las estribaciones del Puig de Sa Bisbal de 
206 m, y se encuentra atravesada de norte a sur por dos vaguadas 
que se inician en el linde de la finca, presentando un relieve 
ondulado, con pocos espacios llanos. 


La orografía de la finca ha condicionado el desarrollo del acceso 
hasta la bodega, la cual se encuentra ubicada en una loma, tal 
como se ha descrito en el capítulo de caracterización del proyecto.


La bodega se encuentra en una loma, con visibilidad hacia los 
dos lados de la zona de viñedo. El camino desciende de la parte alta 
de la finca que linda con la carretera, adaptándose a la orografía del 
terreno y haciendo un recorrido que permita obtener una pendiente 
adecuada.


El relieve no se modifica por el proyecto, no tratándose de un 
relieve singular. 

Perfil altimétrico, en metros

B
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a
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Geología


La isla de Mallorca está 
configurada en tres grandes 
regiones geológicas: la Serra de 
Tramuntana, la Serra de Llevant 
y las llanuras centrales, dónde 
se encuentra la parcela.


En la zona afloran materiales 
del Mioceno Superior, formados 
por margas y calizas.


Fuente: IDEIB, WMS Geociència, mapa 
geològic. 

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983

CSV: ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983 Pàgina 66/139



67

Hidrología superficial


La isla de Mallorca se encuentra fraccionada en numerosas 
cuencas hidrográficas, las cuales presentan una extensión reducida 
y regímenes hídricos diferentes. Los cursos de agua, los torrentes, 
presentan un régimen intermitente dónde se combinan fuertes 
crecidas y largos períodos en los que están secos. Los caudales más 
importantes se dan en los meses de diciembre y enero, 
prolongándose durante 4 ó 5 meses, o incluso más, dependiendo de 
las características pluviométricas de cada año hidrológico.


Torrentes


La finca agrícola no es atravesada por ningún torrente 
inventariado, si bien está atravesada de norte a sur por dos 
vaguadas que inician su recorrido en la propia explotación agrícola.


Zonas húmedas


En las zonas afectadas por el proyecto, ni en el espacio 
inmediato, no aparece ninguna zona húmeda inventariada.


Zonas de posible riesgo de inundación


No existen llanuras de inundación ni, de acuerdo con el vigente 
Plan de Gestión del Riesgo de Inundación, el ámbito del proyecto no 
se encuentra situado en una Área con riesgo potencial significativo 
de inundación (ARPSI).


Representación 3D del ámbito 
del proyecto y su entorno, en 
r e l a c i ó n a l a h i d r o l o g í a 
superficial.


Fuente: elaboración propia a 
partir de datos del IGN e IDEIB. 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Hidrología subterránea


Masas de agua


La finca se sitúa sobre la masa de agua subterránea 1811M1 de 
Sa Pobla, que forma parte de unidad hidrológica Llano Inca - Sa 
Pobla. Tiene una superficie de 13,42 km², 124,48 km² de 
afloramientos permeables y conexión con la línea de costa. La masa 
se encuentra en riesgo, presentando mal estado cuantitativo y 
cualitativo por contaminación por nitratos, cloruro y sustancias 
prioritarias.


Sondeos


En parcela catastral donde se sitúa el proyecto de bodega 
aparece un sondeo autorizado con uso de suministro doméstico.


Vulnerabilidad de acuíferos


La finca donde se emplaza la bodega se encuentra en zona de 
vulnerabilidad de acuíferos moderada.


Si bien la bodega produce aguas residuales de la limpieza y 
aguas fecales de los servicios higiénicos sanitarios, las cuales son 
objeto de tratamiento y reutilización, no se desarrollan actividades 
con efectos apreciables como serían actividades que utilizan o 
gestión productos peligrosos como aceites industriales, entre otros.


Estado masas de agua subterránea. Fuente: WMS IDEIB.

Presencia de sondeos y vulnerabilidad a la contaminación de acuíferos en relación al ámbito 
del proyecto. Fuente: WMS Hidrogeología IDEIB.

Adreça de validació:
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Vulnerabilidad por nitratos


La parcela se encuentra en zona vulnerable a contaminación por 
nitratos, según el Decreto 116/2010, de 19 de noviembre, de 
determinación y delimitación de zonas vulnerables por la 
contaminación para nitratos procedentes de fuentes agrarias y su 
programa de seguimiento y control del dominio público hidráulico.  
También se encuentra en dicha zona vulnerable según proyecto de 
decreto, el cual ampliaría substancialmente dichas superficies.


Vulnerabilidad a contaminación por nitratos. Fuente: WMS IDEIB.

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983

CSV: ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983 Pàgina 69/139



70

Vegetación


La parcela está conformada por vegetación de cultivos, dominada 
por caracterizada por las especies cultivadas, correspondiendo a 
almedros (Prunus dulcis), algarrobo (Ceratonia siliqua), vid (Vitis 
vinifera) y olivo (Olea europæa).


La finca, hasta el inicio de las plantaciones de viña, presentaba 
cultivos de secano conformados por plantaciones de almendro y 
algarrobo. La finca se encuentra en un proceso de substitución de 
las plantaciones de almendro por plantaciones de vid, conservado 
los algarrobos integrados en la viña. También existe en la 
explotación una zona con plantación de olivar. En la parcela también 
aparecen zonas sin vegetación con edificaciones y caminos.


Puntualmente en la finca aparecen ejemplares dispersos de 
encina (Quercus ilex) y de acebuche (Olea europæa). En la parcela 
123, parcela anexa a la parcela 1 donde se desarrolla el proyecto, 
aparece, al sur, una masa forestal (pinar con asociación de encinas), 
actualmente limitando con nuevas plantaciones de viña.


En las fotografía aéreas recientes (2018) presentan ya algunas 
plantaciones de viña, las cuales en el momento actual presentan ya 
una superficie muy superior, la cual donde aun no se ha finalizado el 
proceso de substitución de cultivos.


Bodega y explanada. Se sitúa sobre una edificación agrícola que es 
objeto de demolición y sobre zonas periféricas al espacio. En la 
zona de la explanada aparece algún ejemplar de encina (Quercus 
ilex) que se integran en la misma.


Camino de tierra proyectado de acceso a la bodega y uso 
agrícola. Se sitúa sobre zonas de cultivo, pudiendo afectar 
puntualmente a ejemplares de almendro en mal estado y 
respetando los ejemplares de algarrobo existentes. El trazado 
discurre entre las plantaciones de viña existentes y previstas. 

Cultivos de viña existentes y programados. Elaboración propia con datos 
suministrados por el promotor.

Adreça de validació:
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Viña actual. Los árboles (encinas y algarrobos) se han 
mantenido entre las vides.

Encina que quedará integrada en la explanada situada 
frente al edificio de la bodega.

Zona por donde discurrirá el camino sin afectar al arbolado. El camino consiste en la regularización del terreno para permitir la circulación de vehículos.

Zona donde se aparcarán los vehículos, sin creación 
propiamente de un estacionamiento, únicamente regularizando 
el suelo.
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https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983

CSV: ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983 Pàgina 71/139



72

Hábitats de la Directiva Hábitats


En la finca no aparecen hábitats de la Directiva, tratándose de 
cultivos activos.


En el entorno próximo aparece una zona con el hábitat 
inventariado Andropogonetum hirto-pubescentis A. & O. Bolòs & Br.-
Bl. in A. & O. Bolòs 1950, que corresponde a pastizales y eriales , 4

que no se verá afectado por el proyecto.


 Atendiendo a que la grafía del hábitat incluye zonas agrícolas con laboreo agrícola habitual, las cuales son incompatibles con pastizales en eriales, y teniendo 4

en cuenta la técnica empleada para el Atlas de Hábitats de 2005 y su digitalización, entendemos que puede haber habido un desplazamiento de la mancha del 
hábitat digitalizada, y que se superpondría sobre las comunidades de pinar-lentiscar.

Según inventario

Posible localización del hábitat

Andropogonetum hirto-pubescentis 
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Fauna y figuras legales relacionadas con la fauna


Fauna potencial


A continuación se aporta la relación de especies potenciales de 
vertebrados, excluyendo la relación de aves. Se señalan las 
especies que pueden aparecer en el espacio destinado a bodega es 
una zona con frecuentación por los trabajadores agrícolas.


La avifauna potencial corresponde a especies asociadas a 
hábitats de cultivos de secano (cultivos mixtos de frutales y 
cereales) con un cierto grado de antropofilia. Entre las especies 
pontenciales ligadas al espacio, puede señalarse la presencia 
potencial de Columba palumbus (paloma torcaz), Alectoris rufa 
(perdiz), etc.


Se considera que el espacio afectado por el proyecto tiene 
interés faunístico genérico, tratándose de un mosaico agroforestal.


De acuerdo con la información disponible en el Bioatles de les 
Illes Balears, en el ámbito del proyecto aparecen las siguientes 
especies catalogadas o de interés (cuadrícula 5x5, no apareciendo 
especies de interés en las cuadrículas 1x1):


Refugio de fauna


La explotación 
agrícola de Can 
Gelat forma parte 
de un refugio de 
fauna , Refugio de 
Can Gelat, nº 122.


nombre científico nombre castellano nombre catalán hábitat

1. ANFIBIOS

2. REPTILES

Tarentola mauritanica salamanquesa 
común

dragó Paredes secas

Hemidactylus turcicus salamanquesa 
rosada

dragonet Antropófilo, 
paredes y tejados

3. MAMÍFEROS

Oryctolagus cuniculus conejo conill Biotopos diversos

Apodemus sylvaticus ratón de campo ratolí de rostoll Biotopos diversos

Mus musculus ratón doméstico ratolí domestic Biotopos diversos

Rattus rattus rata negra r. traginera de 
camp

Biotopos diversos

Rattus norvegicus rata parda rata de albufera Biotopos diversos

Felis lybica gato silvestre moix salvatge Biotopos diversos

QUIROPTEROS

Aquila pennata Àguila calçada

Milvus milvus Milà reial

Falco peregrinus Falcó

Falco tinnunculus Xoriguer

Refugio de Fauna de Can Gelat (nº 122). Fuente IDEIB
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Zonas de Protección electrocución avifauna


La finca se encuentra en ámbito de zona de protección de la 
avifauna, según lo establecido por el Real Decreto 1432/2008/es, 
d e 2 9 d e 
agosto, por el 
q u e s e 
e s t a b l e c e n 
medidas para 
la protección 
de la avifauna 
c o n t r a l a 
colisión y la 
electrocución 
e n l í n e a s 
eléctricas de 
alta tensión.


ZEPA


El espacio 
n o s e 
encuentra en 
Z o n a d e 
E s p e c i a l 
P r o t e c c i ó n 
para las Aves 
(ZEPA).


Áreas importantes para 
rapaces (AIRIB)


L a p a r c e l a n o s e 
e n c u e n t r a e n Á r e a s 
importantes para las aves 
rapaces (Pla Terrasse de 
recuperació, conservació i 
seguiment de rapinyares), 
siendo la más próxima la 
AIRIB-73, importante para 
F a l c o p e r e g r i n u s y 
Hieraaetus pennatus.





Áreas 
importantes 
para la 
conservación de 
aves (BirdLife)


La explotación 

agr í co la no se 

encuentra en IBA, 

s i b i e n s e 

e n c u e n t r a 

inmediata al IBA 

de la Serra de 

Tramuntana.


Áreas importantes para la conservación de aves (BirdLife)

https://www.caib.es/sites/proteccioespecies/ca/d/airib/  

Áreas importantes para las aves rapaces (Pla Terrasse de 
recuperació, conservació i seguiment de rapinyares)
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Usos del territorio y actividades económicas


Usos del ámbito afectado por el proyecto


La bodega, y el acceso hasta la misma, se encuentran en una 
parcela agrícola, en la cual, junto a una parcela inmediata, se 
están desarrollando plantaciones de viña destinadas a la 
vinificación.


La parcela de la bodega, así como la parcela inmediata donde 
se desarrolla la producción de uva, presentan sendas viviendas 
con licencia para alquiler vacacional (ETV), las cuales 
complementan las rentas económicas y facilitan la reinversión 
agrícola: Can Gelat de Dalt (ETV/5528) y Can Gelat de Baix 
(ETV/5527).


El conjunto de las dos parcelas dedicadas a la producción de 
viña y a las que la bodega dará servicio, presentan cultivos de 
frutales de secano (almendro y algarrobo), plantaciones de viña, 
existentes o pendientes de plantación, y un recinto con olivar. 
También aparece una zona fo res ta l 
constituida por pinar con presencia de 
encinas.


Usos del entorno próximo


En el entorno próximo aparecen:


•	 Fincas agrícolas con cultivos de secano, 
algunas con viviendas.


•	 Núcleo urbano de Moscari, a una 
distancia en linea recta de 380 m del 
lugar de implantación del edificio de la 
bodega.


•	 Carretera de Selva a Moscari.  

 Moscari 

Usos del territorio / cultivos. Fuente: Elaboración propia.
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Población


Ámbito afectado


En la parcela donde se implanta el proyecto 
aparece una vivienda con uso de alquiler 
vacacional (Can Gelat de Baix ETV/5527). 


En la parcela inmediata aparece otra vivienda 
con uso de alquiler vacacional Can Gelat de Dalt 
(ETV/5528).


Entorno próximo


En el entorno próximo aparecen algunas 
viviendas, tal como se ha grafiado sobre la 
fotografía aérea, así como el núcleo urbano de 
Moscari..


Localización de viviendas próximas. Fuente: Elaboración propia

 Moscari 
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Valores de interés


Elementos de interés cultural


En la parcela donde se emplaza el proyecto, 
ni en la parcela inmediata que forma parte de 
la zona de producción de uva que suministrará 
a la bodega, no aparecen e lementos 
catalogados.


En las proximidades de la parcela, sin 
resultar afectada ni tener relación, aparece el  
elemento catalogado del cementerio (AR-14).


Zonas húmedas y espacios protegidos


No aparecen zonas húmedas ni espacios 
protegidos, tal como se ha incluido en la 
cartografía del apartado de sensibilidad 
ambiental. (Ver apartado de Sensibilidad 
ambiental, zonas con riesgos).


 Moscari 

Catálogo de Selva. https://www.ajselva.net/sites/cilma_selva/files/2020-06/08.%20fitxes_rustic_serie_5M.pdf

Contenidos adicionales illes balears establecidos en el Decreto 
Legislativo 1/, de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears


Artículo 21 Trámites y documentación de la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, de la evaluación de impacto ambiental simplificada y de la modificación de la 
declaración de impacto ambiental.     […]


2. Los estudios de impacto ambiental deben incluir, además del contenido mínimo 
que establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental.


a) un anexo de incidencia paisajística que identifique el paisaje afectado por el 
proyecto, los efectos de su desarrollo y, en su caso, las medidas protectoras, 
correctoras o compensatorias.


b) un anexo consistente en un estudio sobre el impacto directo e inducido sobre el 
consumo energético, la punta de demanda y las emisiones de gases de efecto 
invernadero, así como la vulnerabilidad ante el cambio climático.
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Infraestructuras, equipamientos y 
servicios


Espacio afectado por el proyecto


E n l a p a r c e l a n o a p a r e c e n 
infraestructuras ni servicios públicos, 
exceptuándose una linea de MT aérea 
que atraviesa dicha parcela de forma 
tangencial de la que parte un ramal que 
alimenta la explotación.


La finca se encuentra junto a la 
carretera Ma-2131 (Selva-Campanet), 
desde la cual se accede.


La finca no se encuentra afectada por 
infraestructuras de suministro de agua 
potable ni alcantarillado del núcleo 
urbano de Moscari.


Riesgos ambientales. Áreas de 
Prevención de Riesgo


No aparecen zonas con 
riesgos ambientales, tal como 
apartado de en la cartografía 
del apartado de sensibilidad 
ambiental. (Ver apartado de 
Sensibilidad ambiental, zonas 
con riesgos). 

Infraestructuras. Infraestructura viaria y tendidos eléctricos MT.
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V.- Estudio de incidencia paisajística


Introducción


Si bien la legislación básica estatal prevé la evaluación de los 
efectos sobre el paisaje, en el caso de la legislación de la CAIB ésta 
prevé, para las evaluaciones ordinarias la realización de un apartado 
específico de evaluación de la incidencia paisajística.


La valoración de los efectos visuales sobre el paisaje puede 
realizarse mediante el análisis de los distintos parámetros 
paisajísticos y de su modificación derivada por el proyecto, como 
son los focos visuales y/o la visibilidad, la fragilidad paisajística y la 
calidad paisajística intrínseca:
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Caracterización visual de la actuación


El proyecto, a efectos visuales consiste en:


•	 Implantación de un edificio de bodega, con dos plantas 
visibles y cubierta de teja a 4 aguas.


	 Se trata de un edificio con dimensiones 23,7 m x 12,6 

m y 9,95 m de altura máxima. El edificio se encontrará junto 

a encinas existentes.


	 La edificación substituirá a una edificación existente de una 
planta de nula calidad estética, construida con bloque 
prefabricado y cubierta de fibrocemento.


•	 Implantación de explanada ante la bodega, como zona 
estancial, conservando el arbolado existente. Al tratarse de un 
elemento horizontal, teniendo en cuenta el entorno visual 
donde se encuentra, se descarta la actuación a efectos 
paisajísticos, atendiendo que sólo resulta visible desde un 
entorno inmediato al edificio.


•	 Formación de un camino, de tierra compactada permeable, 
hasta el edificio de la bodega. Adecuación de la entrada al 
camino en el entronque con la carretera.


	 Se descarta igualmente a efectos paisajísticos, al no resultar 
visible desde focos visuales externos a la finca. 

Edificio agrario a demoler, donde se emplazará la edificación de la bodega.

Localización del nuevo edificio destinado a bodega y de la explanada delantera, 
la cual se integrará con el arbolado existente. Las actuales edificaciones 
agrícolas, serán demolidas
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Localización del edificio proyectado en diferentes 3D desarrollados sobre el Modelo Digital de Superficies, los cuales incluyen arbolado y edificaciones
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Cuenca visual y focos visuales


El edificio de la bodega se encuentra situado sobre una de las 
lomas de la finca, desde donde se podrá observar gran parte de las 
vides plantadas, donde la principal área de observación del nuevo 
edificio se corresponde principalmente con la propia finca.


Tal como se puede apreciar en el cálculo de la zona visible, 
teniendo en cuenta el modelo digital de superficies (MDS) con el 

arbolado existente, se aprecia que la edif icación será 
principalmente visible desde la propia explotación agraria, con 
puntos de observación puntuales situados en el núcleo urbano de 
Moscari, en espacios donde la vegetación actual deja algunos 
huecos.Tienen una elevada importancia como barrera visual los 

e l e m e n t o s 
arbóreos (encinas 
y a l g a r r o bo s ) 
situados en la 
loma existente 
entre Moscari y la 
ubicación de la 
nueva bodega.


Cuenca visual del edificio proyectado, realizado a partir del Modelo Digital de Superficies (MDS) 
elaborado a partir de datos LIDAR 2018 del IGN.

Diferencia del cálculo de cuenca visual a partir del Modelo 
Digital de Superficies versus el Modelo Digital del Terreno.

La cuenca visual estimada a partir del Modelo Digital de Superficies 
tiene en cuenta, además de la topografía, la ocultación producida 
por la vegetación y por las edificaciones.


MDS: Cuenca Visual de la bodega, elaborada teniendo en 
cuenta vegetación, edificaciones y topografía.


MDT: Cuenca visual potencial de la bodega, elaborada 
teniendo en cuenta únicamente la topografía, sin tener en 
cuenta el efecto de apantallamiento de la vegetación y 
edificaciones.
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De esta manera, según los cálculos efectuados, el nuevo edificio 
sólo podrá ser observado, además desde la propia finca agrícola, 
desde muy localizados sectores del núcleo urbano, donde el 
arbolado existente deja abiertas algunas rendijas de visibilidad, si 
bien el edificio quedaría parcialmente oculto por el mencionado 
arbolado existente que lo rodeará. 

Cuenca visual del edificio proyectado, realizado a partir del Modelo Digital de 
Superficies (MDS) elaborado a partir de datos LIDAR 2018 del IGN.

Sombreado en rojo: Sectores de Moscari desde los que existirán ciertas 
rendijas abiertas de visibilidad al nuevo edificio.

Simulación de visibilidad desde los sectores urbanos de Moscari desde los 
que, puntualmente, existen rendijas abiertas o ventanas de visibilidad al 
nuevo edificio.
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Visibilidad. Barreras 
visuales y arbolado


A continuación se aporta un 
un mapa con la representación 
de la altura de los elementos 
arbóreos y ed i f i cac iones 
respecto al terreno desnudo.


También se inc luye la 
cuenca visual del nuevo edificio 
y diversos perfiles paisajísticos 
donde se apreciará la forma 
del terreno y los elementos 
arbóreos y vegetación que 
producen apantal lamiento 
visual, a partir de los cuales 
puede valorarse la visibilidad 
p o t e n c i a l d e l a n u e v a 
ed i f i cac ión , as í como la 
importancia extremadamente 
baja de dicha observabilidad 
sobre el valor intrínseco del 
paisaje.


Visibilidad del edificio proyectado; altura de vegetación y edificaciones y perfiles paisajísticos. 
Elaboración propia a partir de datos LIDAR IGN 2018.	
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Moscari

Moscari

Moscari
Explotación agraria

Explotación agraria

Explotación agraria

Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983

CSV: ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983 Pàgina 85/139



86

 

Ig
le

si
a

Moscari

Moscari
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5


6
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Fragilidad paisajística / Capacidad de absorción visual de la 
actuación


La actuación a efectos visuales, teniendo en cuenta el arbolado 
existente y la topografía, corresponde exclusivamente a la 
implantación de una nueva edificación, con demolición previa de la 
antigua (de 1 planta), con altura inferior que la proyectada (2 
plantas visibles).


La nueva edificación se sitúa en una loma desde la cual se tiene 
acceso visual a gran parte de la finca agrícola, desde donde, por 
tanto, podrán observarse las plantaciones de viña.


Además de observarse la bodega desde la propia explotación, el 
arbolado existente, tanto el situado junto al nuevo edificio como el 
existente en una loma situada entre el edificio y el núcleo urbano de 
Moscari, sólo permite ciertas ventanas de visibilidad desde dicho 
núcleo urbano, desde donde, podrá observarse la edificación, si bien 
sólo de forma parcial y entre arbolado existente.


Dado que la altura de la edificación es de 2 plantas, como 
muchas de las viviendas que existen en el entorno, y dado que sólo 
podrá observase una parte de la edificación, se considera que existe 
una elevada capacidad de absorción visual de la edificación, sin que 
su implantación disminuya de forma apreciable la calidad 
paisajística intrínseca de la zona. 

Proyectada

Existente
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Evaluación de impactos sobre el paisaje


El paisaje de la zona, donde se emplaza la bodega, corresponde 
a un espacio de paisaje agrícola en buen estado de conservación 
con viviendas dispersas (baja densidad), sin presentar 
degradaciones visuales importantes, emplazado en un relieve 
ondulado que le da mayor diversidad visual. Como parte del paisaje 
aparece el núcleo urbano de Moscari, que se encuentra sobre otra 
loma del mencionado relieve ondulado.


La bodega, un edificio de dos plantas visibles, se emplaza 
demoliendo una edificación agrícola de muy bajo valor estético. 
Junto al nuevo edificio existen elementos arbóreos de porte alto 
(encinas) que se conservan y que integrarán visualmente el edificio, 
reduciendo notablemente su visibilidad. Se considera que el efecto 
sobre el paisaje es la construcción de una edificación de 2 plantas 
substituyendo a una edificación de 1 planta existente.


El nuevo edificio podrá apreciarse básicamente desde la propia 
explotación agrícola, si bien podrá observarse desde sectores de 
reducida superficie situados fuera de la explotación.


La edificación no resultara visible desde la carretera próxima. 
Puntualmente, podrá observarse desde escasas ventanas de 
visibilidad existentes en la parte alta de algunas edificaciones del 
núcleo de Moscari. Desde estas ventanas de observación, podría 
apreciarse una parte de la edificación, oculta entre arbolado 
próximo y arbolado más alejado que actúa como barrera visual.


Se considera que el efecto sobre el paisaje es muy reducido, 
tanto por lo expuesto anteriormente como por tratarse de una 
edificación que quedará visualmente integrada en el entorno, sin 
presentar alturas elevadas quedando semi-oculta por las barreras 
de arbolado existentes.


Medidas paisajísticas adicionales


La nueva edificación se verá básicamente desde la propia 
explotación agrícola y no resultará visible desde la carretera ni 
desde otros puntos de observación significativos, exceptuándose 
escasas viviendas del núcleo de Moscari que tendrán acceso visual a 
la bodega, de forma parcial, y que dicha visibilidad no implicará una 
disminución apreciable de la calidad escénica del espacio.


Teniendo en cuenta lo anterior, se ha descartado la necesidad de 

medidas paisajísticas adicionales, más allá de la conservación de 

los ejemplares arbóreos (encinas) que rodean actualmente la 
edificación ganadera que será objeto de demolición. 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VI.- No necesidad de Evaluación de las 
repercusiones sobre un lugar de Red Natura 2000


La Ley 5/2005/CAIB, de 25 de mayo, para la conservación de los 
espacios de relevancia ambiental (LECO) establece en su artículo 39 
que, antes de la ejecución de un plan o proyecto que no esté 
directamente vinculado a la gestión de un espacio de la Red Natura 
2000 y que pueda afectarlo de forma apreciable, debe haber un 
informe perceptivo de la Conselleria de Medio Ambiente.


Igualmente, establece que los planes y proyectos deben ir 
acompañados de un estudio de evaluación de las repercusiones 
ambientales sobre los objetivos de conservación y las 
correspondientes medidas correctoras y que, cuando el proyecto se 
encuentre reglamentariamente sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, el mencionado estudio de 
repercusiones debe formar parte del estudio de impacto ambiental.


Asimismo, la Ley 21/2013/es de evaluación ambiental determina 
la necesidad de incluir la evaluación de las repercusiones de los 
proyectos sobre la Red Natura 2000 en los contenidos del Estudio 
de Impacto Ambiental, si fuera necesario.


La actuación se desarrolla muy alejada de lugares de Red 
Natura, no previéndose posibilidad razonable de afectación.


Atendiendo a la no previsión de afectación, por encontrarse la 
actuación alejada de Red Natura, se descartan efectos y la 
necesidad de evaluación. 

8.	 Evaluación ambiental de repercusiones en espacios de la Red Natura 2000.(c)	 Se incluirá un apartado específico para la evaluación de las repercusiones del 
proyecto sobre espacios Red Natura 2000 teniendo en cuenta los objetivos de 
conservación de cada lugar, que incluya los referidos impactos, las correspondientes 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias Red Natura 2000 y su 
seguimiento. 


	 Cuando se compruebe la existencia de un perjuicio a la integridad de la Red 
Natura 2000, el promotor justificará documentalmente la inexistencia de 
alternativas, y la concurrencia de las razones imperiosas de interés público de 
primer orden mencionadas en el artículo 46, apartados 5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es
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VII.- Evaluación de las repercusiones sobre la 
calidad de las masas de agua continentales


Se ha descartado efectos específicos sobre la calidad de las 
masas de agua, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:


•	 No existen masas de agua superficiales relacionadas con el 
proyecto objeto de análisis.


	 No existen alteraciones hidromorfológicas de masas de agua 
superficiales.


•	 No se prevén alteraciones significativas de la calidad de las 
masas de agua subterráneas.


	 El proyecto implica la generación de aguas residuales de la 
bodega (limpieza) y generación de aguas residuales de los 
servicios higiénico-sanitarios, las cuales serán objeto de 
tratamiento y reutilización en el sistema de riego agrícola por 
goteo que no genera retornos de las aguas al acuífero.


•	 La actuación no implica incrementos de extracción de recursos 
hídricos, atendiendo a que la bodega no se alimenta con 
extracciones directas del sondeo, tratándose en todo caso, de 
un consumo anual es moderado. 

3.	Inventario ambiental, y descripción de los procesos e interacciones ecológicas o ambientales 
claves.


b) Descripción, censo, inventario, cuantificación y, en su caso, cartografía, de todos los factores 
definidos en el artículo 35, apartado 1, letra c), que puedan verse afectados por el proyecto: 


En su caso, para las masas de agua afectadas se establecerá: su naturaleza, caracterización 
del estado, presiones, impactos y objetivos ambientales asignados por la planificación 
hidrológica. 


4	 La descripción de los posibles efectos significativos con respecto a los factores mencionados en 
el artículo 35.1, debe abarcar los efectos directos y los efectos indirectos, secundarios, 
acumulativos, transfronterizos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, 
positivos y negativos del proyecto. Esta descripción, debe tener en cuenta los objetivos de 
protección medioambiental establecidos a nivel de la Unión o de los Estados miembros, y 
significativos para el proyecto. En su caso, se deberán estudiar las repercusiones del proyecto 
sobre los diferentes elementos de calidad que definen el estado o potencial de las masas de 
agua afectadas.

(c)	Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación 
hidromorfológica en una masa de agua superficial o una alteración del 
nivel en una masa de agua subterránea que puedan impedir que 
alcance el buen estado o potencial, o que pueda suponer un deterioro de su 
estado o potencial, se incluirá un apartado específico para la evaluación de 
sus repercusiones a largo plazo sobre los elementos de calidad que definen 
el estado o potencial de las masas de agua afectadas.

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es
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VIII.- Evaluación de la vulnerabilidad del proyecto 
frente a accidentes graves


En el presente capítulo se pretende dar cumplimiento a los 
contenidos del Estudio de impacto ambiental previstos en el artículo 
35, y al Anexo VI de la Ley 21/2013/es relativos a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a accidentes graves.


De acuerdo con lo que se señala a continuación, entendemos que 
el proyecto, no es un proyecto generador de riesgos ni de 

accidentes graves ni de catástrofes, donde no se realiza 
almacenamiento ni gestión de substancias peligrosas


La actividad no corresponde a una actividad industrial, 
energética, ni implica uso ni almacenamiento de materiales 
combustibles ni peligrosas determinadas en el ámbito del Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas, norma de 
transposición de la actual Directiva 2012/18/UE (SEVESO III). El 
Proyecto no contempla depósitos de almacenamiento subterráneos 
ni aéreos ni zonas de manejo de sustancias peligrosas.


En relación con los usos y actividades próximas que pudieran 
considerarse incluidas en la Directiva Seveso III, debe tenerse en 
cuenta que el proyecto se ubica en un entorno donde confluyen los 
usos rurales y puntualmente residenciales, sin actividades que 
pudieran suponer accidentes graves. 

7.	Vulnerabilidad del proyecto. Una descripción de los efectos adversos significativos del 
proyecto en el medio ambiente a consecuencia de la vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo 
de accidentes graves y/o catástrofes relevantes, en relación con el proyecto en cuestión. Para 
este objetivo, podrá utilizarse la información relevante disponible y obtenida a través de las 
evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la normativa relativa 
al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas (SEVESO), así como la normativa que regula la Seguridad nuclear de las 
instalaciones nucleares. En su caso, la descripción debe incluir las medidas previstas para 
prevenir y mitigar el efecto adverso significativo de tales acontecimientos en el medio 
ambiente, y detalles sobre la preparación y respuesta propuesta a tales emergencias.

d)	 Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, 
análisis y si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los 
factores enumerados en la letra c), derivados de la vulnerabilidad del 
proyecto ante riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el 
riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los 
probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso 
de ocurrencia de los mismos, o bien informe justificativo sobre la no 
aplicación de este apartado al proyecto. Para realizar los estudios 
mencionados en este apartado, el promotor incluirá la información relevante 
obtenida a través de las evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad 
con las normas que sean de aplicación al proyecto.

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es
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De acuerdo con lo que se señala a continuación, entendemos que 
el proyecto, no es un proyecto generador de riesgos ni accidentes 

graves ni catástrofes, no almacenamiento ni gestionando 
substancias peligrosas:


•	 La actividad no corresponde a una actividad industrial ni 
energética relevante (a efectos de emisiones de substancias 
peligrosas), ni implica uso ni almacenamiento de materiales 
combustibles ni peligrosas determinadas en el ámbito del Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, norma de transposición de la actual Directiva 
2012/18/UE (SEVESO III). El Proyecto no contempla depósitos 
de almacenamiento subterráneos ni aéreos ni zonas de 
manejo de sustancias peligrosas.


	 Si bien una bodega es una actividad industrial donde se 
transforma la uva en vino, no implica uso ni almacenamiento 
de materiales combustibles ni peligrosas según RD840/2015. 

En relación a los usos y actividades próximas, debe tenerse en 
cuenta que el proyecto se ubica en un entorno rural sin actividades 
que pudieran suponer accidentes graves. En las Islas Baleares, las 
instalaciones afectadas por la Directiva SEVESO III son las 
siguientes, las cuales no se localizan próximas al ámbito del 
proyecto:


Instalaciones afectadas por la Normativa Seveso Illes Balears

Nivel superior Instalación de almacenamiento de hidrocarburos líquidos 
CLH, SA, Son Banya (término municipal de Palma).


Factoría de gas liquiat del petróleo (GLP) de Repsol 
Butano, SA, (término municipal de Alcúdia).


Instalación de almacenamiento de hidrocarburos líquidos 
CLH, SA, Maó (término municipal de Maó).


Subestación de gas licuado del petróleo (GLP) Repsol 
Butano Ibiza (término municipal de Santa Eulalia del 
Río).


Central térmica Alcudia "es Murterar" (término municipal 
de Alcúdia).


Subestación de Repsol Butano, SA, Maó (término 
municipal de Maó)

Contenidos adicionales illes balears establecidos en el Decreto 
Legislativo 1/, de 28 de agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Illes Balears


Artículo 21 Trámites y documentación de la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, de la evaluación de impacto ambiental simplificada y de la modificación de la 
declaración de impacto ambiental.     […]


2. Los estudios de impacto ambiental deben incluir, además del contenido mínimo 
que establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental.


a) un anexo de incidencia paisajística que identifique el paisaje afectado por el 
proyecto, los efectos de su desarrollo y, en su caso, las medidas protectoras, 
correctoras o compensatorias.


b) un anexo consistente en un estudio sobre el impacto directo e inducido sobre el 
consumo energético, la punta de demanda y las emisiones de gases de efecto 
invernadero, así como la vulnerabilidad ante el cambio climático.
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En lo relativo a catástrofes o riesgos de catástrofes:


•	 Riesgo de incendio. Se incorporarán las medidas de protección de 
incendio que pudiesen ser necesarias, de acuerdo con la normativa 
específica, no encontrándose el proyecto en una zona con riesgo de 
incendio forestal.


•	 Riesgos de vertidos o emisiones peligrosas a la atmósfera. Durante la 
construcción las únicas situaciones accidentales previstas son 
posibles derrames o vertidos menores y accidentales de sustancias 
peligrosas utilizadas para las obras.


•	 Riesgos sísmicos. Atendiendo al mapa de peligrosidad sísmica en 
España publicado por el IGN en 2015, el Proyecto se encuentra en 
una zona de baja sismicidad, por debajo de 0,04 g, correspondiente a 
la aceleración sísmica básica, de acuerdo a la norma sismorresistente 
(NCS-2). 


•	 Riesgo de inundaciones. La parcela no se encuentra en zonas con 
riesgos potenciales de inundación identificados, no encontrándose en 
zona con riesgo de inundación potencial (llanuras de inundación) ni 

en zonas ni en zonas con probabilidad de inundación marina o fluvial 
(MAPAMA). 


•	 Riesgo por erupciones volcánicas. No existen volcanes en el entorno 
del Proyecto, por tanto no es de aplicación.  


•	 Riesgos por huracanes y vientos extremadamente fuertes. Si bien 
existen en Mallorca riesgos de vientos extremadamente fuertes, 
como son los caps de fibló, se entiende que al no desarrollarse 
edificaciones no le son de aplicación los requisitos técnicos de 
construcción relativos a este riesgo desarrollados en el Código 
Técnico de Edificación (CTE).


Nivel inferior SE Carburos metálicos SA (Marratxí).

Central térmica Maó.

CLH Eivissa Ca Na Glaudis

Gas Menorca Ciutadella.

Planta GNL Cala Millor (Sant Llorenç des Cardassar).

Central Tèrmica Cas Tresorer

Central Tèrmica Son Reus.

CLH Porto Pi.

Gas Menorca Maó.

Set Energia (Son Castelló, Palma).

Central Tèrmica d’Eivissa.

CLH Aeroportuària Eivissa.

Dimagalisa (Son Ferriol, Palma).

Gas Natural Redes GLP (Maó).

Grupo Ecológico Natural (biodiesel) 

(Polígon industrial Son Noguera, Llucmajor).
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IX.- Estudio sobre el impacto directo e inducido 
sobre el consumo energético, la punta de demanda 
y las emisiones de gases de efecto invernadero, y 

la vulnerabilidad ante el cambio climático


Introducción


Si bien los contenidos de los estudios de evaluación de impacto 
se encuentran definidos por la legislación básica estatal, el Artículo 
21 Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de las 
Illes Balears establece contenidos adicionales para los estudios que 
se desarrollan en el ámbito de la CAIB, entre los que se encuentran 
los aspectos relativos al cambio climático:


Artículo 21 Trámites y documentación de la evaluación de impacto ambiental 
ordinaria, de la evaluación de impacto ambiental simplificada y de la 
modificación de la declaración de impacto ambiental.


[…]


2. Los estudios de impacto ambiental deben incluir, además del 
contenido mínimo que establece la normativa básica estatal de 
evaluación ambiental:


a) un anexo de incidencia paisajística que identifique el paisaje 
afectado por el proyecto, los efectos de su desarrollo y, en su caso, las 
medidas protectoras, correctoras o compensatorias.


b) un anexo consistente en un estudio sobre el impacto directo e 
inducido sobre el consumo energético, la punta de demanda y las 
emisiones de gases de efecto invernadero, así como la vulnerabilidad 
ante el cambio climático.


Por otra parte, en relación al Informe de Referencia, entre los 
contenidos para el estudio de impacto se requiere:


6. Estimar les emissions de CO₂ de l’activitat, incloses les 
derivades de la fermentació durant el procés de producció del vi, 
i establir mesures compensatòries per a assolir un balanç 
d’emissions pròxim a zero. 


Por otra parte, en sentido diferente, la legislación de cambio 
climático prevé, excepto para las edificaciones agrarias como es la 
bodega, que cuando no exista conexión disponible para nuevas 
edificaciones, se deberán suministrar las edificaciones con energía 
renovable:


Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética, 
(Revisión vigente desde 19 de diciembre)


Artículo 51 Generación en puntos de consumo aislados


1. Las nuevas edificaciones o aquellas que tengan un cambio de uso en suelo 
rústico deberán cubrir la totalidad de su consumo eléctrico mediante 
generación renovable de autoconsumo siempre que no exista previamente 
conexión disponible a la red eléctrica, sin perjuicio de que se puedan instalar 
sistemas de apoyo o de emergencia que utilicen combustibles fósiles.


2. Lo que se dispone en el apartado anterior no será de aplicación a las 
edificaciones, construcciones e instalaciones legales vinculadas a las 
actividades agrarias.


Donde debe señalarse al respecto que:


•	 Dicha exigencia no es de aplicación a la bodega por tratarse 
de una edificación agrícola.


•	 La finca dispone de punto de suministro, por lo que tampoco 
es de aplicación.


•	 El proyecto prevé cubrir el consumo base (exceptuando las 
puntas estacionales de máxima demanda que coinciden con la 
vendimia), mediante energías renovables. 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Impacto directo e inducido sobre el consumo energético y las 
emisiones de gases de efecto invernadero (ejecución obras)


En la fase de ejecución del proyecto se producirán los siguientes 
consumos energéticos:


1.	Aquellos consumos energéticos que son propios de la 
fabricación o obtención del material necesario en la ejecución 
de la obra.


•	 Fabricación y transporte de material de construcción.


•	 Fabricación y transporte de los equipos.


2.	Aquellos consumos energéticos que son propios de la 
ejecución de la obra en si misma, que son fundamentalmente 
las maquinarias a utilizar en cada fase (transporte de 
materiales, movimientos de tierra, etc.).


Dado que nos encontramos en fase de proyecto básico, no se 
dispone de información suficiente para realizar un cálculo detallado 
de emisiones, se proponen a continuación medidas de reducción del 
consumo energético y emisiones durante la fase de ejecución de las 
obras, las cuales están incluidas en el capítulo de medidas 
ambientales. 

Medidas de reducción de consumo energético y de las emisiones de 
GEI (fase de ejecución)


Las medidas de reducción de consumo energético y de las 
emisiones de gases de efecto invernadero se centran en los 
siguientes aspectos:


• Planificación eficiente de las actividades y los tajos de la obra 
para optimizar el uso de los equipos.


	 Dimensionamiento adecuado los recursos y maquinaria a 
emplear.


• Utilizar, cuando se posible, maquinaria y vehículos de bajo 
consumo.


• Realizar revisiones del estado de la maquinaria para optimizar 
el consumo de energía y minimizar las emisiones.


• Implantar, cuando sea posible, medidas de ahorro del 
consumo de energía y medidas de eficiencia energética.


En general se tendrán en cuenta las buenas prácticas 
establecidas en la Guía de “El control de polvo y emisiones de la 
construcción y demolición” , que aparecen entre la serie de guías de 5

buenas prácticas en la página web del Servei de Canvi Climàtic i 
atmósfera . 6

 https://www.caib.es/sites/atmosfera/ca/d/guia_pel_control_de_les_emissions_de_pols_de_la_construccio_i_demolicio-30632/
5

 https://www.caib.es/sites/atmosfera/ca/l/documents_dinteres_qualitat_de_laire-780/?mcont=3180
6
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Impacto directo e inducido sobre el consumo energético 
(fase de explotación)


La potencia máxima de consumo de energía eléctrica de la 
Bodega es de 173 kW, la cual se suministra mediante la red 
(consumos puntuales estacionales, y mediante placas fotovoltaicas 
que suministran la potencia base de consumo.


Impacto sobre la punta de la demanda


Las demandas puntas que deben ser aportadas por la red 
corresponden a una potencia máxima de consumo de 143 kw, 
durante 15 días al año, durante unas 10 horas de funcionamiento 
medio.


Consumo base
30 kw

Suministro placas (potencia)

Consumo añadido temporada (aporte de la red) 15 días, 10 h /día

Potencia consumos estacionales.

143 kw
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Balance de emisiones de gases de efecto invernadero 


Las emisiones de gases de efecto invernadero que se producen 
durante el funcionamiento de la bodega son:


•	 Emisiones de las instalaciones del funcionamiento normal o 
base de la bodega, que al alimentarse de autoproducción no 
existen propiamente emisiones de GEI.


•	 Emisiones de las instalaciones del funcionamiento estacional, 
que se suministra externamente, con un consumo anual 
estimado en 21.450 kwh. 
7

•	 Emisiones de levaduras producidas durante la fermentación 
del mosto y la transformación de azúcares en alcohol . La 8

fermentación de 1 kg de mosto, dependiendo del tipo de 
levadura uti l izada, la temperatura y el t iempo de 
fermentación, entre otros, se estima que produce 0,45 kg de 
CO₂.


	 Las emisiones de la producción de la uva vinificada (42.203 l 
de vino) implican emisiones de 19 TN de CO₂/año, las cuales 
han sido capturadas previamente por la fotosíntesis de las 
viñas.


En la publicación de Pellegrini, P., Campanella, A., Francaviglia, 
R., & Storchi, P. (2018). Carbon sequestration in vineyard systems: 
A review. Agronomy for Sustainable Development, 38(6), 63 
proporcionan una revisión de estudios que han investigado la 

Balance de 
emisiones


TN CO₂ /año

Balance de emisiones de CO₂  
derivados del funcionamiento base, generado por placas 
fotovoltaicas

0,00

Emisiones de la maquinaria e instalaciones que funcionan 
únicamente durante la vendimia (21.450 kwh). Véase nota 1 10,6

Balance de emisiones 

Producción agrícola /de la fermentación de los azúcares del mosto 
en el proceso biológico de transformación en alcohol.


Véase la nota 2

0,00

 Nota 1. Actualmente la producción se lleva a vinificar a otras bodegas, por lo que la implantación de la bodega en la zona productiva implicaría una reducción moderada de las 7

emisiones asociadas al transporte de uva, considerándose que los consumos energéticos son similares si se realizan en otra bodegas.

 Nota 2. La actividad agrícola es una actividad que funciona como almacenamiento temporal de CO₂, dado que durante fotosíntesis se absorbe carbono del aire (CO₂) que se utiliza 8

para la construcción de estructuras y diferentes partes de la vida incluyendo las hojas y las uvas.

En el proceso de fermentación del mosto, se produce un proceso inverso, por el cual las levaduras obtienen energía de la transformación de los azúcares en etanol y CO₂, con 
absorción de O₂ de la atmósfera.


De esta manera, entendemos que afectos de valorar la huella de carbono de la fabricación de vino, debe considerarse que teniendo en cuenta la actividad agrícola de producción y 
la elaboración del vino, no existe balance positivo de emisiones de CO₂, donde los productos agrícolas mantienen retenido el carbono hasta su degradación final de toda la biomasa, 
incluyendo el uso del vino en la alimentación humana.
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captura de carbono en viñedos y mencionan una amplia gama de 
estimaciones de la cantidad de CO₂ capturado por un viñedo.


Según los estudios revisados por estos autores, la captura de 
carbono en viñedos puede variar entre 0,02 y 4,92 toneladas de CO₂  
por hectárea y por año


En general, se considera que los viñedos pueden ser una 
actividad con un balance de emisiones de CO₂ y captura de CO₂ 
positivo, lo que significa que la captura de CO₂ es mayor que las 
emisiones generadas. Sin embargo, para lograr un balance positivo, 
se requiere de prácticas agrícolas sostenibles, así como una gestión 
adecuada de los procesos de elaboración del vino y la reducción de 
la huella de carbono en la cadena de suministro. 


Necesidad de medidas correctoras para las emisiones de CO₂ de la 
fermentación


Teniendo en cuenta que la actividad agrícola captura 
previamente el CO₂ de la atmósfera, siendo por tanto un ciclo 
cerrado emisiones y absorciones de carbono, entendemos que no se 
requieren propiamente medidas correctoras a las emisiones de la 
fermentación, puesto que existe un balance 0 de emisiones.


No obstante, si bien existen tecnologías de captura de CO₂, 
dichas tecnologías aun no se encuentran suficientemente maduras 
para implantarlas en una bodega, especialmente si en bodegas de 
pequeño tamaño, aunque en algunas bodegas grandes y con 
elevados recursos, están comenzando a explorar opciones de 
captura de carbono, como la utilización de tecnologías de captura y 
almacenamiento de CO2.  

Vulnerabilidad del proyecto frente al cambio climático


La vulnerabilidad ante el cambio climático está definida como el 
grado de susceptibilidad o de incapacidad de un sistema para 
afrontar los efectos adversos del cambio climático y, en particular, la 
variabilidad del clima y los fenómenos extremos.


Entre ellos se incluyen el aumento del nivel del mar, el estrés por 
calor, las precipitaciones extremas, las inundaciones, la sequía, el 
aumento de la aridez y la escasez de agua. De ellos se derivan 
impactos negativos y generalizados sobre los medios de 
subsistencia y la salud de las poblaciones urbanas, así como sobre 
los ecosistemas y las economías locales y nacionales. 
9

Afectación a la funcionalidad y seguridad

Estrés de calor Entendemos que el proyecto, dadas sus características y 
ubicación, no está afectado por estos supuestos, 
cumpliendo las instalaciones con las medidas establecidas 
en la normativa en materia de salud y seguridad.

Aumento del nivel del mar

Precipitaciones extremas

Inundaciones

El ámbito del proyecto no se encuentra en zona 
potencialmente inundable, ni en APR de inundación, ni en 
ARPSI. Las actuaciones del proyecto no suponen un 
incremento relevante de dicho riesgo.

Aumento de la aridez El proyecto de bodega no guarda relación directa con las 
hipótesis del incremento de la aridez ni del incremento de 
la escasez de agua.

En su caso, el cumplimiento de estas hipótesis podrían 
afectar a los cultivos de viña, si bien de manera 
actualmente no previsible, ya que la problemática hídrica 
futura, y sus posibles soluciones, afectaría al conjunto de 
la isla.

Aumento la escasez de agua

 Cambio Climático: Impactos, Adaptación y Vulnerabilidad. GUÍA RESUMIDA DEL QUINTO INFORME DE EVALUACIÓN DEL IPCC GRUPO DE TRABAJO II 
9

Elaborado por: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (Fundación Biodiversidad, Oficina Española de Cambio Climático,  
Agencia Estatal de Meteorología, Centro Nacional de Educación Ambiental).
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X.- Evaluación de efectos sinérgicos entre la 
actividad de bodega y las actividades vacacionales 

existente en la finca y en su entorno inmediato


Introducción


De acuerdo con el informe de referencia, el estudio de impacto 
debe evaluar los efectos sinérgicos entre la actividad de bodega y 
las actividades de alquiler vacacional:


3. Avaluar l’efecte sinèrgic de l’activitat de bodega i de l’activitat de 
lloguer vacacional existent a la finca (Can Gelat de Baix (ETV/5527), 
dins la parcel·la 1, i Can Gelat de Dalt (ETV/5528), dins la parcel·la 
213), i si escau, incorporar mesures correctores.


Si bien en la tabla de valoración de efectos no se ha identificado 
ningún efecto sinérgico, a continuación se realiza un análisis de 
posibles efectos sinérgicos, no habiéndose identificado ningún 
efectos sinérgico negativo de la bodega respecto a las actividades 
vacacionales existentes, de acuerdo con su definición legal:


Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental


ANEXO VI. Estudio de impacto ambiental, conceptos técnicos y 
especificaciones relativas a las obras, instalaciones o actividades 
comprendidas en los anexos I y II


Parte B. Conceptos técnicos:


d) Efecto sinérgico: Aquel que se produce cuando, el efecto conjunto 
de la presencia simultánea de varios agentes, supone una incidencia 
ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias individuales 
contempladas aisladamente.


Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción 
induce en el tiempo la aparición de otros nuevos.


De esta manera, se entiende como efecto sinérgico aquel efecto 
que es superior a la suma de las incidencias individuales, o que 
implicaría que la bodega indujese que la actividad vacacional 
generase efectos ambientales mayores que los que se general en la 
actualidad.


Evaluación de efectos sinérgicos


Aspecto Efectos sinérgicos

Emisiones de 
gases de efecto 
invernadero. 
Efectos sobre el 
clima.

Las emisiones totales corresponden exclusivamente a las 
emisiones de cada cada actividad, sin existir efecto sinérgico.

Las medidas de minimización de emisiones deben aplicarse, en 
su caso, para cada actividad.

El proyecto, a través de una adenda, ha previsto la implantación 
de placas fotovoltaicas que cubren los consumos de base de la 
bodega, sin cubrir las puntas que se producirán durante la 
vendimia. 

Entendemos que el funcionamiento de la bodega no genera 
consumos energéticos añadidos a las actividades vacacionales, 
descartándose cualquier efecto negativo sinérgico.

No obstante, en caso de que existiesen excedentes energéticos 
de las placas, éstos podrían revertir a la red, o disminuir los 
consumos de las actividades vacacionales si coincidiese la 
demanda energética de las viviendas con el excedente de la 
energía fotovoltaica de las placas de la bodega.

Movilidad y 
Emisiones de 
gases de efecto 
invernadero

Entendemos que la bodega no induce incremento de la 
movilidad de los usuarios de la viviendas viviendas vacacional, 
ni la actividad vacacional induce movilidad en relación a la 
actividad de la bodega, tratándose de actividades que son 
independientes entre si.

Podrían existir sinergias positivas, de reducción de la movilidad, 
en la medida que algunos usuarios de las viviendas vacacionales 
visiten también la bodega, dado que no existirían emisiones 
derivadas de la movilidad, si bien, en cualquier caso, serían 
sinérgicas de magnitud extremadamente reducida.

Aguas 
superficiales.

Aguas 
subterráeas

No existe afectación apreciable derivada de la implantación de la 
bodega, por lo que tampoco, entendemos, cabe la posibilidad de 
existencia de efectos sinérgicos apreciables.


Debe tenerse en cuenta la existencia de informes favorables 
de recursos hídricos, sin condicionantes.

Consumos de 
agua potable.

Se trata de actividades independientes, cada una con su fuente 
de suministro que esté autorizada, no induciéndose entre si 
incrementos de los consumos de agua potable.


Debe tenerse en cuenta la existencia de informes favorables 
de recursos hídricos, sin condicionantes.
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Conclusión


De acuerdo con el análisis efectuado, se han descartado efectos 
sinérgicos negativos apreciables, inducidos por la actividad de la 
bodega en relación las actividades preexistentes en la finca o en su 
entorno inmediato.


En relación a las sinergias positivas derivadas de la actividad 
económica, entendemos que la actual legislación agraria favorece la 
existencia de diferentes actividades asociadas a la actividad agraria 
principal, de forma que puedan mantenerse las actividades 
agrícolas, las cuales requieren para poder ser mantenidas, la 
generación de rentas económicas, en una situación general en que 
la agricultura local tiene enormes dificultades para competir en la 
producción de alimentos con otros lugares del mundo donde los 
costes de producción son muchísimos más bajos.


Medidas correctoras derivadas de los efectos sinérgicos


Atendiendo a la previsión de ausencia de efectos sinérgicos 
negativos apreciables, se ha descartado la necesidad de medidas 
específicas para corregir o compensar dicho tipo de efectos.


Producción de 
aguas 
residuales

La producción de aguas residuales es independiente, no 
induciéndose la producción cruzada de aguas residuales, deonde 
cada actividad resuelve específicamente el sistema de 
tratamiento.

Entendemos, por tanto, que no se producen efectos sinérgicos.


Debe tenerse en cuenta la existencia de informes favorables 
de recursos hídricos, sin condicionantes.

Vegetación. La bodega se implanta sin afección a comunidades vegetales de 
interés y las viviendas vacacionales se encuentran en 
funcionamiento, en un entorno que no aparecen comunidades 
vegetales de especial interés.

No se considera aplicable el concepto de efectos 
sinérgicos en relación a la vegetación.


Debe tenerse en cuenta el informe favorable del Servei de 
Protecció d’Espècies, donde se remarca la necesidad de las 
medidas propuestas para la bodega.

Calidad 
avifaunística.

Se descartan efectos sinérgicos, al no haberse detectado efectos 
apreciables sobre la avifauna.


Debe tenerse en cuenta el informe favorable del Servei de 
Protecció d’Espècies, donde se remarca la necesidad de las 
medidas propuestas para la bodega.

Calidad 
paisajística.

La evaluación se ha planteado como una nueva edificación, 
planteando la posible pérdida de calidad a partir de la presencia 
de diferentes edificaciones en el entorno.

Entendemos que no es aplicable el concepto de sinergia, dada la 
gran separación que existe entre las edificaciones donde no 
existe agrupación visual o una acumulación apreciable de 
edificios.


En relación al informe de la Direcció Insular de Territori i 
Paisatge, del Departament de Territori el anexo del proyecto 
justifica las diferentes cuestiones planteadas.

Valores de 
interés cultural.

Se descartan efectos sinérgicos, al no existir afectación a 
patrimonio cultural.

Movilidad. 
Seguridad

Se han planteado itinerarios segregados, con un nuevo camino 
que absorba la movilidad asociada a la bodega y a la actividad 
agrícola de la finca, quedando el camino existente con un uso 
más reducido, de forma que no existan interferencias entre los 
distintos usos de la finca, permitiendo el paseo por dichos 
caminos en condiciones seguras.

Aspecto Efectos sinérgicos
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XI.- Impactos ambientales añadidos del uso de 
agua por gestor autorizado frente a extracción de 

pozo propio.


De acuerdo con el Informe de Referencia, el estudio de impacto 
debe evaluar el impacto del aprovisionamiento de agua mediante 
camiones cisterna, y, en su caso, establecer medidas correctoras


4. Avaluar l’impacte ambiental derivat del proveïment d’aigua 
per a la bodega, mitjançant camions cisterna, i si escau, 
incorporar mesures correctores.


Tal como aparece descrito en el apartado de descripción del 
proyecto, la bodega requiere de un suministro de agua potable 
garantizada desde el punto de vista de la salubridad, dado que 
dicha agua se utiliza en el proceso de elaboración de un alimento 
humano, habiéndose considerado que se obtiene mayor garantía 
sanitaria de la calidad del agua si ésta es suministrada por un 
gestor autorizado y controlado sanitariamente, que además será 
objeto de ósmosis y cloración en continuo.


De acuerdo con lo que recomienda la Administración hidráulica 
en su informe favorable, el agua ha de proceder de agua una masa 
de agua en buen estado de conservación o de agua de una planta 
de desalación, y mantenerse un registro justificativo con los 
albaranes, aspectos que han sido incluidos en el Plan de Vigilancia 
Ambiental.


1a.- Recomendación que el agua suministrada por camiones 
proceda de masa de agua en buen estado o agua desalinizada


1b. que se mantenga registro de albaranes de suministro.


En relación al consumo de agua por la bodega, debe señalarse lo 
siguiente:


•	 El consumo de agua no implica consumos de la bodega 
añadidos a los del riego agrícola por goteo, dado que la 
totalidad de los recursos hídricos consumidos son reutilizados 
ulteriormente en el riego agrícola, por lo que no existe 
incremento consumido por la actividad agraria.


•	 el consumo de recursos por la bodega (posteriormente 
reutilizados) no varía en función de su origen, de que sea 
suministrada por un gestor o de que se extraiga de un pozo 
propio, dado que el consumo de agua viene dado por las 
necesidades de limpieza de las instalaciones.


•	 El consumo de agua estimado es de 633 m³ /año, los 

cuales implican 53 desplazamientos/año de camiones, 

equivalente a un viaje a la semana.


De esta manera, el uso de agua de camiones, respecto al 
abastecimiento del pozo, implica la realización de 1 transporte 
semanal, cuyos efectos son la utilización de las infraestructuras 
públicas, con una contribución irrelevante a la saturación de las 
mismas.


El transporte, de cualquier mercancía o de personas, lleva 
asociados, hasta que se implementen otras fuentes energéticas para 
la movilidad, de emisiones de CO₂, las cuales, en el conjunto de 
tráfico, se consideran igualmente irrelevantes.
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XII.- Análisis de los efectos de reutilización de 
materia orgánica vegetal en la mejora del suelo 

agrícola de la finca


De acuerdo con el Informe de Referencia, el estudio de impacto 
debe evaluar los efectos derivados de la gestión de residuos 
orgánicos procedentes de la elaboración del vino, detallar sus 
condiciones de almacenaje para posterior aplicación en la finca:


7. Avaluar els impactes ambientals derivats de la gestió dels 
residus orgànics procedents de l’elaboració del vi i detallar les 
seves condicions d’emmagatzematge, per a l’aplicació a la finca 
del compost resultant, com a esmena orgànica.


Tal como aparece descrito en el apartado de descripción del 
proyecto, entre la recolección de la uva y previa a la fase de 
fermentación del mosto que da como resultado el vino, se separan 
materiales vegetales, que deben tener la consideración de 
subproducto aprovechable, no tratándose de un residuo a eliminar 
aunque no tenga habitualmente suficiente valor de mercado para la 
comercialización directa.


Los subproductos o materiales no comercializables o de 
reutilización directa en la finca son los siguientes:


• Vendimia: hojas de la vid.V


• Despalillado: Pequeñas ramitas a las que está sujeto cada 
grano de uva unidas a la rama principal del racimo.


• Estrujado, Prensado: pieles, pulpas, semillas y tallos..


Destino Subproductos vegetales reutilizables: hojas, pieles, pulpas, 
semillas y tallos


Los únicos residuos en la vinificación se generan en el prensado 
de la uva, tratándose más que de un residuo de un subproducto 
reutilizable. El subproducto corresponde a los orujos (hollejo, pulpa 
y semillas). En el presente caso son reutilizados como abono 
orgánico en los propios cultivos. 


La aplicación de este subproducto en el campo se hace después 
de su generación, sin realizar ningún proceso de secado. El secado 
se produce sobre el suelo agrícola.


Buenas prácticas agrícolas


Entre las recomendaciones de buenas prácticas agrícolas, se 
encuentra la fertilización orgánica, de lenta liberación de nutrientes 
respecto a la fertilización química, que puede realizarse con el 
enterramiento de la paja, el aporte de los subproductos vegetales, o 
el aporte de los restos de poda, entre otras muchas buenas 
prácticas.


El aporte de materia orgánica aporta diversos beneficios al suelo, 
como es el aporte de nutrientes de liberación lenta, la mejora de la 
capacidad de retención de agua que contribuye a la mayor 
resistencia frente a plagas y enfermedades, por lo que está 
considerada como la mejor estrategia de nutrición de cultivos.


WWF/Adena h t tps : / /wwfes .awsasse ts .panda .o rg/down loads/
GuiaBuenasPracticasEnCultivosAgricolas_WWF.pdf


Evaluación del uso de subproductos orgánicos en la mejora del 
suelo


De acuerdo con las buenas prácticas agrícolas, de uso 
tradicional, la aplicación de los restos vegetales tiene efectos 
ambientales positivos, estando considerada como una buena 
práctica agrícola desde el punto de vista ambiental.  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Destino Subproductos vegetales reutilizables: hojas, pieles, pulpas, 
semillas y tallos

Los únicos residuos sólidos producidos en la vinificación se generan en el prensado 
de la uva, tratándose más que de un residuo de un subproducto reutilizable. El 
subproducto corresponde a los orujos (hollejo, pulpa y semillas). En el presente 
caso son reutilizados como abono orgánico en los propios cultivos. 

La aplicación de este subproducto en el campo se hace después de su generación, 
sin realizar ningún proceso de secado. El secado se produce sobre el suelo agrícola.


Buenas prácticas agrícolas

Entre las recomendaciones de buenas prácticas agrícolas, se encuentra la 
fertilización orgánica, de lenta liberación de nutrientes respecto a la fertilización 
química, que puede realizarse con el enterramiento de la paja, el aporte de los 
subproductos vegetales, o el aporte de los restos de poda, entre otras muchas 
buenas prácticas.

El aporte de materia orgánica aporta diversos beneficios al suelo, como es el aporte 
de nutrientes de liberación lenta, la mejora de la capacidad de retención de agua 
que contribuye a la mayor resistencia frente a plagas y enfermedades, por lo que 
está considerada como la mejor estrategia de nutrición de cultivos.


WWF/Adena

h t t p s : / / w w f e s . a w s a s s e t s . p a n d a . o r g / d o w n l o a d s /
GuiaBuenasPracticasEnCultivosAgricolas_WWF.pdf


Recepción de la uva y conservación en frío

1ª transformación 
Transformación en mosto: selección de 

racimos, despalillado y estrujado, prensado.

Fermentación controlada  
en cubas de acero inoxidable

Crianza en barrica de madera  
en sala con temperatura controlada

Embotellado. Encapsulado. Etiquetado. 
Colocación en cajas.

Comercialización

Mediante medios mecánicos (estrujado, prensado) se 
obtienen los mostos a partir de la uva, los cuales, previo 
enfriamiento, son transportados a las cubas de 
fermentación de acero inoxidable. 

En el proceso de obtención del mosto se producen 
residuos procedentes de la uva y los racimos.

La fermentación se inicia en cubas de fermentación de 
acero inoxidable, pudiéndose concluir en las mismas 
cubas o en barricas de roble.

Después de la fermentación, de un tiempo de reposo en 
barricas de roble y de un filtrado, se embotellan los vinos 
en la propia bodega, donde permanecen hasta el 
momento del etiquetado y venta. 

El embotellado se realiza en dependencias separadas de 
la sala de fermentación.

Se realizará principalmente comercialización directa en la 
propia bodega, con degustación en el propio edificio, 
previéndose también venta a tiendas especializadas y 
restaurantes.

Recolección de la uva

La vendimia se realiza de forma manual. La uva se 
transportará  a la bodega en cajas de 10 kg en remolques 
convencionales. El transporte hasta la bodega se realizará 
de forma rápida para evitar prefermentaciones.

Vendimia: hojas de la vid

Con la recogida de los racimos de uva pueden recogerse hojas, las cuales se 
reincoporarán directamente sin realización de compostaje ni tratamiento, al igual 
que ocurre con las hojas que caen de las cepas de forma natural.


Primera transformación: pieles, pulpas, semillas y tallos

El despalillado de la uva, consiste en separar las uvas del raspón o escobajo que 
es la estructura herbácea del racimo. También se separan los restos de vegetales 
como hojas o restos de sarmientos que pueden acompañar al racimo. También se 
conoce con los nombres de desgranado o derrapado de la uva.

El estrujado consiste en provocar la rotura de los hollejos y el desprendimiento de 
la pulpa, para facilitar la salida del zumo, sin llegar a romper, ni dilacerar las partes 
sólidas.

El prensado es una operación en la que se aplica presión por medio de una prensa 
tanto a uvas como a racimos, con el objetivo de extraer mosto para generación de 
vino.

Adreça de validació:
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XIII.- Descripción y evaluación de los posibles 
efectos ambientales. Ejecución y explotación


c)	 I d e n t i f i c a c i ó n , 
descripción, análisis y, si 
procede, cuantificación 
de los posibles efectos 
significativos directos o 
indirectos, secundarios, 
acumulativos y sinérgicos 
del proyecto sobre los 
siguientes factores: la 
p o b l a c i ó n , l a s a l u d 
humana, la f lora, la 
fauna, la biodiversidad, la 
geodiversidad, el suelo, 
el subsuelo, el aire, el 
agua, el medio marino, el 
c l i m a , e l c a m b i o 
climático, el paisaje, los 
bienes materiales, el 
patrimonio cultural, y la 
interacción entre todos 
los factores mencionados, 
durante las fases de 
ejecución, explotación y 
en su caso durante la 
demolición o abandono 
del proyecto. 


4.	 Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta, como en sus alternativas.


a)	 Se incluirá la identificación, cuantificación y valoración de los efectos significativos previsibles, de las actividades proyectadas sobre los aspectos ambientales 
indicados en el apartado 3 para cada alternativa examinada. En su caso, se incluirán las modelizaciones necesarias para completar el inventario ambiental, e 
identificar y valorar los impactos del proyecto.


b)	 Necesariamente, la identificación de los impactos ambientales derivará del estudio de las interacciones, entre las acciones derivadas del proyecto y las 
características específicas de los aspectos ambientales afectados en cada caso concreto. Entre las acciones a estudiar figurarán las siguientes:

1.º	 La construcción y existencia del proyecto, incluidas, cuando proceda, las obras de demolición.

2.º	 El uso de recursos naturales, en particular la tierra, el suelo, el agua y la biodiversidad (recursos naturales), teniendo en cuenta, en la medida de lo 

posible, la disponibilidad sostenible de tales recursos.

3.º	 La emisión de contaminantes, ruido, vibración, luz, calor y radiación, la creación de molestias y la eliminación y recuperación de residuos.

4.º	 Los riesgos para la salud humana, el patrimonio cultural o el medio ambiente (debidos, por ejemplo, a accidentes o catástrofes).

5.º	 La acumulación de los efectos del proyecto con otros proyectos, existentes y/o aprobados, teniendo en cuenta los problemas medioambientales 

existentes relacionados con zonas de importancia medioambiental especial, que podrían verse afectadas o el uso de los recursos naturales.

6.º	 El impacto del proyecto en el clima (por ejemplo, la naturaleza y magnitud de las emisiones de gases de efecto invernadero, y la vulnerabilidad del 

proyecto con respecto al cambio climático).


(4b)	 La descripción de los posibles efectos significativos con respecto a los factores mencionados en el artículo 35.1, debe abarcar los efectos directos y los 
efectos indirectos, secundarios, acumulativos, transfronterizos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos del proyecto. Esta 
descripción, debe tener en cuenta los objetivos de protección medioambiental establecidos a nivel de la Unión o de los Estados miembros, y significativos para 
el proyecto. En su caso, se deberán estudiar las repercusiones del proyecto sobre los diferentes elementos de calidad que definen el estado o potencial de las 
masas de agua afectadas. 


	 La descripción de los métodos de previsión o de los datos utilizados para definir y evaluar los efectos significativos en el medio ambiente, incluidos detalles 
sobre dificultades (por ejemplo, deficiencias técnicas o falta de conocimientos) a las que se ha tenido que hacer frente al recopilar la información, y las 
principales incertidumbres que conllevan. 


c)	 La cuantificación de los efectos significativos de un plan, programa o proyecto sobre el medio ambiente consistirá en la identificación y descripción, mediante 
datos mensurables, de las variaciones previstas de los hábitats y de las especies afectadas, como consecuencia del desarrollo del plan o programa, o por la 
ejecución del proyecto. Se medirán en particular las variaciones previstas en:

1.º	 Superficie del hábitat o tamaño de la población afectada, directa o indirectamente, a través de las cadenas tróficas, o de los vectores ambientales, en 

concreto, flujos de agua, residuos, energía o atmosféricos, suelo, ribera del mar y de las rías. Para ello se utilizarán unidades biofísicas del hábitat o 
especie afectadas.


2.º	 La intensidad del impacto con indicadores cuantitativos y cualitativos. En caso de no encontrar un indicador adecuado al efecto, podrá diseñarse una 
escala que represente, en términos de porcentaje, las variaciones de calidad experimentadas por los hábitats y especies afectados.


3.º	 La duración, la frecuencia y la reversibilidad de los efectos que el impacto ocasionará sobre el hábitat y especies.

4.º	 La abundancia o número de individuos, su densidad o la extensión de su zona de presencia.

5.º	 La diversidad ecológica medida, al menos, como número de especies, o como descripción de su abundancia relativa.

6.º	 La rareza de la especie o del hábitat (evaluada en el plano local, regional y superior, incluido el plano comunitario), así como su grado de amenaza.

7.º	 La variación y cambios que vayan a experimentar, entre otros, los siguientes parámetros del hábitat y especie afectado: el estado de conservación, el 

estado ecológico cuantitativo, la integridad física, y la estructura y función.


d)	 Valoración. Se indicarán los impactos ambientales compatibles, moderados, severos y críticos qué se prevean, como consecuencia de la ejecución del 
proyecto. Se jerarquizarán los impactos ambientales, identificados y valorados, para conocer su importancia relativa.

Contenidos según art. 35 Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es
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Análisis del proyecto


Tal como se ha descrito, el proyecto consiste en la implantación 
de una bodega para la transformación de uva en vino, previéndose 
las siguientes acciones del proyecto susceptibles de generar efectos 
ambientales:


Acciones del proyecto

Actuación Descripción Posibles efectos

Fase ejecución

Demolición 
antigua 
edificación 
agrícola

Demolición de edificio con 
substancias peligrosas 
(fibrocemento) que 
requieren de gestión 
especial

Generación de residuos que deben 
ser tratados adecuadamente.

Construcción de 
edificación:

- Ocupación de un 

espacio 
actualmente 
ocupado por 
edificaciones 
agrícolas y su 
entorno 
inmediato, sin 
presencia de 
vegetación.

Implantación de nuevo 
edificio de 2 plantas.

- Posibles efectos sobre los recursos 
ambientales y territoriales, si 
existiesen.


- Posibles cambios en las emisiones 
de vistas por implantación de un 
edificio de dos plantas visibles.

Construcción de 
explanada 
estancial:

- Ocupación del 
territorio.

- Implantación de 
explanada estancial frente 
a nuevo edificio, con 
mantenimiento del 
arbolado existente.

- Ocupación de espacio agrario del 
entorno de una edificación (0,05 
ha), sin afectación a elementos 
ambientalmente singulares.


- Sin efectos potenciales de 
emisiones de vistas, por tratarse de 
actuación con estructura visual 
horizontal que no puede verse 
desde puntos de observación 
externos.

Remodelación 
del acceso 
existente

Remodelación y 
ampliación del acceso 
existente para poder 
acceder a la finca en 
condiciones de seguridad y 
funcionalidad.

- Ocupación del espacio destinado 
actualmente a acceso (0,014 ha) y 
de espacio agrario (0,025 ha), sin 
afectación a elementos 
ambientalmente singulares.


- Sin efectos potenciales 
significativos de emisiones de 
vistas, tratándose de la 
remodelación de un acceso 
existente.

Construcción 
elementos 
subterraneos. 
Depósitos de 
agua y sistema 
de depuración.

- Implantación de sistema 
subterráneo de 
depuración.


- Implantación de dos 
depósitos de agua 
sanitaria junto a la 
bodega.

- Ocupación de espacio agrario 
(0,009 ha), sin afectación a 
elementos ambientalmente 
singulares.


- Sin efectos paisajísticos 
potenciales por tratarse de una 
instalación soterrada.

Implantación de 
conducciones 
subterráneas

Implantación de 
conducciones soterradas, 
principalmente bajo 
camino.

- Sin afectación a recursos 
ambientales al discurrir 
principalmente bajo camino y sin 
efectos paisajísticos potenciales por 
tratarse de conducciones 
subterráneas.

Acciones del proyecto

Actuación Descripción Posibles efectos
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Factores ambientales de referencia, considerados 
susceptibles de ser afectados por el proyecto


A continuación se aporta la relación de factores ambientales 
considerados como susceptibles de ser afectados por el proyecto:


• Calidad del aire: 

— ruido,

— polvo,

— humos, y

— olores.


• Clima.

• Factor tierra–suelo:


— relieve y carácter topográfico,

— recursos culturales del suelo,

— recursos minerales, y

— recursos edáficos.


• Agua.

• Factor biótico: 


— vegetación,

— fauna,

— zonas húmedas, y

— ecosistemas especiales.


• Economía.

• Población.

• Usos del territorio.

• Percepción del espacio.

• Valores de interés:


— histórico y cultural, y

— espacios protegidos


• Infraestructuras y equipamientos.

• Salud humana y riesgos ambientales.


Fase funcionamiento

Acceso de 
vehículos y 
maquinaria a la 
bodega

Acceso de vehículos hasta 
la edificación de la 
bodega, proveedores y 
clientes y visitantes. 
Maquinaria agrícola

- Emisiones de polvo y acústicas al 
circular por el camino, con efectos 
locales.

Consumo agua y energia

- Efectos dependiendo de la 
dimensión de los consumos y de las 
medidas de ahorro y de 
reutilización. 
 
El agua es objeto de reutilización.

Generación de 
aguas 
residuales y 
tratamiento. 
Reutilización

Generación de aguas 
residuales de la limpieza 
de la bodega y de los 
servicios higiénico 
sanitarios.

Tratamiento y Reutilización

- Efectos potenciales sobre la calidad 
de las aguas subterréneas.

Generación de residuos agrícolas 
reutilizados en la finca. Mejora de la calidad edafológica.

Generación de residuos asimilables a 
urbanos

Gestión a través de servicios 
municipales

Funcionamiento 
laboratorio 
enológico

Residuos del control de la 
vinificación. Laboratorio.

Envases de substancias 
químicas y reactivos.

Gestión a través de gestores de 
residuos especializados.

Mejora de 
actividad 
económica 
agraria de la 
finca

Mejora de la rentabilidad 
agrícola, con la realización 
de actividades de 
transformación y 
comercialización que 
obtengan un mayor valor 
añadido de la producción.

Generación de actividad económica y 
conservación de la actividad agrícola 
que confiere valor al espacio.

Acciones del proyecto

Actuación Descripción Posibles efectos
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Procedimiento de Valoración


En el presente estudio se ha utilizado el siguiente procedimiento 
de valoración de los efectos ambientales derivados del proyecto, ya 
sea en la fase de ejecución como en la fase de explotación o 
funcionamiento.


Para los diferentes factores y subfactores considerados se ha 
identificado si se producían o no efectos relacionados con el 
proyecto, y, cuando se producían, se ha descrito el efecto previsto.


Para la emisión de un juicio sobre cada uno de los efectos, se 
han caracterizado los diferentes aspectos que definen a dicho 
efecto.


Teniendo en cuenta las características del efecto, se ha 
establecido un juicio sobre cada impacto, interpretando la 
importancia del mismo según los criterios del equipo evaluador. Esta 
valoración se ha efectuado analizando la posibilidad de introducir 
mejoras ambientales en el proyecto, especialmente durante la fase 
de ejecución, habiéndose realizado un nuevo juicio, teniendo en 
cuenta las mejoras ambientales introducidas, aportándose un juicio 
del impacto corregido o mejorado en su caso.


Los juicios y las valoraciones de los impactos son estrictamente 
subjetivos, dependiendo del sujeto que realiza la interpretación de 
la importancia de estos efectos. Para introducir un grado de 
objetivación, para cada efecto analizado se han tenido en cuenta 
criterios de evaluación o indicadores de la importancia del efecto, 
que si bien pueden ser cuantitativos o cualitativos, establecen el 
marco de valoración que se ha tenido en cuenta.


CARACTERIZACIÓN DE EFECTOS


Signo: (positivo) benéfico, (negativo) perjudicial. El signo hace 
referencia a la consideración de beneficioso o perjudicial que 
merece el impacto a la comunidad técnico - científica y a la 
población en general.


Extensión: Se hace una referencia a la extensión absoluta del 
efecto.


Importancia: Hemos introducido una valoración en una escala de 
-5 a +5 que permita establecer una comparación de la importancia 
del efecto según el equipo de evaluación. Esta valoración permite 
establecer una relación jerarquizada de los efectos. No es un valor 
absoluto, sino relativo entre efectos según el criterio subjetivo del 
equipo evaluador.


Inmediatez: Efecto directo o indirecto. Se considera efecto directo 
o primario el que tiene una repercusión inmediata sobre algún 
factor ambiental, mientras que el indirecto o secundario es el que 
deriva de un efecto primario.


Acumulación: Efecto simple o acumulativo. Efecto simple es aquel 
que se manifiesta sólo sobre un componente ambiental y no induce 
efectos secundarios, ni acumulativos ni sinérgicos. Efecto 
acumulativo es el que incrementa progresivamente su gravedad 
cuando se prolonga la acción que lo genera.


Sinergia: Efecto sinérgico o no sinérgico. Efecto sinérgico significa 
reforzamiento de efectos simples, se produce cuando se prolonga la 
coexistencia de varios efectos simples y se produce una alteración 
mayor que su simple suma.


Momento: Corto, Medio o Largo plazo. Son los que se manifiestan 
en un ciclo anual, antes de cinco años o en un período mayor, 
respectivamente,
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Persistencia: Efecto temporal o permanente. Efecto permanente 
supone una alteración indefinida, mientras que el temporal sólo se 
mantiene por un período de tiempo determinado.


Reversibilidad: Efecto reversible o no reversible. El efecto 
reversible puede ser asimilado por los procesos naturales mientras 
que el irreversible no puede serlo o sólo después de muy largo 
tiempo.


Posibilidad de recuperación: Recuperable o irrecuperable. Efecto 
recuperable es el que puede eliminarse o reemplazarse por la acción 
natural o humana, mientras que no lo es el irrecuperable.


Periodicidad: Efecto periódico, cíclico o recurrente, o efecto de 
aparición irregular. Efecto periódico es el que se manifiesta de forma 
cíclica o recurrente. Efecto irregular es el que se manifiesta de 
forma impredecible en el tiempo, debiendo evaluarse en términos 
de probabilidad de ocurrencia.


Continuidad: Efecto continuo o discontinuo. Efecto continuo es el 
que produce una alteración constante en el tiempo, mientras que el 
discontinuo se manifiesta de forma intermitente o irregular.


Juicio de los Impactos


IMPACTOS POSITIVOS O NULOS


Se ha considerado conveniente reseñar o justificar los impactos 
positivos y también los impactos nulos o no apreciables de forma 
significativa, justificando igualmente el criterio utilizado en la 
determinación de ausencia de efecto.


IMPACTOS NEGATIVOS


Los impactos negativos se han enjuiciado según los siguientes 
valores, antes y después de la introducción de mejoras ambientales, 
las cuales se introducen, cuando es viable, también para efectos 
poco graves que no requerirían estrictamente de medidas 
correctoras.


No significativo o Irrelevante: se trata de efectos con una cierta 
componente negativa, pero si bien su dimensión y efectos no se 
consideran significativos, apreciables, o no implican una reducción 
de la calidad ambiental.


Compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de 
la actividad, y no precisa prácticas protectoras o correctoras. No 
obstante, siempre que es posible, se introducirán mejoras 
ambientales, que no tendrán la consideración de medidas 
correctoras. Se han incluido en este apartado también los efectos 
que si bien son negativos, se han considerado de magnitud muy 
reducida y que son compatibles con la calidad ambiental.


Adreça de validació:

https://csv.caib.es/concsvfront/view.xhtml?hash=ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983

CSV: ddf4da7f70abfed3794fd96cd4eab5b6d95de3968535d723fd8816400a9f0983 Pàgina 109/139



110

Moderado: Aquel cuya recuperación no precisa de prácticas 
protectoras o correctoras intensivas, y en el que la consecución de 
las condiciones ambientales iniciales requiere de cierto tiempo. Se 
incluyen en este apartado también los efectos, que si bien son 
negativos, considerados como moderados o no graves, con 
independencia de la necesidad estricta de introducir mejoras. No 
obstante, siempre que ha sido posible, se han previsto mejoras 
ambientales, ya sea en el proyecto en primer caso, o en el estudio.


Severo: Aquel en el que la recuperación de las condiciones del 
medio exige la adecuación de medidas protectoras o correctoras, y 
en el que, aún con estas medidas, aquella repercusión precisa un 
período de tiempo dilatado.


Crítico: Aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con 
él se produce una pérdida permanente de la calidad de las 
condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la 
adopción de medidas protectoras o correctoras.
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Descripción de efectos y evaluación de impactos


Factor Subfactor
Fase /

Acción del 
proyecto

Efecto /

Descripción del efecto

Extensión Indicador de impacto

Juicio impacto/

Mejoras 
ambientales/

Juicio mejorado

Mejoras ambientales

Importancia impacto 
(+5 a -5)

Inmediatez 


Acumulación


Sinergia

Momento


Persisten.


Reversibili
dad

Posibilidad 
recuperación


Periodicidad


Continuidad

Calidad 
del Aire

Calidad 
acústica y 
emisiones 
de polvo

Ejecución.


El desarrollo del proyecto implica 
emisiones de polvo y ruido que reducen 
la calidad del aire mientras duran las 
obras.

Las emisiones son temporales y 
extremadamente reducidas, se descartan 
efectos apreciables sobre población 
próxima o ecosistemass sensibles.

Entorno 
inmediato

• Población afectada: 
Viviendas en suelo 
urbano y en suelo 
rústico

• Ecosistemas sensibles: 
no se han identificado, a 
efectos de emisiones a 
la atmósfera, 
ecosistemas sensibles.

Nulo Irrelevante

Se preven medidas 
ambientales estándar, 
que se incluyen en 
capítulo específico.

-0

— — —
Medidas standar — — —

Nulo Irrelevante — — —

Calidad 
del Aire

Calidad 
acústica y 
emisiones

Explotación.

Durante la fase de funcionamiento de la 
bodega, y concretamente durante la 
época de vendimia, se producirá 
circulación de vehículos y maquinaria, 
que implicarán emisiones de ruido y de 
polvo. 

El acceso de los vehículos y maquinaria se 
realizará a través del camino proyectado. 
Se considera que, teniendo en cuenta las 
características de la actividad, el nivel de 
emisiones de polvo y ruido será poco 
significativo, y que no repercutirá sobre la 
población próxima o ecosistemas 
sensibles, siendo equivalentes a las 
emisiones producidas durante el laboreo 
agrícola.

Entorno 
inmediato

• Población afectada: 
suelo rústico

• Ecosistemas sensibles: 
no se han identificado, a 
efectos de emisiones a 
la atmósfera, 
ecosistemas sensibles.

Nulo

Medidas standar -0

— — —
Medidas standar — — —

Nulo — — —

Clima Cambio 
climático

Ejecución


Emisiones de CO₂ derivadas de la 
ejecución de las obras. Dadas las 
caraterísticas de la actuación, se 
descartan efectos significativos sobre el 
clima y el cambio climático.

Medio 
ambiente 
general

• Emisiones totales  de 
CO₂.

Nulo Irrelevante Se preven medidas 
ambientales estándar, 
que se incluyen en 
capítulo específico.

-0

— — —
Medidas standar — — —

Nulo Irrelevante — — —

Clima Cambio 
climático Explotación

La vinificación es consumidora de 
recursos energéticos, especialmente 
durante la vendimia.

Tal y como se ha indicado, el máximo 
consumo energético se producirá 
puntualmente, durante la época de 
vendimia. 

El proyecto ha previsto la implantación de 
un sistema de ahorro del consumo 
energético, previéndose, por tanto, una 
menor emisión de gases de efecto 
invernadero.

Teniendo en cuenta las características de 
la actividad, se descartan efectos 
significativos sobre el clima y cambio 
climático.

En relación a las emisiones de CO₂ por la 
fermentación, debe tenerse en cuenta 
que la actividad agrícola fija previamente 
el CO₂ que será liberado.

Medio 
ambiente 
general

• Variación de 
emisiones de CO₂.

Nulo Irrelevante

-0

— — —
Medidas de 
ahorro del 
consumo 

energético 
previstas en el 

proyecto.

— — —

Nulo Irrelevante — — —
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Tierra 
Suelo

Relieve y 
carácter 
topográfico

Ejecución


Sin cambios en el valor del relieve y su 
carácter topográfico.

Las actuaciones analizadas no introducen 
cambios apreciables sobre el relieve. No 
existen elementos de valor ambiental 
específico.

Espacio 
ocupado

• Relieve singular 
afectado.

Nulo

0

— — —
— — — —

Nulo — — —

Tierra 
Suelo

Recursos 
Minerales 
del suelo

Ejecución


Sin efectos sobre los recursos minerales.

La ocupación del espacio podría implicar 
la pérdida de recursos minerales del 
suelo, si la zona tuviese ese tipo de 
valores.

En el espacio ocupado no hay recursos 
minerales de carácter estratégico.

Espacio 
ocupado

• Afectación a áreas de 
interés minero.

Nulo

0

— — —
— — — —

Nulo — — —

Tierra 
Suelo

Recursos 
edáficos

Ejecución


Ejecución de las obras en su conjunto: 
ocupación de espacio por la nueva 
edificación, explanada, camino de tierra, 
mejora del acceso e instalaciones.

Riesgo de pérdida del recurso edáfico.

Las nuevas ocupaciones del territorio por 
las actuaciones del proyecto podrían 
implicar la pérdida o desaprovechamiento 
de un recurso ambiental que requiere de 
largos períodos de tiempo para su 
formación. El riesgo de pérdida del 
recurso depende de la gestión que se 
realice, el cual será reaprovechado la 
misma finca.

Espacio 
ocupado

• Volúmenes de tierra 
con valor edáfico 
perdida.

Nulo Irrelevante

Previsto por el 
proyecto. -0

— — —

Reutilización o 
correcta gestión 

del recurso 
edáfico

— — —

Nulo Irrelevante — — —

Tierra 
Suelo

Recursos 
edáficos

Explotación

El funcionamiento de la bodega implica la 
generación de residuos agrícolas que 
serán reutilizados en la propia finca, 
mejorándose la calidad edáfica.

Espacio 
ocupado

• Calidad del recurso 
edáfico.

Positivo

+0

directo corto 
plazo —

Correcta gestión 
y 

reaprovechamie
nto de los 
residuos 
agrícolas

simple temporal recurrente

Positivo — — discontinuo

Tierra 
Suelo

Contaminaci
ón del suelo

Ejecución


Ejecución de las obras en su conjunto: 
ocupación de espacio por la nueva 
edificación, explanada, camino de tierra, 
mejora del acceso e instalaciones.

La presencia de vehículos y maquinaria 
puede provocar la contaminación del 
suelo por aceites e hidrocarburos, 
principalmente, que pueden derramarse 
en la zona de trabajo. En cualquier caso, 
el vertido sería de escasa dimensión y 
reducido a los depósitos de las propias 
máquinas, y se establecen medidas 
preventivas y correctoras. 

Espacio 
ocupado

• Riesgo de 
contaminación del 
suelo.

Nulo Irrelevante

Se preven medidas 
ambientales estándar, 
que se incluyen en 
capítulo específico.

-0

— — —
Medidas standar — — —

Nulo Irrelevante — — —

Factor Subfactor
Fase /

Acción del 
proyecto

Efecto /

Descripción del efecto

Extensión Indicador de impacto

Juicio impacto/

Mejoras 
ambientales/

Juicio mejorado

Mejoras ambientales

Importancia impacto 
(+5 a -5)

Inmediatez 


Acumulación


Sinergia

Momento


Persisten.


Reversibili
dad

Posibilidad 
recuperación


Periodicidad


Continuidad
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Agua

Hidrología 
superficial. 
Funcionalid
ad red 
torrentes. 
Calidad 
aguas 
superficiales

Ejecución y 
explotación

Se prevé que no se produzca afectación, 
al no existir torrentes y que la superficie 
pavimentada es extremadamente 
reducida y no supone la alteración 
significativa de los recursos hídricos 
superficiales.

En relación a la calidad de las aguas 
superficiales, debe tenerse en cuenta que 
el riesgo de emisión de substancias 
contaminantes es muy reducido y se 
considera de escasa dimensión, y serán 
gestionados adecuadamente si se 
produjesen. 

Espacio 
ocupado

• Efectos sobre la red de 
torrentes.

• Efectos indirectos o 
directos del incremento 
de escorrentía.

• Riesgo de emisiones 
contaminantes.

Nulo

Se preven medidas 
ambientales estándar, 
que se incluyen en 
capítulo específico.

0

— — —

Medidas standar — — —

Nulo — — —

Agua

Hidrología 
subterránea


Cantidad del 
recurso

Ejecución y 
explotación

El desarrollo de un proyecto puede 
conllevar efectos sobre la hidrología 
subterránea en los siguientes aspectos: 
incremento de la superficie 
impermeabilizada, afectando a la recarga 
de los acuíferos y/o emisión de 
substancias contaminantes que pueden 
ser arrastradas hasta los acuíferos. 

En relación a la cantidad del recurso, no 
existe incremento apreciable de la 
superficie impermeabilizada.

Por otro lado, el proyecto es consumidor 
de recursos hídricos, si bien la totalidad 
de los mismos es objeto de 
reaprovechamiento en riego agrícola.

Por tanto, se descartan efectos 
significativos añadidos por el pryecto 
sobre la hidrología subterránea.

Espacio 
ocupado

• Magnitud de variación 
de infiltración del 
recurso

• consumo de recursos 
no reutilizables 
directamente

Nulo Irrelevante

-0

— — —

Reaprovechamie
nto de los 

recursos hídricos 
consumidos para 
el riego agrícola, 

previsto en el 
proyecto.

— — —

Nulo Irrelevante — — —

Agua

Hidrología 
subterránea


Calidad del 
recurso

Ejecución y 
explotación

El desarrollo de un proyecto puede 
conllevar efectos sobre la hidrología 
subterránea en los siguientes aspectos: 
incremento de la superficie 
impermeabilizada, afectando a la recarga 
de los acuíferos y/o emisión de 
substancias contaminantes que pueden 
ser arrastradas hasta los acuíferos.

En relación a la calidad de las aguas 
subterráneas, el proyecto no se considera 
susceptible de generar emisiones 
significativas que puedan implicar 
afectación a los recursos hídricos, dado 
que se dispondrá de tratamiento de las 
aguas residuales, cumpliendo en todo 
caso lo establecido en el PHIB.

Espacio 
ocupado

• Riesgo de vertidos 
contaminantes sin 
tratamiento previo

Nulo Irrelevante

-0

— — —

Se cumplirá con 
lo establecido en 
el Anexo 3 de la 
normativa de la 

Revisión 
anticipada del 

Plan Hidrológico 
de les Illes 
Balears. 

— — —

Nulo Irrelevante — — —

Factor Subfactor
Fase /

Acción del 
proyecto

Efecto /

Descripción del efecto

Extensión Indicador de impacto

Juicio impacto/

Mejoras 
ambientales/

Juicio mejorado

Mejoras ambientales

Importancia impacto 
(+5 a -5)

Inmediatez 


Acumulación


Sinergia

Momento


Persisten.


Reversibili
dad

Posibilidad 
recuperación


Periodicidad


Continuidad
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Agua Riesgo de 
inundación

Ejecución y 
explotación

Sin efectos sobre el riesgo de inundación. 
Sin efecto barrera.

El proyecto podría constituir una barrera 
que afectase al drenaje natural, siendo un 
factor de riesgo si no estuviese 
adecuadamente diseñado.

El proyecto no se desarrolla en APR de 
inundación, ni en zona inundable, ni en 
Área de Riesgo Potencial Significativo de 
Inundación (ARPSI).

El proyecto no interferirá con el drenaje 
actual, ni durante la fase de ejecución ni 
de explotación.

Espacio 
ocupado y 
entorno 
relacionado

• Alteración de riesgos 
de inundación. 
Actuaciones que 
impliquen incremento o 
modificación de los 
riesgos.

Nulo

0

— — —
— — — —

Nulo — — —

Agua Zonas 
húmedas Ejecución

Sin afectación a zonas húmedas.

Un proyecto puede implicar efectos sobre 
las zonas húmedas. En el ámbito, ni en su 
zona de influencia, no aparecen zonas 
húmedas relacionadas.

Espacio 
ocupado y 
entono 
próximo

• Alteración a la 
superficie de la zona 
húmeda o a su régimen 
hidráulico.

Nulo

0

— — —
— — — —

Nulo — — —

Recursos 
biologicos

Vegetación 
con valor 
biológico 
medio/bajo

Ejecución


Ocupación de espacios sin vegetación o 
con vegetación sin valor biológico.

El proyecto conlleva ocupación de 
espacios con vegetación agrícola. 

Se trata de la ocupación por la explanada 
(pavimentada) y el nuevo camino de 
tierra, tratándose una reducida superficie. 
La nueva bodega se ubicará en el 
emplazamiento de una edificación 
agrícola existente y su entorno inmediato, 
sin presencia de vegetación.

La implantación de las conducciones e 
instalaciones soterrada no supone efectos 
sobre la vegetación, pudiéndose 
recuperar el estado preoperacional una 
vez finalizada la actuación.

En relación a la zona de estacionamiento, 
no se prevé ninguna actuación que 
suponga la eliminación de vegetación.

Todas las actuaciones permiten la 
integración de los ejemplares de 
algarrobo y de encina.

Espacio 
ocupado

•Valor de la vegetación 
afectada.

• Superficie de 
vegetación valiosa 
afectada.

Nulo

Se preven medidas 
ambientales estándar, 
que se incluyen en 
capítulo específico.

0

— — —

Medidas standar

Medidas 

previstas por el 
proyecto:


- Ubicación de 
la bodega en 
un espacio 

actualmente 
ocupado por 
edificación.


- Integración de 
los ejemplares 
arbóreos de 
mayor valor.

— — —

Nulo — — —

Recursos 
biológicos

Hábitats de 
la directiva 
hábitats

Ejecución
Sin alteración ni afección a hábitats de la 
Directiva hábitats.
 Espacio 

ocupado

• Valor y superficie de 
hábitats de la Directiva 
alterados

Nulo
0

— — —
— — —

Nulo — — —

Recursos 
biológicos

Fauna. 
Hábitats 
faunísticos

Ejecución y 
explotación

Afectación a hábitats faunísticos no 
singulares. 

No aparecen hábitats faunísticos de 
interés en el ámbito del proyecto.

Se considera que la implantación de la 
bodega no disminuye la aptitud faunística 
de los hábitats agrícolas.


Espacio 
ocupado

• Afectación a hábitats 
faunísticos de interés. 
Superficie y 
singularidad.

Nulo Irrelevante

Se preven medidas 
ambientales estándar, 
que se incluyen en 
capítulo específico.

-0

— — —

Medidas standar — — —

Nulo Irrelevante — — —

Factor Subfactor
Fase /

Acción del 
proyecto

Efecto /

Descripción del efecto

Extensión Indicador de impacto

Juicio impacto/

Mejoras 
ambientales/

Juicio mejorado

Mejoras ambientales

Importancia impacto 
(+5 a -5)

Inmediatez 


Acumulación


Sinergia

Momento


Persisten.


Reversibili
dad

Posibilidad 
recuperación


Periodicidad


Continuidad
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Recursos 
biologicos

Fauna. 
Avifauna

Ejecución


Afectación a la avifauna.

No se prevén actuaciones que puedan 
afectar significativamente a la avifauna 
presente en el ámbito del proyecto. No se 
trata de actuaciones con riesgo 
avifaunístico ni se encuentra en zonas de 
interés avifaunístico.

Espacio 
ocupado

• Afectación a la 
avifauna de interés.

Nulo

0

— — —
— — —

Nulo — — —

Economía
Actividades 
económicas 
afectadas

Ejecución y 
explotación

Sin afectación a actividades económicas 
existentes.
 Espacio 

ocupado

• Afección directa o 
indirecta a actividades 
económicas existentes

Nulo
0

— — —
— — — —

Nulo — — —

Economía
Actividades 
económicas 
inducidas

Ejecución

Inducción de actividad económica 
(construcción y explotación).

La ejecución y explotación del proyecto 
son necesarios para el buen 
funcionamiento de la actividad agrícola.

Insular
• Afección directa o 
indirecta a actividades 
económicas existentes

Positivo

+1

directo corto 
plazo —

— acumulativo temporal —

Positivo sinérgico — —

Economía
Actividades 
económicas 
inducidas

Explotación

Inducción de actividad económica agraria.

La explotación del proyecto mejora los 
rendimientos de las rentas agrarias y 
facilita el mantenimiento de las 
actividades agrarias.

Insular
• Afección directa o 
indirecta a actividades 
económicas existentes

Positivo

+2

directo corto 
plazo —

— acumulativo permanen
te —

Positivo sinérgico — continuo

Población
Estructura 
de 
población

Ejecución y 
explotación

Sin efectos sobre la estructura de 
población

Se descarta capacidad de inducción de 
cambios en la estructura de población.

Municipio • Cambios en la 
estructura de población.

Nulo

0

— — —

— — — —

Nulo — — —

Usos del 
territorio

Usos 
existentes

Ejecución y 
explotación

Sin afectación a los usos agrarios del 
conjunto de la finca.

Las nuevas ocupaciones previstas no 
suponen una afección significativa a la 
actividad agraria del conjunto de la finca.

Al contrario, el proyecto se ha diseñado 
de modo que no se afecte a los cultivos 
de viña existentes y futuros (aprobados), 
y manteniendo los ejemplares arbóreos 
de mayor valor. El proyecto permitirá 
mejorar la rentabilidad agrícola, con la 
realización de actividades de 
transformación y comercialización que 
obtengan un mayor valor añadido de la 
producción.

Espacio 
ocupado

• Cambios en los usos 
potenciales del 
territorio.

Nulo

0

— — —

El proyecto ha 
sido diseñado de 
modo que no se 

afecte a los 
cultivos de viña 

existentes y 
futuros.

— — —

Nulo — — —

Valores de 
interés

Histórico, 
cultural y 
etnológico

Ejecución 
de las obras

Sin efectos sobre los recursos históricos, 
culturales, etnológicos o puntos de 
interés científico

No existen elementos de interés cultural 
en la zona de estudio.

Espacio 
ocupado

• Afectación o pérdida 
de calidad sobre los 
recursos culturales.

Nulo

0

— — —
— — — —

Nulo — — —

Valores de 
interés

Espacios 
protegidos

Ejecución y 
explotación

Sin efectos, al no existir espacios 
protegidos en la zona de estudio.

Espacio 
ocupado

• Pérdida de calidad y 
aptitud para la 
conservación.

Nulo
0

— — —
— — — —

Nulo — — —

Factor Subfactor
Fase /

Acción del 
proyecto

Efecto /

Descripción del efecto

Extensión Indicador de impacto

Juicio impacto/

Mejoras 
ambientales/

Juicio mejorado

Mejoras ambientales

Importancia impacto 
(+5 a -5)

Inmediatez 


Acumulación


Sinergia

Momento


Persisten.


Reversibili
dad

Posibilidad 
recuperación


Periodicidad


Continuidad
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Infraestruc
turas y 
equipamie
ntos

Dotación de 
infraestruct
uras

Ejecución y 
explotación

Sin dotación de infraestructura de uso o 
interés público

Dotación de un espacio donde pueden 
desarrollarse actividades agroculturales 
similar a un equipamiento privado

Insular. 
Muniicpio

• Dotación de 
instalación que favorece 
el desarrollo de 
actividades de agro-
culturales de naturaleza 
privada

Positivo

+1

directo corto 
plazo —

— simple permanen
te —

Positivo no sinérgico — continuo

Infraestruc
turas y 
equipamie
ntos

Afectación a 
infraestruct
uras 
existentes

Ejecución y 
explotación

Afectación a equipamientos e 
infraestructuras.

No se han detectado efectos sobre 
equipamientos o infraestructuras 
existentes. Las actuaciones de mejora del 
acceso existente se realizarán en 
condiciones de seguridad, evitando la 
afección a la carretera Ma-2131 (Selva-
Campanet).

Entorno 
próximo

• Afectación funcional a 
infraestructuras y 
equipamientos.

Nulo

0

— — —
— — — —

Nulo — — —

Salud 
humana y 
seguridad

Riesgos 
naturales

Ejecución y 
explotación

El proyecto no supone la alteración de 
riesgos naturales, de incendio o 
inundación.

Entorno 
próximo

• Variación de los 
riesgos naturales que 
pudiesen afectar a las 
personas.

Nulo

0

— — —
— — — —

Nulo — — —

Salud 
humana y 
seguridad

Efectos 
sobre la 
salud 
humana

Sin efectos sobre la salud humana.

El proyecto se desarrollará cumpliendo 
todas las medidas de seguridad y de salud 
establecidas en la legislación vigente.

• Poblacion afectada

Nulo

0

— — —
— — — —

Nulo — — —

Paisaje Paisaje
Ejecución. Y 
explotación 
(presencia)

Transformación visual por implantación 
de un nuevo edificio de 2 plantas

El proyecto implica la substitución de un 
edificio de 1 planta por otro de mayor 
altura, de dos plantas visibles.

El nuevo edificio presentará un mayor 
grado de visibilidad, básicamente desde la 
propia explotación agrícola.

Puntualmente podrá ser parcialmente 
visible desde sectores muy reducidos 
reducido del núcleo urbano de Moscari, si 
bien, según la modelización efectuada, 
sólo podrán apreciarse fracciones del 
edificio desde las partes más elevadas de 
algunas viviendas, edificio que quedará 
parcialmente oculto por la vegetación.

El arbolado existente, que se mantiene, 
actúa como barrera visual eficaz, sin 
considerarse necesarias medidas de 
protección paisajística.

El efecto sobre el paisaje es muy reducido 
se tratará de una edificación que quedará 
visualmente integrada en el entorno, sin 
presentar alturas excesivamente elevadas 
quedando semi-oculta por las barreras 
existentes de arbolado.

El proyecto prevé el soterramiento de un 
tramo de linea de AT existente.

Entorno 
inmediato

• Disminución de la 
calidad paisajística por 
introducción de nuevos 
elementos.

Compatible

-1

directo — recuperable

— simple permanen
te —

Compatible no sinérgico reversible —

Factor Subfactor
Fase /

Acción del 
proyecto

Efecto /

Descripción del efecto

Extensión Indicador de impacto

Juicio impacto/

Mejoras 
ambientales/

Juicio mejorado

Mejoras ambientales

Importancia impacto 
(+5 a -5)

Inmediatez 


Acumulación


Sinergia

Momento


Persisten.


Reversibili
dad

Posibilidad 
recuperación


Periodicidad


Continuidad
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XIV.- Análisis de los efectos de reutilización de 
materia orgánica vegetal en la mejora del suelo 

agrícola de la finca


De acuerdo con el Informe de Referencia, el estudio de impacto 
debe evaluar los efectos derivados de una eventual fase de 
desmantelamiento:


8. Identificar i avaluar els impactes ambientals d’una eventual 
fase de desmantellament de la bodega, i les mesures ambientals 
que s’adoptaran.


Tal como se ha descrito en el capítulo de descripción del 
proyecto, la legislación estatal básica, Ley 21/2013 prevé, en su 
anexo VI, que cuando proceda, los aspectos relativos a la 
demolición o abandono del proyecto.


1.	 Objeto y descripción del proyecto.


b)	 Una descripción de las características físicas del conjunto del proyecto, 
incluidas, cuando proceda, los requisitos de las obras de 
demolición que se impongan, y de las necesidades en cuanto al uso 
de la tierra, durante las fases de construcción y de explotación.


Igualmente, dicha ley hace siempre referencia a que los aspectos 
de desmantelamiento se incluyan cuando sea procedente:


Artículo 41 Declaración de impacto ambiental… 
en su caso, el cese, el desmantelamiento o demolición del proyecto 


Artículo 35 Estudio de impacto ambiental 
las fases de ejecución, explotación y en su caso durante la demolición o 
abandono del proyecto.


ANEXO VI  
Estudio de impacto ambiental,… 
4. Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta, 
como en sus alternativas. 
1.º La construcción y existencia del proyecto, incluidas, cuando proceda, 
las obras de demolición.


Igualmente, se ha justificado la improcedencia de la fase de 
desmantelamiento, la cual no está prevista por el proyecto, siendo 
previsible que la bodega pueda ser funcional durante muchos años, 
mientras se mantengan niveles de demanda de vino de estas 
características. En el caso de que las circunstancia futuras fuesen 
desfavorables, no se prevé a priori una necesidad de demolición, 
sino una adaptación de la edificación a las necesidades futuras. 


De esta manera, se considera que no procede ahora definir la 

fase de desmantelamiento del proyecto, siendo acorde con el 
contenido legislativo, por lo que no deben evaluarse los efectos ni 
establecerse ahora medidas preventivas.


Llegado el momento imprevisible de planificar, dado que se trata 
de una edificación de vida útil muy larga, deberá procederse a 
proyectar la reconversión, renovación o demolición mediante un 
proyecto específico acorde con la legislación que sea vigente en 
aque l momen to y de a cue rdo con l a t e cno l og í a de 
desmantelamiento y reutilización que sea disponible en dicho 
momento, el cual deberá cumplir con la normativa que sea, en 
dicho momento, de aplicación.


En el plan de vigilancia se han introducido algunos aspectos 
relativos a la fase de desmantelamiento, donde deberá preverse el 
adecuado destino de los residuos según la naturaleza de los 
mismos.
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XV.- Medidas ambientales


Medidas preventivas fase de ejecución  
(incorporadas en PVA)


Medidas relativas a la calidad atmosférica


CONTROL DE EMISIONES SONORAS 


Las labores de ejecución que impliquen el uso de maquinaria que 
genere ruidos, se realizar en horario diurno y adecuado.


La maquinaria utilizada tendrá acreditada la ITV. Toda la 
maquinaria cumplirá la vigente en materia de ruido.


CONTROL DE EMISIONES DE POLVO


Se controlarán visualmente los niveles de partículas en 
suspensión en el entorno de las obras. En el caso que se considere 
necesario se realizarán riegos con agua para evitar la dispersión de 
partículas que pudieran generar molestias sobre la población y 
ecosistemas sensibles. 

Cambio climático


Se tendrán en cuenta las buenas prácticas establecidas en la 
Guía de “El control de polvo y emisiones de la construcción y 
demol ic ión”: https://www.caib.es/sites/atmosfera/ca/d/
guia_pel_control_de_les_emissions_de_pols_de_la_construccio_i_d
emolicio-30632/


Ocupación del espacio


Durante la ejecución de las obras se deberá controlar la 
ocupación del espacio estrictamente afectado y evitar ocupaciones 
no previstas.


En las zonas ocupadas temporalmente, se deberá verificar la 
correcta restitución de la situación preoperacional.


Movimientos de tierra


Se evitarán los movimientos de tierra innecesarios. Se limitarán 
a los necesarios para la correcta ejecución del proyecto.


5.	 Establecimiento de medidas preventivas, correctoras y compensatorias para reducir, eliminar o compensar los 
efectos ambientales significativos. Se describirán las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, compensar, 
los efectos adversos significativos de las distintas alternativas del proyecto sobre el medio ambiente, tanto en lo referente 
a su diseño y ubicación, como en cuanto a la explotación, desmantelamiento o demolición. En particular, se definirán las 
medidas necesarias para paliar los efectos adversos sobre el estado o potencial de las masas de agua afectadas. 


	 Las medidas compensatorias consistirán, siempre que sea posible, en acciones de restauración, o de la misma naturaleza 
y efecto contrario al de la acción emprendida. 


	 El presupuesto del proyecto incluirá estas medidas con el mismo nivel de detalle que el resto del proyecto, en un apartado 
específico, que se incorporará al estudio de impacto ambiental.

e)	 Medidas que permitan prevenir, 
corregir y, en su caso, compensar 
l o s p o s i b l e s e f e c t o s a d v e r s o s 
significativos sobre el medio ambiente y 
el paisaje.

Contenidos según art. 35 Ley 21/2013/es Contenidos Desarrollados en el anexo VI Ley 21/2013/es
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Protección del suelo y de las aguas subterráneas y superficiales


Se controlará la correcta ejecución de cambios de aceite y 
abastecimiento de combustible de la maquinaria de obras, en el 
caso que se realicen en el ámbito del proyecto. 


Las labores de abastecimiento de combustible y de 
mantenimiento de la maquinaria, si se llevan a cabo en el ámbito 
del proyecto, se realizarán en las zonas previstas para ello, los 
residuos generados se gestionarán de acuerdo con lo indicado en la 
legislación vigente.


Se evitarán operaciones de mantenimiento que pudieran implicar 
algún riesgo de vertido de aceites residuales.


De acuerdo con la recomendaciones emitidas por la Autoridad 
Hidráulica, Servei de Planificació, se velará para que: 


3.- Durant l’execució de les obres, s’han d’adoptar les màximes 
precaucions per evitar l’abocament de substàncies contaminants, 
incloses les derivades del manteniment de les maquinàries»


De acuerdo con la recomendaciones emitidas por la Autoridad 
Hidráulica, Servei de Planificació, se velará para que: 


2.- El sistema de depuración debe cumplir l’article 80 i l’Annex 3 
del PHIB 2019, per als establiments amb activitats econòmiques. 


Gestión del suelo (tierra)


Se reutilizará en la propia finca cualquier excedente de tierra. Se 
llevará a cabo la correcta gestión de la tierra para evitar su 
deterioro y su posterior reutilización, en su caso.


Protección vegetación


•	 La eliminación de la vegetación se limitará al espacio 
estrictamente afectado por el proyecto, evitando la eliminación 
de vegetación por ocupaciones no previstas por el proyecto.


•	 Se recuerda la necesidad de conservar los elementos arbóreos 
existentes que actuarán como integradores paisajísticos del 
nuevo edificio.


Protección de la fauna


•	 Antes de la apertura de las zanjas, se procederá a realizar 
prospecciones de anfibios, reptiles y pequeños mamíferos, 
desplazando los individuos localizados fuera de la zona de 
afección.


	 Durante la realización de las zanjas, habrá que tomar medidas 
para evitar la caída de fauna por lo que, si estas deben 
permanecer abiertas fuera de la jornada laboral, se deberá 
disponer listones para permitir su salida y realizar revisiones 
diarias para liberar a los animales que hayan podido caer.


•	 Se dará cumplimiento a las determinaciones que establezca, 
en su caso, el Servei de Protecció d’Espècies.
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Prevención riesgo de incendio


No existen zonas forestales potencialmente afectadas. No siendo 
de aplicación las normas de prevención de incendio forestal:


Se comprobará el seguimiento de las normas, instrucciones y 
recomendaciones establecidas sobre la gestión del riesgo de 
incendio por parte del Servei de Gestió Forestal, en su caso:


•	 La franja de protección se mantendrá libre de matas, 
vegetación herbácea, o residuos que pudiesen favorecer la 
propagación del fuego.


•	 Durante la ejecución de la obra, se adoptarán las medidas 
establecidas en el artículo 8.2.c relativo a Medidas 
coyunturales de prevención durante la época de peligro de 
incendios forestales del Decreto 125/2007, de 5 de octubre, 
por el que se dictan normas sobre el uso del fuego y se regula 
el ejercicio de determinadas actividades susceptibles de 
incrementar el riesgo de incendio forestal:

2.	 En el marco de lo establecido en el apartado anterior [1, relativo al 

establecimiento de normas especiales de protección según la 
meteorología], puede ser prohibido durante la época de peligro de 
incendios forestales:

c)	 Utilizar maquinaria y equipos, en terreno forestal y áreas colindantes 

de prevención, cuyo funcionamiento genere deflagración, chispas o 
descargas eléctricas susceptibles de provocar incendios 
forestales. No obstante lo anterior, puede utilizarse la maquinaria 
necesaria para la ejecución de proyectos y obras contratadas o 
subvenc ionadas por l as Admin i s t rac iones Púb l i cas , l os 
aprovechamientos que dispongan de licencia de tala, las actividades 
agrarias de temporada, en concreto las de arado y siembra, y las 
actuaciones que hayan sido informadas favorablemente por la 
Dirección General de Biodiversidad, siempre y cuando esta maquinaria 
cumpla con las medidas preventivas precisas para evitar cualquier 
riesgo de ignición que pueda originar o contribuir a propagar un 
incendio forestal. A estos efectos se debe tener en cuenta lo siguiente:

-	 Se estará a lo que establece la Directiva 98/37/CE, de 22 de junio, 

relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados 

miembros sobre máquinas, en cuanto a las determinaciones con 
relación al riesgo de incendio.


-	 Las máquinas que se utilicen en terrenos forestales o áreas 
colindantes se utilizaran extremando las precauciones en su uso y 
adecuado mantenimiento (aplicándose métodos de trabajo que 
eviten la provocación de chispas). El suministro de combustible de 
esta maquinaria debe realizarse en zonas de seguridad situadas en 
áreas aclaradas de combustible vegetal.


-	 En todos los trabajos que se realicen en terrenos forestales o en 
aquellos que se encuentren condicionados por las medidas 
preventivas anteriormente referidas se debe disponer, para uso 
inmediato, de extintores de mochila cargados y de herramientas 
adecuadas que permitan sofocar cualquier conato de incendio que 
pudiera provocarse.
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Destino adecuado de los residuos


Se seguirá el plan de gestión de residuos de obra, entregando los 
residuos a gestor autorizado, según la naturaleza y características 
de cada residuos, de acuerdo con lo que establece el Plan Director 
Sectorial de Residuos de Obra y Demolición.


Se tendrá especialmente en cuenta los aspectos derivados de la 
gestión de residuos de fibrocemento.


Durante el funcionamiento de la bodega, se deberá velar por la 
correcta gestión de los residuos, especialmente, en su caso, por los 
residuos de envases de productos peligrosos que se empleen en el 
laboratorio enológico


Infraestructuras existentes


Se minimizará la afección a las infraestructuras existentes en el 
entorno durante la ejecución de las actuaciones, para evitar las 
molestias sobre la población próxima.


Se señalará e informará cuando tengan que producirse molestias 
o incidencias. 


Se repondrán las infraestructuras que puedan verse afectadas.


Medidas relativas al paisaje


—


Patrimonio cultural y arqueológico


—


Acabado final del proyecto


Una vez finalizado el proyecto se velará por el correcto acabado 
de las obras y la correcta gestión de los residuos de obra.


Si se considera necesario, no previsible en el presente momento, 
se llevarán a cabo medidas de revegetación en aquellas zonas 
donde se haya producido una ocupación de carácter temporal, en 
las que hubiera vegetación natural de forma previa a la actuación, 
siempre y cuando que no afecte al funcionamiento de las 
instalaciones. 
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Medidas durante la fase explotación


Las medidas relativas a la fase de explotación de las 
instalaciones se centrarán en el correcto control y mantenimiento de 
las instalaciones existentes, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente.


Medidas relativas al control del agua suministrada con camiones


De acuerdo con la recomendaciones emitidas por la Autoridad 
Hidráulica, Servei de Planificació, se velará para que: 


•	 la fuente de suministro de agua suministrada mediante 
camiones por el gestor especializado proceda proceda de una 
masa de agua en buen estado o agua desalinizada


•	 Se mantendrá un registro de albaranes de entrega y facturas 
del agua potable durante un periodo orientativo de 5 años.


Medidas relativas a un eventual cambio de suministro de agua potable


De acuerdo con las determinaciones emitidas por la Autoridad 
Hidráulica, Servei de Planificació, en caso de que se plantee el 
suministro mediante pozo, deberá regularizarse el cambio de uso 
ante la autoridad hidráulica.


Destino adecuado de los residuos


Durante el funcionamiento de la bodega, se deberá velar por la 
correcta gestión de los residuos, especialmente, en su caso, por los 
residuos de envases de productos peligrosos que se empleen en el 
laboratorio enológico.


Medidas durante la fase desmantelamiento


En el caso debiese procederse al desmantelamiento completo de 
las instalaciones, con demolición de la edificación, si ésta no fuese 
aprovechable para otros usos, se procederá a la redacción y 
tramitación de un proyecto de demolición, el cual adoptará las 
medidas de protección ambiental que se consideren necesarias a la 
situación ambiental futura.


En cualquier caso, se deberá gestionar adecuadamente los 
residuos de demolición, de acuerdo con su naturaleza y las 
disposiciones legales que sean vigentes en aquel momento. 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XVI.- Plan de vigilancia ambiental


Introducción


En el Anexo VI de la Ley 21/2013/es se establecen las funciones 
y contenidos del Programa de Vigilancia Ambiental.


El Plan de Vigilancia Ambiental (PVA), tiene por objeto el 
seguimiento y control de los aspectos medioambientales del 
proyecto, estableciendo así un sistema que garantice el 
cumplimiento de las medidas protectoras y correctoras propuestas 
en el Documento Ambiental.  

El Plan de Vigilancia debe permitir la valoración de aquellos 
impactos que son difícilmente cuantificables en la fase de estudio, y 
si fuera necesario, diseñar nuevas medidas correctoras para éstos.


El objetivo principal de este seguimiento será por una parte 
evitar, así como subsanar en la medida de lo posible, los problemas 
que surjan durante la ejecución de las medidas protectoras y 
correctoras, tanto en lo que se refiere al hecho de prevenir los 
impactos, como a los aspectos relacionados con la comprobación de 
la efectividad de las medidas aplicadas. En él se indicará el proceso 
de seguimiento de las actuaciones del proyecto, a la vez que se 
describen los tipos de informes, frecuencia y período de emisión. 


f)	 Programa de vigilancia ambiental.
 6.	 Programa de vigilancia y seguimiento ambiental. El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que 
garantice el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su caso, 
compensar, contenidas en el estudio de impacto ambiental, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación, 
desmantelamiento o demolición. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, 
durante la fase de explotación del proyecto. El presupuesto del proyecto incluirá la vigilancia y seguimiento ambiental, 
en fase de obras y fase de explotación, en apartado específico, el cual se incorporará al estudio de impacto ambiental.  
Los objetivos del programa de vigilancia y seguimiento ambiental son los siguientes: 


a)	 Vigilancia ambiental durante la fase de obras:


1.º	 Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto a lo proyectado en el proyecto de 
construcción.


2.º	 Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales.


3.º	 Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas medidas.


4.º	 Seguimiento de la evolución de los elementos ambientales relevantes.


b)	 Seguimiento ambiental durante la fase de explotación. El estudio de impacto ambiental justificará la extensión 
temporal de esta fase, considerando la relevancia ambiental de los efectos adversos previstos:


1.º	 Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras.


2.º	 Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la implantación de la actividad.


3.º	 Diseñar los mecanismos de actuación ante la aparición de efectos inesperados o el mal funcionamiento de las 
medidas correctoras previstas.
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La definición del Programa de Vigilancia Ambiental es de carácter 
indicativo y en su momento deberá ajustarse a lo que se determine 
en la autorización. Además, el programa de vigilancia ambiental 
podrá ser sometido a revisiones periódicas y análisis de los 
parámetros a controlar y/o periodicidad de los controles, en función 
de los resultados que vayan obteniéndose, al objeto de constatar su 
eficacia y garantizar su funcionalidad.


En su caso, deberá implementarse las medidas de vigilancia que 
establezca el órgano ambiental en la declaración de impacto.


Objetivos genéricos


Los objetivos del programa de vigilancia y seguimiento ambiental 
son los siguientes: 


a)	 Vigilancia ambiental durante la fase de explotación y las 
actuaciones de restauración:


1.º	 Detectar y corregir desviaciones, con relevancia ambiental, respecto 
a lo proyectado en el proyecto de construcción.


2.º	 Supervisar la correcta ejecución de las medidas ambientales.


3.º	 Determinar la necesidad de suprimir, modificar o introducir nuevas 
medidas.


4.º	 Seguimiento de la evolución de los elementos ambientales 
relevantes.


b)	 Seguimiento ambiental durante la fase de explotación. El 
estudio de impacto ambiental justificará la extensión temporal de 
esta fase, considerando la relevancia ambiental de los efectos 
adversos previstos:


1.º	 Verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase 
de obras.


2.º	 Seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la actividad.


3.º	 Diseñar los mecanismos de actuación ante la aparición de efectos 
inesperados o el mal funcionamiento de las medidas correctoras 
previstas.
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Obligaciones del promotor


Obligaciones genéricas del promotor  
(en el caso de que se incluyesen medidas de vigilancia en la DIA)


Ley 21/2013/es de evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018.


Artículo 52. Seguimiento de las declaraciones de impacto ambiental y de los 
informes de impacto ambiental.


1. Corresponde al órgano sustantivo o a los órganos que, en su caso, 
designen las comunidades autónomas respecto de los proyectos que no sean 
de competencia estatal, el seguimiento del cumplimiento de la declaración de 
impacto ambiental o del informe de impacto ambiental.


2. La declaración de impacto ambiental o el informe de impacto ambiental 
podrá definir, en caso necesario, los requisitos de seguimiento para el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en los mismos, así como el tipo 
de parámetros que deben ser objeto de seguimiento y la duración del 
seguimiento, que serán proporcionados en relación con la naturaleza, 
ubicación y dimensiones del proyecto y con la importancia de su impacto en el 
medio ambiente.


A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en caso de que así 
se haya determinado en la declaración de impacto ambiental o el informe de 
impacto ambiental y en los términos establecidos en las citadas resoluciones, 
un informe de seguimiento sobre el cumplimiento de las condiciones, o de las 
medidas preventivas, correctoras y compensatorias establecidas en la 
declaración de impacto ambiental.


El informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas 
previstas en el programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia 
ambiental y el listado de comprobación se harán públicos en la sede 
electrónica del órgano sustantivo y previamente, se comunicará al órgano 
ambiental su publicación en la sede electrónica.


3. El promotor está obligado a permitir a los funcionarios que ostenten la 
condición de autoridad pública el acceso a las instalaciones y lugares 
vinculados a la ejecución del proyecto, de acuerdo con las garantías previstas 
en el artículo 18 de la Constitución . Asimismo, el promotor estará obligado a 
prestarles la colaboración necesaria para su desarrollo, facilitando cuanta 
información y documentación les sea requerida a tal efecto.


4. Las declaraciones de impacto ambiental y los informes de impacto 
ambiental de proyectos de competencia estatal, salvo los proyectos sujetos a 
la normativa de energía nuclear y los destinados a la producción de 
explosivos, podrán establecer, a propuesta del órgano sustantivo y con el 
acuerdo expreso de la comunidad autónoma, que el seguimiento de 
determinadas condiciones, medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
sea realizado por el órgano competente de la comunidad autónoma.


5. El órgano ambiental podrá realizar comprobaciones y recabar información, 
para verificar el cumplimiento del condicionado de la declaración de impacto 
ambiental o del informe de impacto ambiental, así como evaluar el grado de 
implementación, los resultados, la eficacia y la eficiencia de las evaluaciones 
de impacto ambiental realizadas, permitir una mejora continua del método 
basada en la retroalimentación y elaborar estadísticas.


6. Para evitar duplicidades podrán utilizarse mecanismos de seguimiento ya 
existentes.


Obligaciones específicas  
(en el caso de que se incluyesen medidas de vigilancia en la DIA)


Si bien dada la naturaleza y magnitud del proyecto, y dada la 
sensibilidad ambiental del entorno donde se encuentra, el equipo de 
evaluación no ha detectado la necesidad de medidas de vigilancia 
específicas, en el caso que en la declaración de impacto se 
estableciese la necesidad y forma de vigilancia ambiental, el 
promotor deberá implementar las medidas establecidas, de acuerdo 
con los contenidos del artículo 52 de la Ley 21/2013/es.
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Responsable de medio ambiente


Se nombrará un responsable ambiental, el cual deberá 
supervisar la correcta ejecución de las obras y funcionamiento de 
las instalaciones. 


Responsable ambiental fase de ejecución


Durante la fase de ejecución deberá existir un responsable 
ambiental encargado de supervisar el correcto funcionamiento de 
las medidas propuestas, o la necesidad de establecer medidas 
complementarias, en su caso.


De acuerdo con el Artículo 33 Obligaciones del promotor. Fianzas 
y seguros de responsabilidad civil y ambiental


1. En las evaluaciones de impacto ambiental, el promotor está 
obligado a contratar una auditoría ambiental que acredite que se 
cumple la declaración de impacto ambiental o del informe de 
impacto ambiental, incluido el apartado anterior, cuando el 
presupuesto del proyecto supere la cuantía de un millón de euros o 
cuando así lo acuerde justificadamente el órgano ambiental.


Responsable ambiental fase de explotación


Durante la fase de explotación deberá existir un responsable 
ambiental encargado de supervisar el correcto funcionamiento de 
las medidas ambientales, o/y la necesidad de establecer medidas 
complementarias, en su caso.


La responsabilidad de la vigilancia podrá recaer en la dirección o 
gerencia, o ser desarrollada por otros técnicos o empresas, 
debiendo estar, en este caso, coordinados con la dirección de 
explotación de la bodega.


Formación del personal


Se realizará una formación básica al personal que desarrolle 
tareas con repercusiones ambientales, de forma que pueda 
desarrollar adecuadamente su labor.


La formación básica deberá ser impartida a los distintos agentes 
intervinientes, tanto de la fase de explotación como en la fase de 
desmantelamiento.


Diario Ambiental


Se llevará a cabo un diario ambiental de la obra donde queden 
reflejadas todas las incidencias ambientales durante cada una de las 
fases.


Informes


Se elaborará un informe de seguimiento sobre el cumplimiento 
de las medidas ambientales. 


El informe de seguimiento incluirá un listado de comprobación de 
las medidas previstas en el programa de vigilancia ambiental.


Incidencias, accidentes y situaciones no previstas


En caso de incidencias ambientales negativas serias, no 
previstas, se informará a la Autoridad Ambiental y se realizarán las 
actuaciones necesarias para la corrección de la afección, de acuerdo 
con la Autoridad Ambiental.


Se comunicará a la Autoridad Ambiental cualquier situación no 
prevista que se considere relevante.
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Aspectos objeto de Vigilancia Ambiental


Se verificará el cumplimiento de las medidas preventivas 
previstas durante la fase de ejecución, explotación y 
desmantelamiento [en su caso cuando se redactase]. A 
continuación se señalan la forma de seguimiento que deberá 
implementarse para garantizar el cumplimiento, que será 
llevado a cabo por el responsable ambiental o por la dirección 
facultativa o personal sobre el que se haya delegado.


Fase ejecución


Aspecto y medidas propuestas Sistema de control
Momento de 
aplicación Responsable

Medidas 
adionales

Cambio climático


Se tendrán en cuenta las buenas prácticas establecidas en la 
Guía de “El control de polvo y emisiones de la construcción y 
demolición”:


https://www.caib.es/sites/atmosfera/ca/d/
guia_pel_control_de_les_emissions_de_pols_de_la_construcc
io_i_demolicio-30632/

Durante la fase de 
ejecución

Responsable 
ambiental. —

Control de emisiones sonoras 


Las labores de ejecución que impliquen el uso de maquinaria 
que genere ruidos, se realizar en horario diurno y adecuado.


La maquinaria utilizada tendrá acreditada la ITV. Toda la 
maquinaria cumplirá la vigente en materia de ruido.


Si se considera necesario, se podrán implantar medidas de 
protección adicionales.

- Verificación de los certificados de ITV 
de los vehículos y maquinaria. 
Comprobación de la documentación.


- Mediciones de ruido si se considera 
necesario.

Antes de que la 
maquinaria se 
incorpore en la obra.


Durante la ejecución de 
las obras.

Responsable 
ambiental.

En su caso, 
interrupción de las 
actividades 
ruidosas mientras 
no se solucione el 
problema

Control de emisiones de polvo


Se controlarán visualmente los niveles de partículas en 
suspensión en el entorno de las obras. En el caso que se 
considere necesario se realizarán riegos con agua para evitar 
la dispersión de partículas.

- Controles visuales de las partículas en 
suspensión. 


- Aplicación de medidas en caso de 
producirse o preverse molestias.

Durante la ejecución de 
las obras.

Responsable 
ambiental.

Interrupción de las 
labores 
generadoras de 
polvo, en caso que 
las medidas fuesen 
insuficientes.
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Ocupación del espacio


Durante la ejecución de las obras se deberá controlar la 
ocupación del espacio estrictamente afectado y evitar 
ocupaciones no previstas.


En las zonas ocupadas temporalmente, se deberá verificar la 
correcta restitución de la situación preoperacional.

Verificación del cumplimiento de la 
planificación superficies de ocupación 
por maquinaria y personal de obra. 
Evitar ocupaciones no previstas.


En las zonas ocupadas temporalmente, 
se deberá verificar la correcta 
restitución de la situación 
preoperacional.


Comprobación visual y documental.

Durante todo el 
desarrollo de las obras.

Responsable 
ambiental junto 
con la dirección de 
obra.

Corrección de la 
situación, en su 
caso.

Movimientos de tierra


Se evitarán los movimientos de tierra innecesarios. Se 
limitarán a los necesarios para la correcta ejecución del 
proyecto.


- Control directo de ejecución según 
proyecto

Durante la realización 
de obras que pudiesen 
implicar algún 
movimiento de tierra, 
en la fase de 
acondicionamiento 
inicial

Responsable 
ambiental o 
dirección de obra.

Labores de 
corrección hasta 
conseguir que lo 
ejecutado se 
adecue a lo 
proyectado.

Protección del suelo. Procesos erosivos


Se evitarán acciones que puedan suponer arrastre del suelo.

Control de la pérdida de suelo en las 
superficies desnudas, para evitar la 
aparición de nuevos procesos erosivos.


Comprobación visual.

Durante todo el 
desarrollo de las obras.

Responsable 
ambiental.

En su caso, se 
establecerán 
medidas 
adicionales que se 
consideren 
necesarias para 
evitar el arrastre 
de suelo.

Aspecto y medidas propuestas Sistema de control
Momento de 
aplicación Responsable

Medidas 
adionales
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Protección del suelo y de las aguas superficiales y 
subterráneas


Se controlará la correcta ejecución de cambios de aceite y 
abastecimiento de combustible de la maquinaria de obras, en 
el caso que se realicen en el ámbito del proyecto. 


Las labores de abastecimiento de combustible y de 
mantenimiento de la maquinaria, si se llevan a cabo en el 
ámbito del proyecto, se realizarán en las zonas previstas 
para ello, los residuos generados se gestionarán de acuerdo 
con lo indicado en la legislación vigente.


Se evitarán operaciones de mantenimiento que pudieran 
implicar algún riesgo de vertido de aceites residuales.


De acuerdo con la recomendaciones emitidas por la 
Autoridad Hidráulica, Servei de Planificació, se velará para 
que: 


3.- Durant l’execució de les obres, s’han d’adoptar les màximes 
precaucions per evitar l’abocament de substàncies contaminants, 
incloses les derivades del manteniment de les maquinàries»


De acuerdo con la recomendaciones emitidas por la 
Autoridad Hidráulica, Servei de Planificació, se velará para 
que: 


2.- El sistema de depuración debe cumplir l’article 80 i l’Annex 3 
del PHIB 2019, per als establiments amb activitats econòmiques.

Verificación del correcto mantenimiento 
de los vehículos y maquinaria.


Detección visual de vertidos o derrames 
accidentales.


Verificación de la correcta gestión del 
suelo contaminado, en caso de que se 
produzcan vertidos accidentales.


Comprobación visual y documental.

Durante todo el 
desarrollo de las obras.

Responsable 
ambiental.

suspensión 
inmediata de las 
tareas que no se 
adecúen, hasta la 
corrección.

Gestión del suelo (tierra)


Se reutilizará en la propia finca cualquier excedente de tierra. 
Se llevará a cabo la correcta gestión de la tierra para evitar 
su deterioro y su posterior reutilización, en su caso.


Supervisión de la retirada y 
mantenimiento del suelo excedentario, y 
de su correcta reutilización en el ámbito 
del proyecto.

Durante el desarrollo 
de actuaciones que 
requieran movimientos 
de tierra.

Responsable 
ambiental.

—

Protección vegetación


• La eliminación de la vegetación se limitará al espacio 
estrictamente afectado por el proyecto, evitando la 
eliminación de vegetación por ocupaciones no previstas por 
el proyecto.


• Se mantendrán los elementos arbóreos compatibles con la 
edificación y la explanada.

Comprobación visual de la ausencia de 
daños sobre los elementos arbóreos que 
se prevé mantener.

Antes del inicio y 
durante el desarrollo 
de las obras.

Responsable 
ambiental.

—

Aspecto y medidas propuestas Sistema de control
Momento de 
aplicación Responsable

Medidas 
adionales
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Protección de la fauna


• El nuevo cerramiento con valla metálica se elevará unos 
10-15 cm sobre el nivel del suelo, de forma que permita el 
paso de fauna.


• Antes del desbroce de las parcelas y de la apertura de las 
zanjas en las parcelas en su caso, se procederá a realizar 
prospecciones de anfibios, reptiles [Testudo hermanni, 
Binifalet] y pequeños mamíferos, desplazando, en su caso, 
los individuos localizados fuera de la zona de afección.


• Durante la realización de las zanjas, deberán tomarse 
medidas para evitar la caída de fauna por lo que, si éstas 
deben permanecer abiertas fuera de la jornada laboral, habrá 
que disponer listones para permitir su salida y realizar 
revisiones diarias para liberar a los animales que hayan 
podido caer.


• Durante la ejecución de las obras se tendrá en cuenta la 
presencia [Binifalet] de la tortuga mediterránea (Testudo 
hermanni), revisando el espacio afectado y desplazando a los 
individuos localizados fuera de la zona de afección.


• Se dará cumplimiento a las determinaciones que 
establezca, en su caso, el Servei de Protecció d’Espècies.

Antes del inicio de las obras se revisará 
la presencia de fauna de interés para 
minimizar la afección.


Verificación del cumplimiento de las 
medidas que pueda establecer la 
administración competente.

Antes del inicio y 
durante el desarrollo 
de las obras.

Responsable 
ambiental.


Nota. Dadas las 
características del 
terreno y su 
superficie 
(Binifalet) No se 
requiere técnico 
especializado.

Corrección, en su 
caso

Destino adecuado de los residuos. Gestión de residuos


Se seguirá el plan de gestión de residuos de obra, 
entregando los residuos a gestor autorizado, según la 
naturaleza y características de cada residuos, de acuerdo con 
lo que establece el Plan Director Sectorial de Residuos de 
Obra y Demolición.


Se tendrá especialmente en cuenta los aspectos derivados de 
la gestión de residuos de fibrocemento.


Control de la correcta gestión de los 
residuos generados.


Garantizar que los residuos son 
gestionados de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente. Se 
deberán guardar los albaranes 
justificativos de la entrega.


Control de ejecución según las 
determinaciones del Plan de Gestión de 
residuos del proyecto, con 
almacenamiento de residuos peligrosos 
según la normativa, y separación.

Durante todo el 
desarrollo de las obras.

Responsable 
ambiental.

Corrección, en su 
caso.

Aspecto y medidas propuestas Sistema de control
Momento de 
aplicación Responsable

Medidas 
adionales
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Infraestructuras existentes


Se minimizará la afección a las infraestructuras existentes en 
el entorno durante la ejecución de las obras, para evitar las 
molestias sobre la población próxima.


Se señalará e informará cuando tengan que producirse 
molestias o incidencias que afecten al funcionamiento de las 
infraestructuras.


Se repondrán las infraestructuras que puedan verse 
afectadas.

Control del cumplimiento de las medidas 
relativas a minimizar la afección a las 
infraestructuras existentes en el 
entorno.

Durante todo el 
desarrollo de las obras.

Responsable 
ambiental junto 
con la dirección de 
obra.

Corrección, en su 
caso.

Patrimonio cultural y arqueológico


En su caso, se establecerán las medidas que determine la 
administración competente.

En su caso, según lo que determine la administración competente

Acabado final del proyecto. Paisaje


Una vez finalizado el proyecto se velará por el correcto 
acabado de las obras y la correcta gestión de los residuos de 
obra.


Si se considera necesario, no previsible en el presente 
momento, se llevarán a cabo medidas de revegetación en 
aquellas zonas donde se haya producido una ocupación de 
carácter temporal, en las que hubiera vegetación natural de 
forma previa a la actuación, siempre y cuando que no afecte 
al funcionamiento de las instalaciones. 

Verificación y revisión visual y 
documental del correcto acabado del 
proyecto


Revisión visual del estado final

Durante la finalización 
de las obras.

Responsable 
ambiental junto 
con la dirección de 
obra.

Corrección, en su 
caso.

Aspecto y medidas propuestas Sistema de control
Momento de 
aplicación Responsable

Medidas 
adionales
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Fase explotación


Fase desmantelamiento


En el caso debiese procederse al desmantelamiento completo de 
las instalaciones, con demolición de la edificación, si ésta no fuese 
aprovechable para otros usos, se procederá a la redacción y 
tramitación de un proyecto de demolición, el cual adoptará las 
medidas de protección ambiental que se consideren necesarias a la 
situación ambiental futura.


En cualquier caso, se deberá gestionar adecuadamente los 
residuos de demolición, de acuerdo con su naturaleza y las 
disposiciones legales que sean vigentes en aquel momento. 

Aspecto y medidas propuestas Sistema de control
Momento de 
aplicación Responsable

Medidas 
adionales

Medidas relativas al control del agua suministrada con 
camiones


De acuerdo con la recomendaciones emitidas por la 
Autoridad Hidráulica, Servei de Planificació, se velará para 
que: 


• la fuente de suministro de agua suministrada mediante 
camiones por el gestor especializado proceda proceda de una 
masa de agua en buen estado o agua desalinizada


• Se mantendrá un registro de albaranes de entrega y 
facturas del agua potable durante un periodo orientativo de 5 
años.

Control del cumplimiento de las medidas Fase de explotación

Responsable 
ambiental o 
director facultativo 
de la actividad

Corrección, en su 
caso.

Medidas relativas a un eventual cambio de suministro de agua 
potable


De acuerdo con las determinaciones emitidas por la 
Autoridad Hidráulica, Servei de Planificació, en caso de que 
se plantee el suministro mediante pozo, deberá regularizarse 
el cambio de uso ante la autoridad hidráulica.

En su caso.

Destino adecuado de los residuos


Durante el funcionamiento de la bodega, se deberá velar por 
la correcta gestión de los residuos, especialmente, en su 
caso, por los residuos de envases de productos peligrosos 
que se empleen en el laboratorio enológico.

Control del cumplimiento de las medidas Fase de explotación

Responsable 
ambiental o 
director facultativo 
de la actividad

Corrección, en su 
caso.
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Presupuesto de las medidas ambientales y de la ejecución 
del plan de vigilancia ambiental


Ley 21/2013. Anexo 6


medidas preventivas, correctoras y compensatorias. El presupuesto 
del proyecto incluirá estas medidas con el mismo nivel de detalle que el 
resto del proyecto, en un apartado específico, que se incorporará al 
estudio de impacto ambiental.


vigilancia y seguimiento ambiental. El presupuesto del proyecto 
incluirá la vigilancia y seguimiento ambiental, en fase de obras y fase de 
explotación, en apartado específico, el cual se incorporará al estudio de 
impacto ambiental.


En el presente capítulo se analiza la necesidad de incorporar en 
el proyecto partidas económicas adicionales para las medidas 
ambientales propuestas y para la vigilancia ambiental.


Para la determinación de una partida presupuestaria se 
identificarán los posibles costes añadidos sobre el proyecto 
derivadas de las medidas y de las necesidades de vigilancia.


Dado que se requiere de un auditor ambiental, dada la cuantía 
de ejecución del proyecto, se prevé un presupuesto de 4.000 €  de 
dicha vigilancia y auditoría ambiental.


De acuerdo con el siguiente análisis, se ha considerado que las 
medidas propuestas no requieren partidas de obra específicas, sin 
generar sobrecostes que requieren de partida presupuestaria.


Medidas Correctoras


No se han propuesto medidas correctoras, considerándose las 
medidas como propuestas como medidas preventivas o protectoras.


Medidas compensatorias


No se han propuesto medidas compensatorias, atendiendo a la 
magnitud de los efectos producidos, no previéndose efectos severos 
ni críticos que requieran ser compensados.
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XVII.- Resumen no técnico y conclusiones


1.-	 El presente documento tiene como objeto realizar una 
evaluación de los efectos ambientales de un proyecto de 
bodega para la vinificación de uva producida en dos parcelas  
contiguas de la misma propiedad.


	 Los proyectos de bodega en suelo rústico se tramitan como 
evaluación ambiental simplificada, si bien, específicamente, 
la administración ambiental ha determinado la necesidad de 
procedimiento de evaluación ordinaria, por lo que el presente 
documento aporta la documentación exigida por la 
legislación para este tipo de procedimiento.


2.-	 Durante la tramitación ambiental simplificada se han 
obtenido informes de las administraciones consultadas:


2.1.-	 Servei de Residus i Sòls Contaminats, de la DG de 
Residus i Educació Ambiental. 


	 Informe favorable sin condiciones.


2.2.-	 Servei de Protecció d’Espècies, de la DG d’Espais 
Naturals i Biodiversitat. 


	 Informe favorable con la condición de cumplir las 
medidas previstas por el plan de vigilancia ambiental.


2.3.-	 DG de Salut Pública i Participació, de la Conselleria de 
Salut i Consum. 


	 Informe favorable con condición de no utilización del 
pozo mientras no se obtenga la calificación de «aigua 
per consum humà».


2.4.-	 Servei de Canvi Climàtic i Atmosfera (DG d’Energia i 
Canvi Climàtic), de la Conselleria de Transició 
Energètica i Sectors Productius. 


	 Informe favorable con distintas medidas preventivas y 
la necesidad de implementar energías renovables y 
plazas con puntos de recarga, condiciones que se ha 
dado cumplimiento en el proyecto.


2.5.-	 Servei d’Aigües Subterrànies, de la DG de Recursos 
Hídrics. 


	 Informe favorable sin condiciones.


2.6.-	 Servei de Reforma i Desenvolupament Agrari (DG 
d'Agricultura, Ramaderia i Desenvolupament Rural), 
de la Conselleria d'Agricultura, Pesca i Alimentació. 


	 Informe favorable sin condiciones.


2.7.-	 Servei d’Estudis i Planificació, de la DG de Recursos 
Hídrics.


	 Informe favorable sin condiciones. Se implementan 
las medidas en el plan de vigilancia ambiental, las 
cuales se incoporarán en el proyecto ejecutivo.


2.8.-	 Direcció Insular de Territori i Paisatge, del 
Departament de Territori del Consell de Mallorca.


	 Informe con determinaciones, justificadas en el 
proyecto (apartado 1.8 de anexo al proyecto).


2.9.-	 Direcció Insular d’Infraestructures, del Departament 
de Mobilitat i Infraestructures del Consell de Mallorca.


	 Informe favorable con condiciones en el acceso a la 
finca, las cuales han sido incorporadas en el proyecto. 
(Apartado 1.9 del Anexo del Proyecto)


2.10.-	Direcció Insular d’Urbanisme. Departament de 
Territori del Consell de Mallorca.


	 Informe con condiciones, las cuales han sido 
justificadas en el apartado 1.10 de anexo al proyecto.
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3.-	 La parcela donde se proyecta la bodega se encuentra situada 
en el término municipal de Selva, en las proximidades del 
núcleo urbano de Moscari. 


	 El proyecto consiste en la dotación de las instalaciones 
necesarias para la vinificación y su comercialización directa 
in situ, así como actividades agroculturales relacionadas con 
la actividad agraria relacionadas con la viña y el vino, en el 
marco establecido el artículo 99 de la Ley Agraria de les Illes 
Balears.


4.-	 La necesidad o conveniencia de disponer de una bodega es  
para poder obtener una mejor rentabilidad agrícola, 
rea l i zándose todas las e tapas producc ión y de 
comercialización en la propia finca, desde la producción de la 
uva hasta la comercialización directa del vino embotellado, 
produciendo el vino con las características deseadas.


5.-	 La parcela donde se emplaza la bodega forma parte de una 
actividad inscrita como explotación agraria en el Registro 
Insular Agrario de Mallorca (RIA) cualificación PREFERENTE nº 
20.817. La explotación agrícola de Can Gelat forma parte de 
un refugio de fauna , Refugio de Can Gelat, nº 122.


	 El proyecto de bodega, y sus instalaciones, se desarrolla 
exclusivamente en la parcela 1 del polígono 17 de Selva.


	 La explotación vitícola, se desarrolla en la parcela donde se 
implanta el proyecto y en una parcela anexa, (parcelas 1 y 
213 del polígono 17 de Selva).


6.-	 Las instalaciones y elementos proyectados para la 
implementación de la vinificación de la uva, son siguientes:


-	 Construcción de un edificio de bodega de dos plantas (y 
sótano) con demolición previa una edificación ganadera 
preexistente. Construcción de una explanada estancial 
anexa a la bodega para desarrollo de actividades 
agroculturales al aire libre, conservando el arbolado.


-	 Dotación de un nuevo camino, de tierra sin pavimentar, 
que dé servicio a la bodega y a la propia explotación 
agrícola.


	 El camino se ha proyectado de forma que sólo se requiere 
la regularización del terreno y el compactado del mismo, 
sin ninguna obra de fábrica ni pavimentación. 


-	 Reserva de suelo para estacionamiento. El espacio 
reservado a estacionamiento se ha proyectado de forma 
que sólo requiera la regularización del terreno, sin 
pavimentación, sin marcas de estacionamiento, y sin 
ninguna afectación al arbolado existente.


	 De acuerdo con las determinaciones del informe del Servei 
de Canvi Climàtic i Atmosfera, se ha incorporado en el 
proyecto la previsión puntos de recarga.


-	 Previsión de placas fotovoltaicas, dando cumplimiento alas 
determinaciones del informe del Servei de Canvi Climàtic i 
Atmosfera


-	 Conexión en BT al transformador existe, soterrado bajo 
camino existente.
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-	 Dotación de instalaciones de depuración de las aguas  
residuales de la vinificación (básicamente agua de 
limpieza) y de los servicios higiénico-sanitarios. 


	 Las aguas tratadas serán utilizadas para el riego agrícola 
previo paso por una balsa de riego de la explotación. 


-	 Dotación de dos depósitos de almacenamiento de agua 
potable soterrados, junto a la bodega. 


-	 Dotación de las conducciones de aguas residuales y 
pluviales, soterradas, principalmente bajo camino. 


7.-	 La parcela se encuentra en suelo rústico en régimen general.


	 La parcela no se encuentra en ámbito de la Ley de Espacios 
Naturales, Red Natura, Espacio Natural Protegido (Paratge de 
la Serra de Tramuntana), en Red Natura 2000 ni en zonas 
húmedas 


	 La parcela no se encuentra en zonas de riesgos: incendios 
forestales, inundaciones, erosión, deslizamiento, ni es 
atravesada por cauces de torrentes.


	 La parcela se encuentra en zona con vulnerabilidad 
moderada de contaminación de acuíferos y dentro del área 
delimitada con vulnerabilidad a la contaminación por nitratos 
(Decreto 116/2010/caib).


8.-	 La parcela no presenta valores ambientales de interés 
específico, no existiendo, por tanto, posible afectación a los 
mismos:


-	 Comunidades forestales o vegetación de interés biológico 
relevantes, ni hábitats de la Directiva Hábitats. 


-	 ZEPA, Áreas importantes para rapaces (AIRIB), Áreas 
importantes para la conservación de aves (BirdLife)


-	 Zonas húmedas o zonas potenciales (húmedas) del PHIB.


-	 Elementos con interés cultural.


9.-	 El proyecto de bodega se desarrolla en espacio con usos 
agrícolas con actividades económicas agrarias.


	 La parcela presenta una vivienda con licencia de alquiler 
vacacional.


10.-	 En la parcela afectada no existen infraestructuras públicas, 
excepto una l inea aérea de MT que la atraviesa 
tangencialmente, ni equipamientos públicos. 
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11.-	 El paisaje de la zona donde se emplaza la bodega 
corresponde a un paisaje agrícola con viviendas dispersas 
(baja densidad), sin presentar degradaciones visuales 
importantes, en un relieve ondulado que le da mayor 
diversidad visual. Como parte del paisaje aparece el núcleo 
urbano de Moscari, que se encuentra sobre una loma del 
mencionado relieve ondulado.


	 La bodega, un edificio de dos plantas visibles, se emplaza 
demoliendo una edificación agrícola de muy bajo valor 
estético. Junto al nuevo edificio existen elementos arbóreos 
de porte elevado (encinas) que se conservan y que 
integrarán visualmente el edificio, reduciendo notablemente 
su visibilidad.


	 La bodega se sitúa sobre una de las lomas que aparecen en 
la explotación agraria, resultando visible, si bien integrada 
con el arbolado existe, desde diferentes lugares de la finca.


	 Como consecuencia de la existencia del arbolado, tanto en el 
entorno inmediato de la bodega como en una de las lomas 
de la explotación agrícola situada entre la bodega y el núcleo 
urbano de Moscari, el edificio sólo podrá ser observado, de 
forma parcial, desde muy escasas ventanas de visibilidad 
que afectan a Moscari, desde las áreas más altas de algunos 
edificios, considerándose que no se producirá disminución 
apreciable de la calidad paisajística intrínseca para este foco 
de observación, no considerándose necesarias medidas 
específicas de protección paisajística.


	 Como consecuencia de la topografía y de la vegetación 
arbórea existente en la zona, la bodega no podrá ser 
observada desde la carretera inmediata (de Selva a Moscari) 
ni desde otros focos de observación relevantes.


12.-	 La demolición del antiguo edificio ganadero generará 
residuos de obra, algunos peligrosos por su cubierta de 
fibrocemento.


	 Dichos residuos se deberán gestionar de acuerdo a los 
estándares de seguridad establecidos por la legislación 
vigente en relación a la prevención laboral.


13.-	 La bodega producirá durante la fase de funcionamiento 
aguas residuales de carga orgánica muy baja procedentes 
del lavado de instalaciones, y aguas residuales asimilables a 
urbanas procedentes de los servicios higiénico-sanitarios de 
la bodega.


	 Dichas aguas serán objeto de tratamiento y posterior 
reutilización en el riego por goteo, no existiendo retornos 
muy bajos que pudiesen alcanzar el acuífero.


14.-	 La bodega dispondrá de un pequeño laboratorio de control 
enológico, si bien, dado el tipo de productos empleados, el 
grado de dilución, y que se trata de neutralizaciones u 
oxidaciones con producto final de pH neutro, los productos 
resultantes son inocuos, sin poderlos considerar como un 
residuo peligroso.


	 No obstante lo anterior, los residuos de envases de productos 
peligrosos serán entregados a gestor autorizado.
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15.-	 Del análisis ambiental de la actuación no se han detectado 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, no 
generándose efectos significativos sobre las aguas 
superficiales ni subterráneas, los recursos biológicos, el 
patrimonio cultural, o el paisaje, no produciéndose 
modificación de riesgos ambientales, entre otros aspectos 
analizados.


	 No se han detectado efectos adversos sobre paisaje, no 
existiendo disminución apreciable de la calidad paisajística 
intrínseca de la zona.


16.-	 Se han descartado repercusiones sobre la calidad de las 
aguas continentales.


17.-	 Se considera que el proyecto no es un proyecto generador de 
riesgos ni de accidentes graves ni de catástrofes, donde no 
se realiza almacenamiento ni gestión de substancias 
peligrosas.


18.-	 Teniendo en cuenta que la actividad agrícola captura 
previamente el CO₂ de la atmósfera, siendo por tanto un ciclo 
cerrado emisiones y absorciones de carbono, entendemos 
que no se requieren propiamente medidas correctoras a las 
emisiones de la fermentación, puesto que existe un balance 
0 de emisiones.


	 No obstante, si bien existen tecnologías de captura de CO₂, 
dichas tecnologías aun no se encuentran suficientemente 
maduras para implantarlas en una bodega, especialmente si 
en bodegas de pequeño tamaño, aunque en algunas bodegas 
grandes y con elevados recursos, están comenzando a 
explorar opciones de captura de carbono, como la utilización 
de tecnologías de captura y almacenamiento de CO2.


19.-	 Se ha descartado vulnerabilidad del proyecto frente al 
cambio climático.


20.-	 se han descartado efectos sinérgicos negativos apreciables, 
inducidos por la actividad de la bodega en relación las 
actividades preexistentes en la finca o en su entorno 
inmediato relativas al alquiler vacacional y a la actividad 
agraria.


	 En relación a las sinergias positivas derivadas de la actividad 
económica relacionadas con la actividad agraria, la 
transformación de la producción agrícola y la actividad 
complementaria de alquiler vacacional, entendemos que la 
actual legislación agraria favorece la existencia de diferentes 
actividades asociadas a la actividad agraria principal, de 
forma que puedan mantenerse las actividades agrícolas, las 
cuales requieren para poder ser mantenidas, la generación 
de rentas económicas, en una situación general en que la 
agricultura local tiene enormes dificultades para competir en 
la producción de alimentos con otros lugares del mundo 
donde los costes de producción son muchísimos más bajos.


21.-	 Se ha descartado la necesidad de mejoras ambientales 
complementarias a las previstas por el proyecto más allá de 
las medidas estándar, no habiéndose identificado efectos 
negativos relevantes que requieran de medidas específicas, 
siendo conveniente la no afección del arbolado existente 
junto al edificio de la nueva bodega.


	 A través del procedimiento de evaluación ambiental se ha 
previsto la implantación de energía fotovoltaica para cubrir 
los consumos habituales, así como puntos de suministro 
eléctrico para vehículos. 


22.-	 Se ha propuesto un programa de seguimiento ambiental.
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